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ÀLOJAMIENTÒS. Véase
AMORTIZACION* =  Con fecha de 20 de Dì^ 

ciembre de 1797 se ha expedido Real Cédula, por 
la que se manda que se observen los XVI Capí^ 
tulos insertos sobre las dudas suscitádas por el Ase^ 
sor del Juagado de Amortización de Valencia», pâ  
ra la mejor expedición y gobierno de la Visita de 
este derecho. Hay otras tnuchais disposiciones an
teriores relativas al asunto , que se citan en la mis
ma Real Cédula , y  trae là nueva edición del Ri
pia en su iPráctica de Rentas Reales ; y  aunque ri
gurosamente ninguíia de ellas se ajusta al t)bjeto dé 
la presente Obra por êr particulares para aquel 
Reyno , debo sin embargo no omitir la enunciada 
Real ResoluCion , ni otras igualmente substanciales, 
para satisfacer á las instancias <ie muchos, que aten
dida la rnayor dificultad que suele ofrecerse para 
traer á su mano los t)riginales de tales disposicio-- 
nes , por lo mismo que son especiales, y que no se 
circulan á todo el Reyno , desean tenerlas literales 
en este Prontuario.^

E L REY. "Por quanto Verificada la conquista 
del Reyno de Valencia por el Señor Don Jayme I 
de Aragón en el año de mil doscientos treinta y 
ocho , y  hecho el repartimiento ^ntre los Caballe
ros , Militares y  demas personas que le auxiliárori 
en ella , distribuyéndoles aquella parte que les cor
respondía en la conquista ■; fué uno de los pa
ternales desvelos de aquel Soberano dotar í, Comò 
dotó generosamente á las iglesias Con lo que es
timó conveniente para subvenir á ios gastos del Cul
to divino , y manutención de sus Ministros í, esta
bleciendo leyes y fueros que iconservasen á unos y 
otros sus respectivas posesiones  ̂ con el saludable
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4. A Cónfínuamn al Prontuarli ;̂ 
objeto de que np se disminuyesen,, ántes sí pros
perasen Qoa beneficio común del Estado y causa 
pública , y  pudiesen contribuir á su defensa : pará 
ello despues del mas maduro exámen prohibio en
tre otrasi cosas que toda Mano muerta , Gómuni- 
dades Eclesiásticas y Religiosas, y. demas Funda
ciones piadosas  ̂ y otros Cuerpos permanentes de- 
esta clase»  ̂ pudiesen adquirir bienes, de Realengo,, 
para precaver el. daño quê  resultaria á los vasallos 
XegDS si dichos Cuierpos quedasen en libertad pa-í 
ra adquirir por compra oisucesion los bienes de Rea
lengo , sacándolos de la circulación que debían teeec; 
en común- beneficio del Estado ; pero  ̂habiendo lle
gado por la. vicisitud de los tiempos, a ser. insufi-. 
cientes .las primitivas dotaciones de las Manos muer 
ta s , lâ  piedad dê  los Soberanosn^is Predecesores,^ 
deseaíido que nada l$s faltase para< lai deeeate do-> 
tacion deliCulto divino.y sus Ministros,, á que coni 
tanto cuidado y vigilancia atendiéroii siempre , fue-- 
ron concediéndolas privilegios particulares , segua, 
ia necesidad de cadii M a n o  muerta, para adquirir- 
bienes d.e Realengo con el gravámen, dehderecho de 
Ainortizacioa y Sello-i con que- debían: contribuir 
mi Real Patrimonioimponiendo á ■ las. que> adqui
riesen sin Real privilegio , y coniexceso alique tui»̂ - 
vieren ,  la p e n a  de confiscación. Para la execuciorSi 
de esta sabia ley autorizada, aprobada y  conñr-- 
íBada por todos los Soberanos del Reyno de Va--: 
lencia , actos de Cortes. y Reales- resolucionés , y ’ 
averiguar las adquisieiones  ̂ de las- Manos muertas, 
y  circunstancias con que las habían hecho, se ins- 
tituyéron las Visitas de. Amortización , obligándola.; 
cada Mano muerta á presentar, en ellas i>n mam- 
fiesto de l̂os bienes que poseía , para que coteján-^ 
dose con los privilegios. y con los> pagos hechos, sê  
descubriesen los derechos que habianidexado de pa  ̂
gar , y las adquisiciones en que se hubiesen exce
dido, á  fin-de prQceder al qobro. de aquellos-, ŷ

con-



de Rs.iRes&Iuclóms- no recopUaim.  ̂ A  ̂
ecHifiscacion de. estos. Sin embargo , han sido tan̂ v 
tas las dudas C0, todos tietopos se han; siisci-. 
tado. para entorpecer el Gumplimiento de la.ley d.e 
Aniortizacion , y  sus saludables e iinportantes íioes| 
y  los. recursos proraovidos, sobre Indultos qi)  ̂ han̂  
sprvido: de otros ¿tantosf naedips de dispensaeion vî e: 
ía le y , quando no baya llegado á infracGlon con? 
los quales, ha; venido 4  extenuarse 4e, ta] mod© que 
apénas se conoce ya aquel bien público, por qué se 
promulgó y estabjeciOí, y se han. idoj repitiendo las- 
VisitaS: sueediejndo unas é ©tras hasta la presente  ̂
que regularmente han. teriBiaadp en un general in
dulto , con poca utilidad^de laiReal; Hacienda., que
dándose las Manos muertas î con los bienes,raíces ad
quiridos.. En, la actual Visita,han sido tantas las que 
se han suscitado  ̂ que obligaron = al. Asesor del Juz? 
gado de. Amortización á ̂  representarlas, á mi; Real- 
Persona por medio, del lutendente que fué de Vak 
lencia, Don. Miguel Joseph de Azanza ,. con su in
form e'y el del; Gontador de aquel & ército ., con 
las. resolucioíies.que se: proponían, para e l mas, ex
pedito y  mejor, acierto emel. despa,cho¿de;la Visita  ̂
y  determinación; de: varios, ^pedientes^ recursos 
de las partes ; cuyas represenraciones fui servido re-, 
rnitir á mi Coqsejo de Háciendai con Real Orden 
de catorce de Agosto de mil setecientos noventa y 
dos para que exáminásdose^ei^él me consultase lo! 
que se le ofreciese y pareciese ;: é; instruido el ex-í 
pediente con; todos los aníeGedentes. que habla efli 
é l ,  sobre las providencian, que en diversos, tiem-4 
pos se hanítomado para la conservaGion de esta re
galía , expedición de las Visitas y. determinacianes 
que han recaído en los pie y tos que se han susci^ 
íado en» su vista , y  de lo que difusamente expu-  ̂
so mi Fiscal Don Antonio Alarcon Lozano sobre to  ̂
das , y cada, una, de las dudas y puntos consulta-- 
d o s, exámínado por mí Consejo de Hacienda en Sala\ 
de Justicia es te* vasto y delicada asunto, con la de- 
u' tenr-



6 A Contihuacrcñ ñl P'roñtiiarto 
tencióo Y 'reflexión que pide una materia de tantá 
gravedad é importancia V y rhéditado atentamente 
las dudas que proponia el Asésor del Juzgado de 
Amortización , las razones en que apoyaban sus in
formes el intendente y Contadors- cpfno no ménoá' 
1̂  eicpuesto por mi Fis<Sál;ieñ su >cítadá respuesta^- 
y  ló que dixo al tiempo que se dió cuenta del Ex
pediente  ̂ con él laudable fin de que tenga puntual 
observancia la ley de Amortización , y que se fixe> 
tín'sistema Uniformé qué la afiance  ̂ cesen los cla- 
iñores de los tenéáorés é poseedores dé ios bieneá* 
por lo biéñ ó mal adqttiridó , ¡ y  t e  dudas del Ju¿-  ̂
gado de Amorlizácioñ  ̂ sea fnéflos necesaria la re« 
petición de Visitas , y se excusen en lo sucesivo Qñ 
qüántó sea posible V í^é prepuso  ̂ en consulta de 
veinte" y  tres de Septiémbre del año pasado de mil 
setecientos noventa y seis , las providencias que eá- 
timába. oportunas para én adelante , ¡capaces de cor
tar en su origen toda adquisición por Manos muer
tas sin Real privilegio ó con exceso al que tuvié- 
íonij’ exponiendo al mismo tiempo lo qué estittiabá 
wbre todas y  cada una de las dudas consultadas^ 
y.por-tni Reai resolüCfqn á la citada consulta y con
formándome con "sú dictárnen he tenido á bien re
solver, declarar y mandar lo-síguiente:

í. Qué conformé á los fuéros del Reyno^e V a
lencia no puedan las Manos muertas adquirir en él 
bienes algunos ra icés ó, inmuebles  ̂ pudiendó hacer-  ̂
lo. de qúanto nécesiten pata su fundación y  dota
ción en censos redimiblés , impiiéstos sobre bienes 
dé otras Manos muertas como también en los que 
lo estén sobre efectos de la Real Hacienda  ̂ y de 
los Propios y Arbitrios de los pueblos que no sean 
raices v en Vales Reales  ̂ Juros , Rentas ó pensio
nes sobre los c in co  Gremios mayores, y  qüalesqüie- 
ra .Compañía general de Comercio ó Banco públi
co establecido , ó que se establezca en el̂  Reyno, 
cuyas adquisiciones no se hallan sujetas á la ley

de



de Us. Resoluciones no recopiladas». A 7’ 
deAmôrtizacion, ni à. sus Visitas y pago de derechos.

1Í. Que segun la resueUo en, las, Corles de Mon- 
zon del año, de mil seisçTentos. veinte y seis  ̂ y en 
las Reales Órdenes, de quince de Marzo,de mit se
tecientos quarenta y dos , y diez de M ayo de mil se
tecientos noventa y dos , las Iglesias, de los, luga
res de la. raya de Aragon que no fuéron conquista-  ̂
dos por el Señor Rey Don Jayme sino que lej 
ábriéron ,paso. franco  ̂ yi aun le auxîliâion para M  
çonquiMa,; del Reyno de Valencia están igiialmeni 
te sujetas, á la ley de Amortización para adquiricv 
bienes raices, dentro de sn territQíio y demaícacion,^ 
y  al pago de los, debidos, derechos..
' III., Que las, casas, de Enseñanza f  Escuelasi pâ * 

xa niños, y  niñas-̂  ̂ Hospitales ,, Admínistraciones; pa-> 
ra repartii: entre pobres y  para casar ,huérfánas , pa í̂ 
rientas o extrañas; dei; los, Fündtóores,. y  otros; es-;» 
tablecimientos, de igual; clase  ̂ sean Eclesiásticos ó{ 
J^aicales», están sujetas en e l concepto, de Manos.  ̂
muertas á  la ley de Amortización^ y  pago; de de-í> 
ïechoi de SU: regalía pudiendoí adquirir lo, que ne-o 
çesiten en los, efectos, civiles, que q^uedan expresados¿ 
en el cap.,, i., •- . *:b - ” . 'ii;

IV., Que con arreglo á lo: prevenido en. la prime-  ̂
ra parte del Fuero 6./ rub.. de nork alien., nin
guno. pueda imponer sobre bienes, raices,, sitos, ea' 
dicho Reyno ,, censo, ó tributoC, ni cierta parte de- 
frutos. ó. de servicio» q̂ ue sea dado, ós asignado, á Igle-- 

ó, lugar Religioso ni tampoco obligar á sus he 
rederos y  sucesores con responsiones; ánuas, perpe
tuas. coní destino á; qualesquiera Manda pia,,en,fin
ca ,, raiz v. nfe otra que no/ sea en tos. efectos civi
les ya expi^esados  ̂ sin hacerse novedad en las. Me
morias ó Maodas. pias- fundadas hasta el dia.,
. V., Que en la actual Visita se admitan en data;
9 las. Manos  ̂ muertas; las subrogaçi.ones. propias, de, 
bienes , 4  resmersos. de censos según se previno en 
Jas.. CorteSi:deQr;ihuela delaño,? de rail quatrocien^ ^

tos



8 * A üontínv.ackn al Próntuiírio  ̂
tos y ochenta y ocho , y  ee el cap. 13. de la Real 
Cédula de mil setecientos ochenta y  siete; pero de 
mngiiaa manera en los censos llamados niquiíesi cu
yo capital perece coa ia finca hipotecada , ni en las'' 
cantidades con que se hayan adquirido casas ú otros 
artefactos que con él discurso del tiempo se arrui
nan , sin que en la Mano muerta quede el todo ó 
parte de so precio, como tampoco ea los bienes 
Ibices retenidos por las manos muertas ¿en virtud 
denlos Indultos geíieraiés qtié despües hubiesen en  ̂
agenado-, perdido ó redimido. ^
, Vi. Qué la Real Órdea de veinte y  cinco de 

Julio de mil set«cie|ntos" sesenta y quatro no con
tuvo un Indulto geaeral- div êfso del que fué con
cedido á* consulta  ̂dé la Cámara en veinp y  seis 
de Marzo dé mil setecientos quarenta ; y si una gra¿ 
c-ia particular limitada á los bienes confiscados com^ 
prehendidos en la lista que con la representación que 
la causó acompañó el iatendente D, Andrés Cromez: 
de la V ega, y á todos los demas que se manifestasen 
en las propias circunstancias de aquel caso v ^̂é que 
se trató en ' la afitérior Visita v y  que espiró con 
*ella eñ él año de mil setecientos ochenta y quatra*

-• V il. Que los privilegios de amortizar bienes de 
Realengo concedidos á las Manos muertas, con aa¿ 
terioiüdad á lo s  índ al tos generales que dispensáron 
mis"")gloriosos. Predecesores en los siglos anteriores, 
y en el año de qaarenta d e l corriente , se comple- 
tároíi y qiiedáron fenecidos con las adquisiciones 
qne en sus respectivas épocas hubiesen hecho, sin 
que puedan cubrir s is adquisiciones con semejantes 
I-ndultos, quedando subsistentes- sus privilegios para 
continuarlas hasta en las cantidades que en ellos se 
fixáron* . '

V il!. iQue se exámine eíi la actual Visita si las 
Manos muertas se hallaban ó no capacitadas coft 
Reales privilegios a l tiempo de imponerse los cen- 

,  SQS, G adquirir á Garta> de ̂ raciai los bienes raíces^



de Rs. Resoluciones nó recopiladas, A  9 
á coyas redeacíGnes , dístracciokes ó retroventas ha
yan procedido con licencia ó sin ella despues de 
empezada la Visita ; y  en el caso de no haber o b 
tenido el Real privilegio de Amortización , se coo- 
fiscarán y  declararán de t^omiso los capitales de li3s 
censos así constituidos , y los de los bienes con ta
les cartas de gracia adquiridos , á no ser que aten» 
éidas las particulares circunstancias que concurrie
ren en unas ú otras Manos muertas venga previo 
informe de mi Consejo de Hacienda en concederlas 
un particular Indulto.

íX . Que las Manos muertas no deben hacerse 
cargo en 1a Visita de la tercera parte del valor de 
los bienes que se Ies indultáron en el ano de mil 
setecientos q u a r e n t a n i  de la quinta de los com*- 
prehendidos en la Real Orden de mil setecientos 
sesenta y  quatro.

X. Que para evitar ios daños que catrsan al Es  ̂
tado los Indultos particulares á que han dado mo
tivo varias providencias de Visita , se remitan ea 
1-0 sucesivo á mi Consejo de Hacienda para su exá- 
meh consultivo las instancias que se dirijan á tra' 
Real Persona en solicitud de tales Indultos parti
culares; y  que en el caso de inclinar/á su conce
sión  , sea con  la  satisfacción ‘de ios derechos de 
Amortización y Sello , y  baxo la obligación de po
ner en manos de vasallos Legos la finca ó iieredad 
indultada^en el breve término que se señalare, ea 
inteligencia que de no hacerlo , correrá la confis  ̂
Gacion ó comiso. x

XI. Que mediante la arbitrariedad con que m  
Juzgado de Amortización ha procedido en quanto 
á Indultos por mala inteligencia de la Real Orden 
de veinte y cinco de Julio de mil setecientos sesen
ta y  quatTO , se remitan al Consejo todos y Cada 
uno de los Expedientes en que haya habido decía* 
ración de Indulto ó de Comiso relevable, para que 
exáminados con presencia 4 e süs diversas circuns-

B tan-



IO A Continuación al Prontuario 
tancias , y  las de haber completado, ó no las Ma
nos muertas, los, pagos de los, derechos de Amor
tización y Sello , cons,ulte á mi. Real Persona lo que 
estime conforme á equidad y justicia; y que en lo 
sucesivo el Intendente ,, como, Juez de Visita, de A - 
mprtizacioa en iguales, casos, consulte al, Consejo 
con remisioa del Expediente su determinación, siem
pre que sea extensiva á declarar compre.hendidas 
á las Manos muertas, y sus adquisiciones, "en qual- 
quiera de_ los. Indultos precedentes, á la actual V i
sita.

Xií. Que en; cumplimiento, de lo. mandado por 
mi Augusto Padre en Real Orden de veinte y tres 
de Octubre, deí mil setecientos, sesenta y dos , se 
^xáminen y reconozcan, los_ priyilegips, te^mporales 
y perpetuos dispensados i  las. Manos, muertas del 
Reyno, d̂  Yalencia sus qausas  ̂ circunstancias 
con que fueron. coQcedidos , para: que reduciéndo
se á lo, mas justo y con veíiiente al Estado , no pue
dan en lo sucesivo, Qubrjrse con. ellps, indebidas ad
quisiciones, en perjulpio, del bien general , cuyo exá
men se hará ante/el Int^nd^nte,, comO; Juez Visi
tador de; la j^egaUa; 4e. Amortización, durante la 
Visita , con la mayor atención y cuidado , y con au
diencia. instructiva! del, í'iscal del Real Patrimonio, 
consiiltáfido; al Consejo, las, providencias, que, consi
dere mas, oportunas “para quej éste proponga á mi 
Real Persona, las qug tenga por conv.enientes, y  re-. 
caiga mi Real resolución,,

Xlti., Que los, bienes, de; RealengOj .̂ sitos , ó raí
ces del Reyno, de Valencia, dexados á Manos, muer
tas por qyalquiera título, universal ó, particular,, 
no estanda habilitadas  ̂corii Real privilegio de Amor
tización , SQ,- apliquen 4 los. parientes mas cercanos 
(Jel Testador ó. Donador por el orden de la, suce
sión aif intestato con la, calidad, de que en el tér
mino. preciso y perentorio de tres, años' desde el dia 

la. muerte de aquel hayan, de. reclamarlos ; y
no



de Rs, Resoluciones nò 'recopiladas. A  11 
no haciéndolò , pásen desde Inego al Fisco , y se 
establezòan a los parientes de los Testadoies , si Ìos 
hubiese , y en su defecto á otros vasaììos Legos ave
cindados en los pueblos en cuyos téririinos se ha
llen ^itos , con él derecho de éntíada que tenga á 
bien ‘señalatles -, y un moderado Cánon  ̂ y las con
diciones propiâ s del enfiteusis acordadas pará igua
les establecimiéntos tie los terrenos de mi Real Pa
trimonio de Valencia; cuyos bienes así éstableci- 
dos , no podrán trasladarsé á Manos muertas , ni 
sujetarsé á Vínculo ó Mayorazgo > ni sUs poseedo
res imponer sobre ellos c e n s o c a rg a  , tributo ó res- 
pons:ion ánua á títalo de Festividad.^ Aniversario ó 
qualquiera otro destino , por mas piadoso qné sea, 
baxo la pena dé irremisible Comiso.

XIV. Que los bienes conBscàdos qué al presen
té ’st administren de cuenta de mí Real Hacienda, 
se establézcan en los mismos términos y cireuns- 
tancias que queda ptevénido para los contenidos en 
el capítulo anterior*

XV. Que conviniendo se concluya ia actuaÍ V i
sita i. la mayor brevedad, él Intendente de Valen
c ia  procèda con toda àctìvidàd á la éxeóuC ion dé 
qüanio se le éncargó én los cap* ìò . y 12. de la 
Real Cédula de quincé de Junio dé mil setecientos 
y  ochenta y  siete , dando én fin de cada més cuen
ta  al ConséjO de lo qué fuese àdélantàndoì, pàra''què 
se le  pueda prevenir lo mas conducente al desea
do término de élìav . '

XVI. Que para excusar repetición én lo  po
sible, y  éon él fin de que se tenga formai y pun
tual noticia de todas las adquisiciones de las Ma
nos muertas, es mi Real voluntad  ̂ que sin per
juicio de lo prevéñido para él Caso en el cap. 22. 
de la expresada Real Cédula de qi/incé de Junio dé 
mil setecientos ochenta y sieté , se extiénda al Réy- 
no de Valencia lo ique está resuelto én el Cap. 8. 
de la Real Cédula ^ue para el éstablecimientó de

B 2 la



12 A ' Continuación al Frontuarh 
la Oñcina de Amortización del de Mallorca se ex
pidió ea diez y ocho de Diciembre de mil setecien
tos sesenta y siete, que dice asi: Todos los Ar~ 
nchiveros de las Parroqmas ,, Conventos , Gomuni^ 

dades , y  Notarios, de este Reyno deben, dar ea 
j?fia-de cada año á la Escribanía y Contaduría cer- 

"?ítificacion en forma de todos los que hayan falle- 
?>cido en é l , dexando Manda, pia perpetua en don* 
»de recaiga el derecho de Amoftizacion y Sello, 
?ípara que por la misma Escribanía se les a-premie 
??satisfagan á la Real Hacienda el corréspondiente^ 
«y cumplan la. voluntad: del Testador/’ Lo qual se- 
observará puntualmente en el Reyno dé Yalencia^: 
presentando en la Contaduría de aquel Exérclto las 
certificaciones anuales , comprehendidas- en el ca
pítulo inserto ,^para los fines que convengan á mi: 
Beal servicio, y  puntual obseí vancia dé mis Reâ  ̂
les resoluciones.

Por tanto encargo al mi Consejo de Hacienda^ 
que con su acostumbrado zelo y  actividad cuide de- 
la mas puntual observancia de quanto queda pre
venido, y ao permita se contravenga á ello en ma
nera alguna: y mando al Intendente que eso fue
re del Reyno de Valencia , al Contador de aquel' 
Exército, al Asesor áQ mi Reat Patrimonio,.y de
mas personas á quienes competa ó pueda, compe-- 
tir el cumplimiento de esfca mi Real Cédula, la ob
serven , y guarden , y  hagan guardar y  cumplir to
dos y cada líno de sus capítulos , con las demas 
Ordenes que pot el referido mi Consejo se comu- 
mcarán ai mismo Intendente sobre otros puntos que 
también tengo resueltos correspondientes á la me
jor expedición y gobierno de la Visita. Todo lo 
qual se executará y guardará sin embargo de qua
lesquiera Ordenes anteriores que no convengan 
eii todo ó en parte con lo contenido en esta mi 
Real Cédula; que es mi voluntad se execute: y  
que primera se tome razoja. dq eUa por lasXonta-

du-
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dmías g-enerales de Valores y Distribución de mi 
Real Hacienda  ̂ y  en la principal de la I aten den*.  ̂
Cía y Exérciío del Reyno de Vale o cía. Dada en 
Madrid á veinte de Diciembre de mil setecientos, 
noventa y siete. “ YO  EL R E Y .— Pof mandado, 
del Rey nuestro Señor.ri: D. Pedro, Fermín de Indart*,' 
zzRubricada de los Señores del Consejo de Hacienda.,  ̂
zzTomóse razón de la Cédula de S. M., esciiia en, 
las trece fojas antecedentes en las Contadurías, gene
rales de Valores y Distribución de la Real Hacien
da. Madrid veinte y dos de Dieiembi’e de mil sê .̂ 
tecientos noventa y siete. z:z D. Pedro Martiaez ,̂ de 
la Mata.zn Por ocupación del Señor Contador ge
neral de Valores.z:: D. Antonio 
de la Real Cédula  ̂ que original  ̂ quedaren la S e 
cretaria del Consejo de Macienda  ̂ de mi carga :, d$i 
que'' certifico, Madrid doŝ  de Enero de mil setecien-. 
tos noventa'y ochô zzr, D* Fedro Fermirt de: Indart*  ̂

ARTES s  Oficios, Véase Extrangeros, ’̂  
AUDITORÍAS. "E l Juzgado de * Reales Guar- 

ĵ d̂ias se entienda solamente para los individuos ac-> 
actuales de los Cuerpos, y sus mugeres ; Y re^pec- 
>íto á los Retirados y  Viudas, sean las Auditorías
99 Y Jurisdicción Ordinaria Militar á  quienes toque 
«su conocimiento ,, para no gozar las Viudas los pri-̂  
wvilegios de los individuos del Regimiento.”  Real 
Orden de a8 de Julio de, . . . ..  . ... . . 1-771.
* , AYUNTAMIENTOS. =: Real Cédula de 1.7 de 
yulio de 1797 sobre el uso del bastón en los- Mi-- 
litares en- los actos y  casos en que los Regidores jp 
Capitulares usen de espada,z~

D, CÁRLOS , &c. Sabed. : Que por el Gapitaíi 
de Navio de mi Real Armada , Ingeniero en Xefe 
de Marina Don ]\^nuel Veroia-, se me represento 
que hallándose eo posesion de un Oficio de Regi-- 
4or de la Villa de Madrid , habla asistido á los A - 
y untamientos ordinarios ó de tabla dexando ántes, 
su, espada ó bastón qogio lo execuí^n las demás Ca^

pi;-.
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pituláres, y está  mandado por leyes del Reyno; y  
que asirñisiTTó habia concurrido a otros actos á que 
el Ayuntailíiiento asiste én  comunidad . Como son 
funciones de Iglesia , Procesiones , Rogativas , Tea
tros-, y otras diversiones públicas eú sitio señaia- 
do y préemioenté ; iDéro qué sin embárgo de ser fa
cultativo á todo Capitular y honorarios úe este Cuer
po concurrir á estos últimos actos sin que ningu
no dexe ni deponga la,espada , ni otra insignia que 
le corféspoñdá por su ’ empleo , se le habia preve
nido por el Regidor ̂ DeCano en únó de d io s  dé- 
xase él bastón 4 é-que usaba por su graduación, nò 
obstante que en otra igual funcioii habia asistidó 
con él y  coii espada sin habérsele puesto él me
nor em lsarazo : y enterada mi Real Persona de qué 
por el art. 77. t rat* 2.° tit, €é las Ordenanzas 
genérales 'de la Armada é s tá  pe:^mitÍdo dicho dis
tintivo’ á ios Oficiales dé élla , tuve á bién en Real 
Orden de veinte y uñó dé Noviembre de mil se  ̂
tecientos noventa y seis de resolver que no se im
pidiese á dicho Capitai! de Navio é l  usó del bas
tón en los;'actos de A y untamiento éñ  que es per- 
mitidó é l  de la espada á todo Capitular  ̂ cuya re- 
solucioii sé Cóm unicó al Ayuntamiento de Madrid 
para su observancia. Y  coñ motivo dé haber ócur-^ 
TÍdo algunas dudas limitando é l  tiso á ciertos ca
sos í, teniendo presénte el Real Decreto de diez y 
seis dé Noviembre de mil Setecien tos treinta y sie
te , lo íhándádo éñ  el año d é  mil sétecleíitós y se
tenta éñ  que Se declaró que lo s  Militares pudiesen 
asistir á los Ayuntamientos con üniíorme y  bastón, 
y  lo résüélto á consulta del mi Consejo de la Guer
ra en él de mil S eteciéntos ochenta y cinco , com
binando los usos y costumbres dé los Ayuntamien
tos con las distinciones y preíogativas que por las 
Ordenanzas están concedidas á los Militares : ,he 
venido én  declarar de nuevo por mis Reales O r
denes d e  once d e  Febrero , y veinte y ocho d e

Mar-
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Marzo de este año , que aquellos/ deberán usar del 
distintivo de bastea, si les, pertenece por sagra
do militar , en todos, los; casos, y actos., sin excep- - 
cion, alguna , ea que los Capitulares 6. Regidores 
usen de espada; y  habiéndose comunicado, esta re
solución al mi; Consejo , publicada e a e í ^ y  con. in
teligencia de lo, expuesto por mi, F iscal,, se acor
dó su cumplimiento y para: ello expedir esta mi; 
Cédula ; Por- la. qual,,. &c.. Dada en. Madrfdl cí.i^' 
de JuliOi de' •  ̂• • • • • • • • % *, • •, • •, * •, • •»,• »». • 17^7* 

A C E YT E . Prohibida sa extracción del. Reyno 
en este añĉ  de 1797, Véase, Granos*.

B
BENEFíCíOS'j^? dema^píezcts: Eclesi/uticas^y'éa-- 

sê  Prebendas^
BENEFICIOS.. Parâ  cor tat los; abusos; y  simo - 

nías, que interveniaa; ea  las provisiones, de; Bénefi -? 
cios, por la, mayor; parté Curados;,' de preseatacion 
popular ,, farniliá£: y  gentilicia ea  Astaxias ,, León, 
y  Galicia r, estabíeciá, la  Real; Cámara el medio de 
la; alternativa ea et uso, dê . las, uoces. de: los Pre- 
seateros con las. formalidades, que se expresan; en 
la CapaiOrden^ de, 21 dc; Mayo , , , , i ,

€
ÇABA|..EOS; û?e' castd yr ra%aí. Los GaballÓs Pa-. 

djres.; que vengan del Extrangero. son= libres de de-* 
rechos. á; sa encada ea elí Reyno., R xal Orden: de 
1,6. dê  Abrih de:.^ ....... . 1797«

CARCELES. En las seguras del í^eyno. de Ga
licia se admita a  los, reô de;̂  ̂otras jürisdicciones, con

man-
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mandato de sus respectivos Jueces , pagando los dê  
rechos de carcelage , y asegurando los alimentos 
diarios. Real Orden comunicada al Acuerdo de aque  ̂
lia Audiencia ( y lo mismo se observa en todo el
Reyno ) en 22 de Mayo de . . .  ............................... i 785v

CAUSAS criminales á instancia de parte, y  de 
Oficio, Véase Reos,
. CENSOS. Véase Escribanos,
' CIRUJANOS, rr Real Orden lltetal còmunìcadà 

a l Acuerdo de la Real Audiencia de Galicia sobré 
g-ue los. Cirujéíms Til otros Facultativos no se excu
sen á declarar a n t e  las Justicias Ordinarias con pre  ̂
texto de tomar orden de sus Xefes,—

''Enterado el Rey de lo representado por Doti 
« Joseph tìetedia , Alcalde "del Crimen en €sa Real 
wAudiencia , con motivo de la inobediencia y fal^
??ta de respeto á su autoridad y empleo que ha té̂  
íMiido ei Ciriijaño de ese Hospital Real Don Gre- 
«gorio Vázquez , negándose á dar una declaracioa;
>̂ sirl la prèvia orden del intendente de ese R ey- 
»r?o , quien lo ha protegido en el asunto; se ha ser-> 
ííivido S. M. mandar que en adelante se abstenga 
>rei referido Intendente de promover estas compe- 
wtencias, ni impedir que los dependientes de ese 

Hospital Real hagan los reconocí alientos , decla * 
wraciones y  demás diligencias que acordaren los Jue  ̂
?»ces de Jas respectivas camas 4 sia exigir pai;a ello 
»su licencia; y que al Cirujano D. Gregorio Vaz- 
wquez, por el mal modo con que se ha versado ea 
»este negocio -, se le saqtíen cien ducados de mul^
??ta aplicados para manutención de los pobres pre* 
jísos de ia. Real Cárcel de esa Ciudad.

í>Lo que participo á V. S. de orden de S. M. 
»»para su inteligencia y  cumplimiento en la parte 
«que toque á la Sala del Crimen ; advirtiendo á 
»V. S. que con fecha de 2  ̂ de este mes ha pa- 
»>sadOi el Señor Conde de Floridablanca el Oficio 
í# coriéspofidiente al Señor Don Pedro de Lerena, y
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?>à fin de que prevenga por punto generai que los 
?? Facultativos de los Hospitales Militares no se ex-* 
?>cusen á las declaraciones ante las Justicias con 
« pretexto de tomar orden de sus Xefes , respecto 
«de no perjudicar al Fuero y al progreso de las cau« 
«sas la averiguación pronta de la verdad. Dios guar- 
«de á V. S. muchos años. Madrid 29 de Junio de 
«i787.::rE l Conde de Campomanes.1:: Señor Don 
«Felipe Quixada.’’

CIRUJANOS. Real Ctdula literal en que se 
prescribe el método que ha de observarse en ei Tri^ 
bunal del ProM-Cirujanúto -en los exámenes de los, 
Cirujanos y  de los Sangradores , requisitos que los 
pretendientes deberán tener para ser admitidos á elks^ 
Q9n lo demás que se expresa.'zz 
‘ D. CÁ R LO S, h e . Sabed: Que siendo gravísi

mos los perjuicios que resultan al Estado, á la sa-> 
lud páblica , y á los pretendientes á Ja aprobación 
de Cirujanos de la inveterada costumbre de admi
tir á esíos á exámen en esta facultad despues de 
un número indeterminado de reprobaciones, suce-* 
dieodo freqüeotemente qiie mochos de ellos despues 
ás siete ú ocho veces reprobados , llegan al fin á 
conseguir el título de aprobación , ó porque por 
casualidad acertaron á responder adequadamente á 
las preguntas generales que se acostumbran hacer 
en tales casos , ó por indulgencia de los Alcaldes 
Exáminaáores  ̂ ó por otros motivos que influyen 
ee ello ; pê ro sin tener los conocimientos necesa
rios, ni aun una mediana instrucción de su pro- 
fíísion ; siguiéndose de esto que en lugar de ser unos 
Cirujanos útiles á la humanidad en sus dolencias, 
saan unos verdaderos homicidas : que la Agricul
tura y las Artes queden privadas de unos brazos 
que podrían ser tan útiles destinados á estos ra
mos , ó al Exército ó Marina , como perjudiciales 
en el exercicio de la Cirugía ; y finalmente que ellos 
mismos detenidos en Madrid para lograr su apro-

C ba-



i8 C Continuación al Prontuario 
bacion , esten consumiendo sus cortos haberes , ó 
mendigando , sin dedicarse á adquirir la instrucción 
que les falta: por Real Decreto dirigido al mi Con
sejo en cinco de Marzo de este año tuve á bien co-; 
municarle lo que me pareció conveniente para re-- 
medio de estos males, y remover la ignorancia de 
dichos Exáminandos ; y habiéndome hecho pre
sente con este motivo en Consulta de ocho de Abril 
próximo, despues de haber oído á mis Fiscales, lo 
que consideró digno de mi Real noticia , confor
mándome con su dictámen , por mi Real resolu
ción á ella publicada en dos de este mes, he ve
nido en declarar y mandar : que en lo sucesiva se 
limiten precisa é invariablemente'á tres los exáme
nes en el Tribunal del Proto-Cirujanato, sin que 
por ningún pretexto ni motivo se pueda exceder de 
este número. Que los que al tiempo de la publi
cación'de esta mi resolución se hallen reprobados 
una ó dos veces , sean admitidos á otros dos exá
menes, y  á uno solamente los que hubiesen sido 
tres ó mas reprobados. Que los que sufrieren las 
reprobaciones que quedan prefixadas pierdan por 
entero el depósito que hubieren hecho , sin que 
tengan derecho alguno á reclamarlo, ni se les ad
mita recurso sobre que se les devuelva ; y que se 
entienda lo mismo con los que habiendo sido una 
ó dos veces reprobados , no quieran entrar á nue
vo e x á m e n , quedando en uno y otro caso á bene
ficio de las arcas del referido Tribunal los depósi
tos , los quales han de ser de los mismos dos mil 
y  quinientos reales que la Ordenanza de los Rea
les Colegios de Cirugía previene hagan los alum
nos que soliciten exáminarse en ellos. Que para evi
tar toda queja por parte de los Exáminandos , y  
exigiendo la equidad y la justicia que sea de una 
misma duración el tiempo que se emplee en fon
dear su instrucción , haya de durar él examen de 
Cirujano (en que ha de comprehenderse el de San

gra-
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grador , por ser la operacíon de la sangría una de 
las mas principales y comunes de la Cirugía) una 
hora precisamente , cuyo espacio no han de poder 
limitar ni moderar los Jueces Exáminadores, á me
nos que el cliente al quarto de hora de ser pre
guntado no manifieste una absoluta ignorancia en 
la profesion ; y  que para que puedan despachar los 
referidos Alcaldes Exáminadores todos los negocios 
de la dotación del Tribunal, sin retardar el des
pacho de los Exáminandos , sean en adelante cin
co de número los expresados Alcaldes Exáminado- 
res en lugar de los tres que ha habido hasta aquí, 
por ser imposible que estos solos con el supernu
merario llenen todos los objeps del Tribunal. Que 
sin embargo de que la sangría es una de las ope
raciones que debe saber y executar el Cirujano, res
pecto de que por ser tan cOmun no basta el nu
mero de estos para hacer quantas se ofrecen , con
tinúen como hasta aquí separados los exámenes de 
Sangradores; pero con la circunstancia de haber de 
hacer ios Exáminandos doble depósito del que se 
ha acostumbrado hasta ahora , debiendo durar me
día hora con la calidad que queda prevenida para 
los de Cirujanos; y en inteligencia de que para ser 
admitidos á ellos han de haber practicado en un Hos
pital por tiempo dé tres años á lo ménos, ó por 
ei de quatro con Cirujano y Sangrador aprobado, 
haciéndolo constar por certificación jurada del Ci
rujano mayor del mismo Hospital , ó del pueblo 
á cuyo lado hubiere practicado , autorizada y tes
timoniada de tres Escribanos. Que todos los resi
dentes en Madrid que quieran dedicarse á la pro
fesion de la Cirugía hayan de oir un curso com
pleto en el Colegio Real de San Cárlos , asistien
do á las lecciones teórico-prácticas que se dan en 
é l ; cuya circunstancia han de hacer constar por 
certificación de su Secretario, para que sean admi
tidos en el Tribunal. Que los Forasterps de Ma-

C 2 drid
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drid no sean admitidos al exámen de Cirujanos sin 
que hayan asistido á un curso completo de Ana
tomía práctica , y oido por espacio de dos años á 
-lo ménos los tratados chírúrgicos que se explican 
en qualquiera de las ciudades del Reyno donde hay 
Escuelás ó Academias de Cirugía , habiendo prac
ticado esta despues en alguno de los Hospitales ge
nerales del Reyno por tiempo de tres años , cuyos 
requisitos deberán hacer constar por certificaciones 
juradas de los Maestros ó Secretarios de los insi
nuados Estudios, y del Cirujano mayor del Hos> 
pital donde hubieren practicado, autorizadas y tes
timoniadas por tres Escribanos. Que los que ac- 
ítualmente esten solicitando exáminape .de Ciruja
nos , sean de los establecidos en Madrid » o de ios 
•forasteros., asistan ínterin se verifica su admisioa 
á las lecciones teórico-prácticas del citado Real Co
legio de San Cárlos, cuya asistencia han de haces 
constar por certificación del Secretario de el, para 
poder entrar á exámen, en lo qual se observara 
escrupulosamente la antigüedad del depósito. Que 
los que salieren reprobados en el primer examen 
asistan al mencionado Colegio de San Carlos pa
ra oiría explicación de los tratados que se dan en 
él por tiempo de seis meses á lo niénos, y  un año 
'■escolástico si fueren reprobados segunda vez , acre
ditando dicha respectiva asistencia por certifica
ción del Secretario de é l , sin la qual no han de 
poder ser admitidos al exámen que les correspon
da , siendo arbitrario á todos el continuar su asis
tencia á las expresadas lecciones por mas tiempo; 
en el supuesto de q̂ ue quedarán absolutamente ex
cluidos de repetir nuevo exámen verificadas las tres 
reprobaciones que se han prefixado. Y para cortar 
los pleytos y recursos casi interminable^ que se in
troducen contra los meros Sangradores por propa
sarse al exercicio de la Cirugía sin el competen
te título para ello , es mi voluntad que las cau

sas
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sas de los reos que incurriesen en este delito se 
sigan , substancien y determinen por las Justicias 
ordinarias de los pueblos donde le cometieren, te
niendo en ellos y  á sii disposícion a loŝ  mismos 
reos; y que probado que sea el exceso, a loŝ  ta
les , ó' á otros de qualesquiera clase, exercicio é 
profesion que sean , á fin de que no queden sin el 
debido castiga, el quál deberá  ̂ verificarse con la 
mayor brevedad , y sin alguna indulgencia, impon
drán dichas Justicias al que le cometiere por la pri
mera vez la multa de cincuenta ducados, las cos
tas del proceso , y  destierro del pueblo de. su re
sidencia , Madrid y Sitios Reales veinte leguas eo 
conlarno; igual destierro- y doble multa por la se
gunda ; y quinientos ducados y  diez años de pre
sidio en uno de los de Africa ó de Indias al que 
por tercera vez incurriere en é l , aplicándose las 
multas que se impusieren , dos terceras partes á mi 
Real Cámara , y la tercera ai denunciador , si le 
hubiere : todo por ahora , y sin perjuicio de la apli
cación que diere á una de dichas dos partes: cui
dando muy particularmente dichas Justicias y Tri
bunales de cumplir y hacer que se curiiplalo man
dado en este punto, para que no queden frustra
das mis Reales intenciones en beneficio del Esta
do y  de la salud púbUca. Que absolutamente se 
prohíba que subsistan los Pasantes que hasta aho
ra se han tolerado en Madrid con el pretexto de 
instruir á los Exáminandos, por haberse experi
mentado de esta tolerancia abusos muy indecoro- 
.sos al desinteres que deben manifestar los Maes- 
.tros , y porque sus dientes no conseguían algún fro
to de una educación sin método ni principios, pu-. 
diendo ahora con los medios que quedan establecidos 
ser instruidos sin necesidad de hacer gasto alguno, 
pues que se les proporciona con ellos una comple
ta enseñanza. Finalmente , que en el caso de que 
con £Í tiempo manifieste la experiencia ser necesa-'
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rio variar las reglas que quedan prescríptas, ó au • 
mentar otras de nuevo en beneficio de la causa pú
blica , adelantamiento 7 estimación de la Cirugía, 
me lo haga presente el Tribunal de esta facultad', 
acompañando á su representación el dictámen de 
su Presidente mi primer Cirujano de Cámara, pa
ra la determinación que fuere de mi Real agrado, 
sin que entretanto pueda alterarse en manera a l
guna lo que queda-ordenado, por ser mi Real vo
luntad que"̂ todo se execute precisa é invariablementei 
Asimismo he venido en conceder los honores de mi 
Cirujano de Cámara al Decano que es ó fuere de di
cho Tribunal del Proto Cirujanato, Y para que tenga 
efecto lo referido , se acordó expedir esta mi Cédula; 
por la qual, &c. Dada en \Aranjuez á i2  de Mayo de 1797. 

CLÍNICA. Véase Medicina Práctica, 
COADJUTORES. ( Orden literal).
Con fecha" de 29 de Octubre próximo se comu

nicó al Consejo por el Excelentísimo Señor Prín
cipe de la Paz la Real Orden siguiente;

Excelentísimo Señor ; Las turbulencias de la 
«Italia , Y providencias tomadas por el nuevo Go- 
«bierno de Génova contra los Ex jesuitas Espa- 
«ñoles, han hecho que estos se determinen á ve- 
«nir á España huyendo de las persecuciones , y  
«aun de la muerte. Enterado el Rey de esto pox. 
«varias representaciones de los mismos Ex-Jesuitas,
«que ya han llegado á nuestros Puertos, y siendo 
«muy propio del benigrío corazon de S. M. proteger 
«esta parte de sus vasallos , que se ven en el dia sia 
«pais donde poder subsistir, se ha servido S. M. 
«resolver; que luego que vayan arribando se les 
»»destine á los Conventos mas oportunos, y que allí 
«seles pague la pensión hasta que mueran. Loque 
«de Real Orden participo á V. E. para su inteli- 
«gencia y la del Consejo , á fin de que este me 
«proponga los Conventos de mas soledad , donde 
«podrán acomodarse dichos Ex-Jesuitas en términos

wque
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wqne no haya muchos unidos/^

Pubh'cada en el Consejo dicha Real Orden, acor
dó en Decreto de 31 del propio mes se guardase 
y  cumpliese lo que $. M. se servia mandar en ella, 
y  con presencia de lo expuesto por los Señores Fis
cales , ha tenido á bien este Supremo Tribunal se 
comunique desde luego á las Chancülerías y Au
diencias Reales , y á los Gobernadores , Corregido
res y Justicias del Reyno (como se hace con fe
cha de hoy) , para su respectiva inteligencia y cum
plimiento , con prevención á los Gobernadores y 
Corregidores de los Puertos de Mar de que den 
cuenta al Consejo inmediatamente de los Éx-Jesui- 
tas que lleguen , y vayan llegando, con expresión 
de sus edades, estados de Sacerdotes ó Legos, Rey- 
no ó Provincias de que sean , y de la Casa ó Co
legio en que hubieren profesado.

Que despues de darles el descanso que necesi
ten por lo quebrantados que vengan del mar , los 
hagan pasar via recta al Convento ó Conventos mas 
cercanos que se hallen en despoblado , para que 
permanezcan allí por ahora , y  miéntras que con 
mas conocimiento del número de ellos, y  de la 
proporcion que haya en los Conventos para alo- 
xarlos , se determina otra cosa , avisando también 
del Convento á que los hayan asignado.

Y  para proponer el Consejo á S. M. los Con
ventos á que hayan de destinarse permanentemen
te los Ex-Jesuitas, ha acordado asimismo que los 
M. R. Arzobispos, R. Obispos y demas Prelados 
Eclesiásticos que exercen jurisdicción , le informen 
por mi medio á la mas posible brevedad los Con
ventos de la mayor soledad que haya en sus dis
tritos , la distancia de ellos á las, poblaciones , y  
á los Puertos de M ar, y quántos pueda admitir 
cada uno según su capacidad , y sin que turben ó 
embaracen ia distribución de los mismos Conventos 
arreglada á la observancia de su disciplina Monástica,

Lo
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Lo que participo á V. dg acuerdo del Consejo 

para su inteligencia y cumplimieíito ea la parte que 
le toca ; y en el ínterin se servirá darme aviso del 
recibo de ésta, á fin de hacerlo presente en el. Dios 
guarde á V. muchos años. Madrid 9 de Nov. de i'797' 

COFRADÍAS. Véase J u n t a s  y Congregaciones*. 
COLEGIO Médico de Madrid, Conforme á lo 

mandado en la Real Cédula y Reglamento de 3 de Di’ 
ciembre de 1795 ( resumido baxo esta palabra en el 
Quad.erno correspondiente d aquel año) se establece 
para el gobierno y dirección de dicho Colegio 
«Junta coa la deoominacion de Junta Aulica y  Su-̂  
fyprema de Gobierno, para que única y  privativa* 
«mente «atienda ea todos los asuntos y cosas pri-̂  
«vativas del Colegio y de lo demás que se declara 
«en estas Ordenanzas, así toeaate á los Médicos co-̂  
«mo á todos los demás puntos que en ellas se cony  ̂
«prehenden , y  coa toda la autoridad plena y eoacti^
«va que se requiere « cuyas providencias en la paf^

' «te qüs ks toca 6 tocar pudiere , deberán cumplir^
«se por £oda5 las Justicias de estos R®ynor como 
«interesantes á ia salud pública y  dimanadas de la 
« Real a-utoridad directa/^ Dichas Ordenanzas eons  ̂
tan de XVI Capítulos , y éstos de sus respectivos 
Párrafos; de todos los quales solamente pirtenécea 
al objeto de la proseóte Obra los quatro piimeros 
del Capítulo X que habia De laŝ  Obligaciones del Cq- 
Usio  ̂ y algunos otros dpi último P e la Policía d$̂ 
la salud pública 1 los demas son particulares al 
mismo Colegio y sus íodividuos, al Protector, Presi* 
dente. Diputados, Secretarios , Contador . Tesorero, 
&c. é igualment-s. eo lo tocante á las Visitas de las 
Boticas de Madrid y lugares de su contorno, Y  sien
do no solo fácil á los Profesores de Jurisprydea- 
cía y demas personas que en ellos residen , el coo'-» 
seguir exemplares de dichas Ordenanzas , quando 
las necesiten en algún caso de los enunciados , me-̂  
diaote á estar venales en el Despacho de la Real

Im-
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impresta sino muy regular el qye las tengan los 
Médicos , Boticarios y otros interesados que les con
sulten ; á beneficio de los demás vasallos en general, 
y  paca que se veriliqucn l a s  justas y loables inten
ciones de S, M ., se insertan dichos quatro Párrafos 
del citado Capítulo X , y todos íos 4 el XVl^-que á ia 
letra son coíIM) siguen ?

C A P Í T U L O  %.

D e  Ías oMlgacíones del Colegio.

- I. Para d a r  cumplimiento mas facilmente á lo 
prevenido en el S* i* cap. 3» de mi Real Cédula 
nombrará el Presidente eniTe los miembros dél Co
legio el n ú m e r o  competente de sugetos para formar 
las respuestas y dictámenes sobre lo qne fuere mi 
voluntad preguntarle , ó mis Tribunales Reales y 
Eclesiásticos en todos los asuntos pertenecientes á 
la salud pública, y  á la Medicina forense , censu
rar las obras Médicas , y  para ios oíros actos li
terarios que ocurriexen , á fin_ de que presentado 
todo á la Junta ¿e Gobierno , y aprobándolo esta,^ 
se den las respuestas, dictámenes y de mas con la 
formalidad debida.

ÌI. Dividiéndose la Medicina forense en civil ó 
política , criminal y canónica , y  comprehendien- 
do sus yár¡as ■divisiones ios nacimientos tardíos , in
fanticidios, abortos procurados maliciosamente , en
venenamientos , sufocaciones y suspensiones espon
táneas ó violentas^ las m uertes aparentes ó verda^ 
deras , las impotencias, esterilidades , defloraciones, 
estupros , demencias , los portentos , milagros  ̂ y 
otras muchas cosas, cuyo exámen y  deliberación 
exigen nn gran numero de nociones de ia Física ge
neral y de la MediciDa en toda su extensión , que 
por lo común no se hallan ni pueden hallarse en 
cada Profesoí en particular ; mando que todos los

D Tii-
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TFÍbunales y  Jueces, particulares antes, de senten
ciar consulten sobre estas materias en, la debida 
forma , y esten al dictámea y juiciA 4el Colegio, 
de su Junta, de (íobiérna,, a de qualesquiera otros 
cuerpos autorizados, como Academias, Universi
dades,  ̂ &c. ; Y se gobernafán por dietáixiéa á lo 
ménos de tres. Profesores los mas, hábiles del. pais 
que hayan estudiado en las. rnejores Escuelas, quan
do no puedan cómodaraentQ rernitir, ios asuntos á di
chos cuerpos, por su grai? distancia, 4  parque se ori
ginen mucIxQs gastos, o graves perjuicios á las, partes* 

ni. Siempre que ha} â notable vai:íe;dad de opi
niones sobre alguna ó, algunas de las materias so-- 
bredichas:  ̂ solo, será privativa de la Supreroa Jun
ta de Qobierno del Colegio su. decisión en la. per
teneciente i  la. Mediciua sin la, qual, na, se; sen
tenciará entonces píeyta alguno de naturaleza,.

iV.̂  No siendo tampoco, fácil; que loa Tribuna-. 
les , ni los. Jueces, puedan regular por sí; el méri-- 
to y trabajo de semejantes, dictánjénes y respues
tas , graduará, la Junta, d^ Qobiérna.ios banorarios,
4 que atendidas todas, l.aa cirqunstanqia& y haberes, 
de los., interesados son acreedores los P r̂ofesores Mér* 
4ÍC0S, Colegiales quq. se hubieren nombrado.,

c A P í x ü L a  x y u

¡U; Polictá: de Ictí âluj  ̂piiblicaK (*^

§.,1.. Siendo, irrefragable: que los efluvios;V ema
naciones, vapores y miasmas que se elevan de las

subs-.

( * \  Aunque- lo, dispuesto; e ii.este  C a p ítu lo  puede ten er tu g a r  
e a to d o . el, ^Reyno y  sería vi til; que lo  tuvíésQ d á, lo menos 
que SQ entendiera con los C o legio s M édicos ijias. inm ediatos de 
laŝ  P rovin cias  ̂ no puede dudarse y que sin em bargo de te gen e
ralidad Gon que. én? é l se habla > partieularíneníe eii, e i §. I I I .  en 
la expresión  laíí’/ í w t o /  r e c i n t o  d^- I a  C o r  t e  y. d e m a i  p o b l a c i o n e s

so-

\
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substanciàs animales-, vegetales y minerales altera
das y corrorrìpidas ó nocivas , soii origen feciindo de 
graves enfermedades , y qne ayre conductor y de
positario de ellos por esta Causa las produce, sera im- 
'portaníísimo 'óbviaT todos los medios de su infección* 

ÍI. No habiendo cosa que más se oponga á la 
salud de los hombres que etííerrar los cadáveres 
dentro de ios tefíipíos , en sus bóvedas, é inmedia
ciones-, hasi^ qué llegue el felíÉ momento de ía 
erección de’ cementerios rurales con sus competen
tes arboledas , será conveniente que cuide el Pre
sidente ’̂y ia junta de Gobierno que los cadáveres 
se sepuiteíi -con la profundidad competente, qüe-nó 
se expongan en párages públicos quando han lle
gado á términos de üiiá decidida y  completa pu-* 
trefaccion , y que las rnotidas se hagan en las ho
ras , estaciones, y  estado de las atffiósíera menos 
expuestos á propagar los miasmas que despiden loS 
cadáveres y  sus despojos, representándome el Pre
sidente en caso necesario quanto estime convenien
te para conseguir los saludables "fines i  que se diri
gen estás Ordeñán'2á .̂

liL  Siendo igualmente útil á la pública salud 
que dentro del corto recinto dé la Corte y  demás 
poblaciones no se establezcan fábricas , ni Tiiánu- 
factüraS que altefá^n è inficionan considerablemen
te la atniiósìeì’à  ̂ como xaboneriás, tenerías , fábri
cas de velas de sebo-, cuerdas de vihtiela, ni los 
obradores de artesanos que se ocupan en aligacio
nes dé ííietales y fósiles q̂ue infectan el ay re  ̂de
biéndose pertnitir solamente àìmacenes ó depósitos 
de materias ya  trabajadas  ̂ ine própoiidrá la junta

de

solo quieren significarse las cbtnprehendidas en las cin co  leguas 
de su ra s tro , á donde , com o en lo tocante á B o t ic a s , alcanza 
la jurisdicción de la ju n ta  de G o b ie r á o , asistiendo al T rib u n al 
del P ro to  m edicato , p or quién se haVián'é‘xecüta‘á ó  a n teced en te-' 
m ente , segun se p reviene en el §. IX  ̂ del C a p ítlilo  X V .  anterior.'

Ì) 2
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de Gobierna guanta la p rezca  coíi^veniente pata 
evitar las fanestas conse-qiieaclas que puedea sobre
venir de esta tolerancia.

IV. Sia el aicísámeü Q intelig-encia de esüa Su- 
prema Junta no podrán los. Arquitectos executasr 
los planes de los edi€cios que tengan relación in- 
Enediata coa la pública salud , coma Hospitales, 
Hospicios , Cárceles , Mataderos:, A lm acen asT ea- 
Iros , Iglesias , &c. ,, cuidando, de la situación ven
tajosa del terreno., 1a  veatilacion , y  aseo, 
para que sean saludables^

V. Siendo las. enaanaciones: y miasmas que se le-̂  
vantaa de los cuerpos en los m;ales, decidida mente 
contagiosos orígea fecundo de otros análogos á ellos; 
además de las providen€Ías.j.ustamente tomadas par̂  
ra impedir que se comuoiquea, habiéndose obser  ̂
vado qae la ino,cui:acion , aunque útil á los par
ticulares., al Estado* , y á la poblacloaes^parce 
Gon una profusion; peligrosa los* miasmas variolososv 
fomenta y multiplica la viruela aatural se pro^ 
hibe: ajasolutamente que ea las estacioaes. en. que no 
hay epidemias de viruelas en los pueblos y  sus 
barrios ninguji facultativa^ Médico , ó Cirujano* 
pueda inocular sin dar cuenla á la |un.ta de Go^ 
bierno., la que coa acuerdo de la Superiorid^ad to  ̂
mará las providencias conveaieníes ,. biea pam que 
el iaoQulador , el inoculado y  siis; asistentes; salgaa 
de la poblacion, bien para que no trate» coa na^ 
die durante todo e l tiempo ea que: pueda comuni^ 
carse el contagio.

VI. Peiyudicando aotablemeiiteá la salud y  vida 
de los hombres, lo  ̂ alimeato^ y  bebidas, de malas-' 
qúalidades ó adulteradas ,, fixará toda su atencioa 
y  principal cuidado la. Suprema Junta e,a es le im
portante ramo de la salud pública.

Vtí. A  este iiitento aaíori:zo adicha Junta para, 
que por s í ó  el íiidividuo que tuviere á bien oom- 
b.íar » coa d  auxilia q,UQ Qa c.asQ aecesaria le da-t

lÁ a
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fán  lo s  M agistrados d e  P o lic ía  , recon ézcán  y  exá^ 
rainen la s Ca'ínjeerías y  M ataderos , las. t io x e s  y  
graneros p ú b lic o s ,  Saladero ,  Almau^raes. y  puestos  
d o n d e .se  v en d en  p esca d o sv  l a  v o la ie d a  y  caza  ,  
frutas y  verduras ^áF ondaSv^H osterías i,, y  dem ás  
•paites donde se vende,ipi»paia y confficcióna^to- 
da clase de alimentos ,, bebidas dulces y  qontaite 
ras y  hallaB do que la s reses .qíue se. m aiao  p a d e-  

:cen alguna ep izo o tia  , v iru elas m orrilla  4  otras  
^enfernaedades ^í'q,üe lias .haririasi^^y Ías> «le^níiabres 
! ik ñ e n  a lg a n  v ic io  pei$Uiciiciak -á la  sa lu á =,/ 6  e s t iá  
m ezcla d a s C0n  qual'qBier viegetal ú otras, cosas m al 
sanas ; q u e  los, p escad os estáii! pasados, o  corrom»' 
pid os qué la s  fr a tá s  n a é s t ó a  m aduras y  s is  la  sa^ 
zbn d eb id a  y  e a  á ft que ^ualiquiera d e las cosas  
arrib a . d ich a s .puede ser r ó w ®  f  or»«u c a l id a d s p o r
estar a d u k e ra d a s4  p<M: qualiqQierá  ̂otra causa^ sgh* 
licitará dond€ eorrespoiída^ se iíppidaísu veM ^ y  4ue
se tomen las demas< providencias opottunas á, fin de 
evitar los estragos que se, siguen de tolerar ki vent^ 
de dichos eomestibles^y bebidas,:! y  quandt)i.p©íes*: 
tos medios no se lograre atajaiE tan ereddos daífets  ̂
me Iql representará;  ̂ lâ ; Juffitaí .p proponiendon^''los 

' medios paca eonseguirlov Reíüe^- Ordénm zaSj de. i f  
de N ovieiínhf e de\ . . . .  ̂ *> • '■* • ••- ♦ •»• •• • • • 1 7 9 *̂ 

eO M PE TE N eí A S . L a s  dudas sobre á quál de las 
?? Secretarías , det Despacho,{tocani algunos , qnando 
5>no se convinieren entres s í , -se traerán al Conse- 

( Suprem o de E sta d o  ) , para qMe cob- su pare^ 
í»cer fes resuelva S ,  M ,  Tarfíbien se traerán quaar 
í^áo S ,  M .  lo. mandáre, las Consultas; de los Tri^ 
wbunales Superiores ea asunto de competeacia de 
??JurisdicGÍoa que necesiten í|esoluGÍ6ii. Todos
>rlbs demas recursos de esta naturaleza, traerlos 
»al Consejo , sê  remitirán adonde eorresponda por 
«las Secretarías del Despacho , para que se diri- 
«man en Junta de Competencias , según la forma 
í?est.ablecida y coa quinto Ministro de diferente Trí-
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g& C  rMoñHnuatíon íú:^rth^u(0iú , / ;
oJtrt»  ̂f , dê h-'M.epoMientó ^rmado para t i  

■'Sap'remo Conséjó de Estado en 25 de- jllayo de, , , , ,  % j ’tüia 
' CONSEJO* /íí ;Cóm se .han de ín-

tn¡)ditóirjerii^ál.ios; reoutsasbde Següada Súplitátioft^ 
y  hisi de X̂ éase Recursos, 

: C 0 Ní5'tÍL.TAS 'U ulas 'Sfülü  ̂ ^ei.' '̂Crimen, Véase
Reot:, .1 ■-'-'í.h' ísr . v-;  ̂ --.r: ■
u CONTRABAN,DOS¿.*/'Los Subdelegados é Inten* 

>?de.ntes en. las causas de corta eatidad se arreglen ert ' 
fdojsi^ces-ívíyM RéáhDecreto de í 8;dí?Mayo=de 
fiptít. él qü^lfse íBáitóa ^ue quando^éLvaior de los gé> 
>>rné3itiS!|yroláibidas ton cl/iíii|iqríé d e . la ílaulta  ̂ qué 
«idebá:íai|30iieíséivsegün sú tlase  ̂ iio exceda de mil 
»re»ies, se exüiendm :iia’ testimo-nio en relación de lá 
í?a;pxeheósián vder lQ que-conteste el reo en razón dé 
‘̂ su .pri^edeneiaípdireccioni y  ^misignacioñ ^frécot- 
w-nocííJiientá dei ígénero* y deposito i;, y  ha reslíU 
«ta^do Justo motivo de debet rpmóeáerse á mayoí 
>?iñdágacíon , se exMenda auto déclarandó el .Co-r 
’9 misoí  con distribúcíoh , imposición de multa (si 
»debé^l®caér ) v a|5fi]rybimíent̂ ^̂  y se sô
í ,̂brtsea asüatq^ dandó cuenta en rélacioa
«ííieasiial de ias  ̂pcpíencias de esta iclasé^ pues 
naiínque .dichb Real Deci’eto sé expidió precisámen- 
»’ te páranlas, causas de .fraude ;réspectivas é  Rentas 
«geñéráles, debe set extensivo i  -todas las demas, 
??exceplQ la del Tabaco/- Dfíie;/ tóMunicadá 
a la l)irecehfi<genera¡ eñ j6  .de Diciembre cir* 
culada por está en 30 del mismo de , %  ̂ i ' 

CONTRÁBAiSlDOS. {Real Cedum Uteral,) ÉL 
R E Y. Por quanto por mi Decíeto dé 9 de Agosto 
dé 1793. inserto eii Real Cédula de 21 del mismo 
ínes y añb v ConBfmado pot ReSoludon de 24 de 
Febréro  ̂ tüvé á bien mandar que todas
las; causas de ContfabaiidDs que ocurrie ŝen én las 
Subdelegacionés de Rentas del Reyno  ̂ se remitie- 
sen en estado sumatio. al Subdelegado general Doa 
A^íOíiio AlatCQO Lô iajaQ̂  á iin de que con su in-

for-



de Rŝ . Resdhüibrtes no recopílü̂ ^̂ ^̂  C  
forme se me 4iese cuenta de ellas poif nii; Secreta fíat 
de Estado y del Despacho, de mi Real Hacienda,^ 
Superinteadente generai,, y sedet'erminasea-cbh bre ’̂̂  
vedad , para que coa ella pmdle^n'ser* de^tinado^i 
los, reos  ̂ segua la entidad del fraade ,£ r&ineidea -̂Í 
cia y demas calidade s, que Inter viniesen;, al Exér- í 
cito y Marina , conforme á su aptitud: jReraha-'. 
bienda variadO:. las, cirQunstanci^ ŝ que mé impulsá#5. 
roa á ê sta determinaqipn; yi< teniéndro  ̂preséntelos; 
varios recursos qu%se mePhan dirig:ído sobre etireMs 
traso qiie experimen tanllas; causas, baxo de aqueKsissi 
tema coa grave peijuicio, de4^Svsreo&..5^¿del biedi 
pública ;: por mi Real, líeQreto de 23 de?Juaid pró
ximo, pasado  ̂ viAe* en revocar ei ¡citado de^  ̂deL AiD 
gosto de 1793, inserto; en lá Real Cédula de> 2'i^ 
ael m̂ ismo, mes y año í. pósterioresf cohEíffiá®aes, 
y  demas; Reales Ordenes que trateny de Lí remisión ̂  
de: causas al Subdelegada genera^v maadand'or 1que?i 
ea lo, sucesiva los, Intendentes.,, ó  Subdelegados; dê á 
Rentas se arreglen ea sa decisión á las Ordenan-  ̂.• 
zas, y'Resalucianes;;que antéríormenM r^ iá a  ea la 
naatería ,, especialmente á las RealesiGédolás4  InsrJ[ 
ttucclba de 17 de Diciembre de 1760, y  22 de 
Jiilio de 1761 ,/qué coa toda; expresión prescriben 
el, método, que debe segülrse ea las, causas de que 
se: trata camotea todas .laSííde Contrabandos:; y . 
luego que hayaa proauncíado senteaciá, tauconsiíl-íí 
tea coa mi Secretarid: d© Estado y del Dé ŝpachó  ̂
de mi; Real Hacienda, cô mo.S ¡permtendente.gene-í 
xal de e lla , para que sê  Jteve ¿ efecto si estuvie
se conforme, ó, ,̂coa las variaciones: que convengan: 
Sieada igualmente mi Real voluntad que tanto, el 
Sufedelegadlo  ̂ general que iLie cctoÁí Iĉ  d 
aistros; del Coasejo- de Hacienda que meré^cari; la' 
qoafiánza d et Saperia tendente:^ sirvaa de Asesó resr 
para coasultaríes. quanda fáese neees,arío¡̂ r ó: daples; 
Qcímisioa de desenvolver afeiiaSj^,dudas, que í>car-. 
raa; y fiaalmente que ea los casos, de mayjDí. ea-̂

. ' ti-



32 "C Contìnuamon al Prcntnafìo ' 
tifiad se donsülte al mismo Consejo de Hacienda^ 
slsi que por esto tefigan el Subdelegado generai que 
fué y Minis.tro3i expresados parte alguna de los Co- 
naisDs.i,!'debiendo percibir los Intendentes y Subde- 
legadosrsola una octava parte del valor de los gé
neros'que resiiíten decomisados en las causas que 
sentencieii , : sea en sumario, o -en defiüitiva>
R m l Cédula'-, áei to  de Julio de ,% » . *.. . .  . . . . . .  1797»

£.% GC)NTRjA'EANE)QS^ L os géneros extrangeros de 
il íe te  eomercíOí.sefveQdan en páblica subhasta eâ  
las. Aduanas .<ocoñ i a  ícmdiciQff de extraerlos del 
Re:yao y acreditándolo con certificado de nuestros 
Cónsules V y en su: defecto de dos Comerciantes na- 
cionalés^ si los feubieseiv ó del Magistrado ó Justi
cia.-̂  del pai  ̂ ^  Orden. de Julio de. i 

,-;:CONr'RlBüCíON.;:2 C^ula Mt e r al por  lâ
<qm se declára i que eh cmocimiento de nombramiento 
de.̂  Repartidores de Reales Contribucimes ó de sû  
■exèijcimì  ̂ se remita á los Tribunales de lu Real Ha-‘ 
cienda.-^' ’ü  í  ̂ : ;ü , . . : . : '

£: EL REY* ’ - Por qüanto se suscito competencia dé̂  
jurisdÉccioíi entre el Intendente de Valladolid , y ei' 
Alcalde mayor de la Villa de Rueda , sobre á quál 
de los dos correspondia el conocimiento del Expe^ 
diente promovido;, acerca de si debia ó no^subsis* 
tir el nombramiento de Repartidor de Reales Coir- ' 
tribaciones, hecho por el Ayuntamiento de este Fue* 
blo en Don Joseph Leafidro Pi me n te i, cuyo asun» 
to , con testimonio de lo ocurrido , lo representó 
€Í mismo Intendente al Conde de Gausa, que fué

,r: . ■ ; - . : , ' - . , dg

.E st»  es la líklraa de I ŝ D isposicioiies tomadas acerca d e l 
asunto 5 por c u y o  m otivo n o. se inserta la R e a l O rd e n  de 2,3 d e  
Junio antecedente qu"6 trata de lo m ism o /  y  d e  las dem as fo r-  
níalidades que deben in terven ir èri e l depósito  d e  los géneros y  
efectos qué se aprehenden , entrega en las T esorerías del im por
te  de las ventas y -y  ^íepaítiniieiito de él entre  los respectivos ia »
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de mi Consejo de Estado , Gobernador del de Há- 
cienda , y mi Secretario del Despacho Universal 
de ella , quien con mi Real Orden de nueve de 
Agosto del año próximo pasado lo remitió al M ar
ques de la Corona , Fiscal del propio mi Consejo 
de Hacienda , para que concurriese con el de Cas
tilla , que nombrase su Gobernador interino, á cu
yo fin se le comunicaba esta resolución ; y con^pre- 
sencia de los autos á él dirigidos por dicho A lcal
de mayor , y del citado testimonio, me consulta
sen la providencia que estimasen conveniente para 
cortarla. En su conseqüencia se nombró por el G o
bernador interino de mi Consejo de Castilla á su 
Fiscal Don Antonio Cano Manuel ; y habiendo con
ferenciado con el Marques de la Corona, no se con  ̂
formáron en sus dictámenes , por lo que con re
ferencia de todo se presentó por este Ministro un 
Pedimento en mi Consejo de Hacienda , para que 
haciéndomelo presente con las razones que expuso 
en apoyo de su parecer y  las demas que estimase 
conducentes , tuviese Yo á bien de declarar que to
caba el conocimiento de los referidos autos al In
tendente de Valladolid , y no al Alcalde mayor de 
la Villa de Rueda ; y  dádome cuenta de todo el 
expresado mi Consejo de Hacienda en Sala de Jus-̂  
ticia en Consulta de ocho de > Enero'de este pre
sente año ; por resoluçion á ella , he resuelto, que 
el conocimiento del asunto de que ha dimanado la 
citada competencia, y  de otros semejantes casos, 
que ocurran sobre nombramiento de Repartidores 
de Reales Contribuciones ó de su exéncion , se ré* 
mita á los Tribunales de mi Real líacienda , dan
do por fenecidos los procedimientos dirigidos por 
el Juzgado de la Intendencia contra el Alcalde ma
yor de Rueda, . y  encargándose á este Intendente  ̂
y  á todos los demas, procedan en las competen
cias como está mandado , y consulten en caso de 
resistencia de las Justicias porla misma via de Ha^

E cien-
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ciencia- para su castigo si lo m e r e c i e s e n . C/-
dula de 21 de Octubre d e ............... ............ . . . . . 1 7 8 5 ,
- CONTRIBUCION de Millones, Nédî e .Vino Vi--
nagre y&c.

CONTRIBUCION del Servicio ordinario y  ex^ 
traor dinar io* {Real Decreto literai),—  '̂En Decreto 
de 20 de Septiembre de 1795 tuve á bien, por las 
eoQsideraciones que impulsáron mi paternal benig
nidad en alivio de la clasem as numerosa y nece
sitada de mis . amados vasallos Jextinguir la con
tribución conocida con el nombre de servicio or
dinario y extraordinario y su quince al millar: pe
ro correspondiendo á varios particulares una parte 
de los productos de la expresada contribución por 
estar enagenada d.e la Corona; y hallándose sitúa-*' 
dos varios Juros sobré otra parte de ella, han llá- 
mado mi atención los recursos de estas dos clases 
de interesados que han reclamado el derecho que 
tenian á esta hipoteca ; ' y  prevaleciendo siempre en 
mis Soberanas intenciones el constante amor a la 
justicia, y el mas puntual y religioso desempeño 
de las obligaciones de mi Real Erario , como ob
jeto que interesa principalmente mis desvelos para 
la justa y merecida confianza de mis amados va
sallos : he venido en mandar que ios dueños del 
servicio ordinario que*-pretendan resarcimiento de 
la cantidad que han dexado de cobrar por su ex
tinción , acrediten la pertenencia en el preciso tér
mino de quatro meses , cori presentación de los res
pectivos títulos , en la Sala de Justicia* de mi Con
sejo de Hacienda , y justifiquen en debida formajia 
cantidad que por e l percibían ántes de la extin
ción, para que en seguida se les mande inmedia-  ̂
tamente reintegrar y poner corriente el cobro de 
productos de las Rentas Provinciales.del Partido ea 
que se halle comprehendido el Pueblo que ántes 
verificase el pago de dicha contribución , procedien
do el Consejo con audiencia de los Fiscales á lo

de-
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demas que corresponda. Y que asimismo'pagándo
se por ahora en la Superintendencia y  ^Pagaduría 
de Juros y del sobrante que hay en ella á los in
teresados en los que estuviesen situados sobre di
cho servicio los réditos vencidos ,desde el citado 
Decreto hasta el dia , se continúen satisfaciendo en
lo sucesivo sin intermisión ni novedad , librándo
se á este fín sobre los productos indistintos de Ren
tas Provinciales en que aquel se hallaba compre
hendido. Tendréislo entendido , y  lo comunicaréis a 
quien corresponda. Señalado de la Real mano.:z: E a 
San Lorenzo á seis de Noviembre de mil setecientos 
noventa y siete.n A l Marques de las Hormazas.’  ̂

CORREOS. ( i l e á f / literal)*^
El Señor Príncipe de la Raz me dice cop fecha  ̂

de 15. del corriente lo que sigue ; -vií
'"He dado cuenta al Rey de un recurso de Doa 

Fernando Perez de Camino , y  de un oficio del^Au- 
ditor de Guerra de la Plaza de Madrid, dirigidos 
ambos á manifestar, que á conseqüencia de instancia 
piuesta en su Juzgado por^tener contraídos esponsa-? 
les con Doña Josepha García \filla , hija de Doa 
Juan , Administrador del Correo general, habia da
do providencia mandando se pasase á la casa de 
éste á tomar declaración á la Doña Jpsepha, y  
que contestando la certeza de los esponsales, se la 
entregase y  depositase en otra casa imparcial ; y  
que habiendo ido á su execucion , se resistió el ci* 
tado Administrador, por no tener orden de la Dit 
reccion general de Correos , en virtud del oficio que 
para ello se la hubiese pasado. ^
- Enterado S. M. del caso, y  teniendo presente 
que por todas las Pragmáticas que se han expedí? 
do sobre esponsales está remitido el conocimiento 
á las Justicias Ordinarias, por privilegiadas que seaa 
las personas, habiéndose así acordado últimamen
te en el Consejo de Estado acerca de los Militares 
con motivo de otra competencia, ha tenido por con-

E 2 ve-
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veniente declarar, dexando en toda su fuerza las 
Leyes y Pragmáticas que hay sobre el asunto, y  
con solo el fin de impedir competencias y recursos, 
y evitar que á pretexto de fuero se cometan de
sacatos , y falta de respeto á la Justicia , que en el 
caso ocurrido con él Administrador del Correo ge
neral de Madrid , en los de igual naturaleza , y  
demas en que qualesquiera Jueces tengan que m- 
tervenir con los dependientes de la Renta^de Cor
reos y Caminos, s e  dirijan precisamente á solici
tar licencia del Superirítendénte general de estos 
ramos, quien , siendo regular , se la concederá, y  
dará aviso á la Dirección , para que prevenida de 
e llo , no crea acto de violencia el procedimiento 
dé la Justicia á quien corresponda conocer del a- 
sunto , ni haya motivo de entorpecer sus proce- 
dimientos; y quá por el Ministerio de Estado de 
mi cargo se comunique esta resolución a todos los
Tribunales.”

Lo que traslado á V. de Real orden para que 
en la parte qué l e  t o c a  disponga la observancia de
esta Soberana resolución. ^

Dios guardé á V. muchos años. Aranjuez 22 de
Enero de.............. .......... .. • • • ......... .. • • V  • • • • ‘

CORSO. Véase lo que se dice en la palabra Fre~
seis ^

COSMÓGRAFOS de Estado^z^Su educación Mi
litar y residencia en el Real Sitio de San Fernan
do se estableció p o r  Real Orden de 1 4  de Marzo 
de 1797 ; la qual no se inserta por ser agena de
esta Obra. ^ , ^  j  i

CRIADOS de la C a s a  ReaL mxíQm Sib-
guno"dentro de Palacio con testamento ó sin él, y  
su heredero ó herederos gocen del propio fuero, 
conozca en su inventario hasta el fenecimiento dei 
juicio el Juez propietario de la misma Real Casa á 
q u i e n  corresponda la servidumbre de aquel indivi
duo Y en el caso de ser muchos los herederos, y

go-
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gozar solo uno del fuero privilegiado, se proceda 
conforme á derecho, y disposiciones que tratan de 
tales fueros ; y lo mismo si se hiciese concurso de 
acreedores , voluntario, p preciso; pero si el muerto 
dentro de Palacio no dexó heredero que gozase su fue
ro , debe el Juez de la Casa Real hacer el inventa
rio de lo que quedó en su habitación ; y evacuado, 
enviar copia al Juez Ordiiiario que hubiese elegi
do el heredero, para qué le continue de los bie
nes que le perténezean fuera dél Palacio , dexan--  ̂
do el original e n  el Oficio del Contralor. Si el di
funto hubiesé ¿ exercido: empleo dé ‘Xefe'^de alguno 
de los Oficios, y  hubiesen estado á su cargo algu
nos bienes , efectos ó papeles pertenecientes á aquel 
Oficio, puede el Juez de la Real Casa entender en 
ello hasta la reintegración de t o d o s é  inventariar^^ 
los,  aunque esten fuera de Palacio : con tal-que : 
executado esto, cese, y  remita ePconocimiento á  ̂
la Justicia Ordinaria. Quando el Dependiente de la 
Casa Real tenga solo el fuero personal, y  murie-  ̂
se fuera de Palacio^ quiere S. M. que desde lue
go se acepte la herencia por los herederos con be
neficio de inventario , ó sin él : y si estos no gOr 
zasen del fuero, no deba ; mezclarse el Juez pri
vativo de la Real Casa^ ni entender en el invenr 
tario , ni testamentaría del tal difunto; respecto de 
que con su muerte cesó el fuero que gozaba , y  
de estar su heredero ó herederos sujetos á la Ju
risdicción Real tí Ordinarias Resolución dei> 21 
de Diciembre comunicada á la Sala de Alcaldes en
23 del mismo de, * ............................................... ...... 1752.

’s y
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DIEZMOS. (Carta Orden Circular imerfa d : la 
letra).—   ̂ ' -j o

. ” Con Real Orden de 26 de Febrero < próxima 
comunicada por el Excelentísimo Señor Don Pedxo 
Vareia Secretario de Estado y  dei ̂ Despacho Uni
versal de Hacienda,^ *i los Señores ^Fiscales' del Con
sejo , se pasó un exemplar impreso de ia declara
ción que en 5 de Diciembre del año próximo ha 
hecho y publicado el R. Obispo de la Ciudad de 
Ciudad-Rodrigo sobre la inteligencia del Breve de 
S. vS. de 8 de')Enero del propio año , por el que 
se revocan, casan, y anulan todas las exénciones 
de pagar Diezmos , á efecto de que pidiesen se re
cogiese por ser contraria al citado Breve y Leyes 
del Reyno. Y  habiendo expuesto y solicitado los 
Señares Fiscales en cumplimiento de. laJcitada Real 
resolución l̂ l̂o qué han tenido por conveniente, con 
inteligencia de todo, se .ha servido el Consejo to
mar varias providencias , y  entre ellas la de que 

, se escriba carta circular á los M. RR. Arzobispos, 
RR. Obispos , y  demas Ordinarios Eclesiásticos que 
exerzan jurisdicción ,/para. que se abstengan dé pu
blicar déclaracion ó interpretación alguna al expre- 
 ̂sado Breve por via de regla .general, sin pasarla 
ántes al Consejo , y esperar su resolución ; y que 
si hubieren hecho alguna, la remitan por mi mano 
á este Supremo Tribunal con el expediente ó ex
pedientes causados en su razón.

Lo que de acuerdo del Consejo participo á V, 
para su inteligencia y cumplimiento en la parte 
que le toca ; y del recibo de ésta se servirá dar

me
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me aviso para trasladarlo á su superior noticia.”  

Dios guarde á V. muchos años. 'Wlàdrïd 10 dê - 
^íarzo “de • • í • » 1 . . 'i- / . . . .  • . «i. »

D I E Z M O S . i i r f f ú í / ' ) .  “ 3. ' Í 7 
^'DON CÁ R LO S, Sabed : Que siendo mu>. 

chos y  diferentes los recursos que dirigiéron á mi 
Real Persona las Comunidades , Cuerpos y  Partî T-, 
ciliares que por la caiMad de sus títulos se creen 
exéntos de la casaciónny revocación de las .excep¥ 
ciones de pagar diezmos, prescríptas en el Breve- 
expedido por nues tro mi.y Santo Padre Pio V ! en 
Roma á ocho de Enero idé mil setecientos noven
ta y seis, inserto en la Real Cédis-la de ocho de 
Juniof del mismo año  ̂en^soliçitudl^de-que se les 
declarase libres ó se lès dyèse'iencyusticia , y  

“reciéndome.muy justo-proporcionarles la audiéncia 
que pretenden ; pof  ̂ Real Decréto^ comunicado al 
mi Consejo con fecha de diez de ' este mes he ve
nido en señalar á mi Consejo de Hacienda en Sala 
de Justicia para- que les oiga y fexámiiie sus pnvi4 
legios , encargándole en el despacho i de este negozi 
eioíotoda- la brevedad compatible con su importan
cia , y la exácta execucion^-del Breve, que: ha de 
tener efecto sin embargo de la audiencia que se 
concede pues en caso >que Jaxdiécision fuere à-'isu- 
favor , mi Real Hacienda reintegrará iloi que hubie
re percibido demas, Wevándoseiá este 'efecto ia  cuen
ta correspondiente ; y el mismovCénsejo me con
sultará por mi Secretaría "de Æstado^ y dèi'Des pa
cho de mi Real Hacíenda ilas sentencias .ántes tde 
publicarlas para mi noticia ¿y ¿aprobacioa¿ PubliGaí 
do en elcmi Consejó elí feferidcyiEeal;Decreto ,.aít 
cordo su.>cümplimientó*v y  pará 6ÎI0; expedir esta 
mi Cédula : Por 'la qual os .mando á todos , y á 
cada- uno de vos en vuestros distritos , lugares y  
jurisdicciones veáis mi resolución que queda cita
da , yola guardéis y cumpláis, y* hagais guardar^ 
cumplir y ^execùtar sin permitir su contravención

ea
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en manera alguna. Y encargo á los M. RR. Arzón 
bispos , RR. Obispos, y á los Cabildos de las Igle
sias Metropolitanas y  Catedrales en sede vacante  ̂
sus Visitadores ó Vicarios, á los demas Ordinarios 
Eclesiásticos que exerzan jurisdicción , y á los Su
periores ó Prelados de las Ordenes Regulares y  de 
las í Militares , Párrocos y  demas personas eclesiás
ticas, vean igualmente, la expresada mi resolución^ 
y  concurran por su parte en lo que les toque á sii 
debido cumplimiento : : que así es mi voluntad ; y  
que al traslado impreso de esta mi Cédula, firma
do de Don Bartolomé Muñoz de Torres, mi Secre
tario, Escribano de Cámara mas antiguo y  de G o
bierno del mi Consejo, se le dé la misma fé y cré
dito que á su original.”  Dada en Aranjuez à 22 
de Mayo de, . . . . .  # . . .  . . . . . . . . . . . . .  . .  <¿1* 1̂797.

T}mZMO% {Real  Cédula literal).—
"'DON CÁRLOS^ Que por mi Reaí

Cédula de jQcho de Junio de mil setecientos noven
ta y  seis: se mandó observar el Breve Apostólico 
inserto en ella , expedido en ocho de Enero -
mismo en que se revocan, casan y  anulan tíodás 
las exén€Íones de pagar Diezmos concedidas por 
privilegio general ó especial, disponiéndose que los 
Cabildos Eclesiásticos , Ordenes Regulares,. y  de.- 
mas Comunidades ¿existentes en estos mis Reynos 
los pagasen d.e los "frutos de sus posesiones y  ha
ciendas ; cuyo Breve tuve á bien declarar?, por otra 
mi Real Cédula de-diez y  nueve de Agosto del mis
mo año , trascender igualmente á que mi Real Pa
trimonio logras^ aquella: parte que le correspondía 
por Reales T e r c i a s n o  solo donde las poseía, si
no también en todas las cillas, aunque estuviese» 
enagenadas ó cedidas , respecto no haberse vendi
do ni cedido lo que entónces no habia. En virtud 
de los muchos y diferentes recursos hechos poste- 
^riormente á mi Real Persona por Varias Comuni
dades , Cuerpos y particulares, que por la calidad

de
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de sus títulos se cooceptuaban pantos de la casa
ción y revocación de las exénciones de pagar Diez* 
ií]Gs, prescriptas en el referido Breve Apostólico, 
solicitando que se les declarase libres , ó se les oye
se en justicia, vine por Real Decreto de aiez de 
Mayo próximo pasado , inserto en otra mi Real Cé
dula de veinte y dos del mismo, en señalar el mi 
Consejo de Hacienda, en Sala de Justicia, para que 
les oyera y  exáminara s u s  privilegios, encargándo
le en el despaciia de este negocio toda la brevedad 
compatible con su importancia , y  la exacta exe-* 
cucion del Breve , que debía tener efecto, sin em
bargo de la audiencia que se co n c e d ía  , presen ca
so que la decisión fuese á favor de los exentos, rni 
Real Patrimonio reinl:egraria lo que hubiese perci
bido de mas^ á cuyo efecto se ilevase la cuenta 
correspondiente. Todas las providencias dadas en el 
asunto limitáron únicacnente la atencioii ée los A d
ministradores de mi Retí Hacienda á la integra re-*- 
oaudación de las Tercias Reales ; pero como nada 
habló mi Real Cédula de ocho de Junio acerca^de 
las partes de Diezmos pertenecientes á los otros in
teresados en cilla , ni de la formalidad con que hu
biera de asegurarse por ellos el reintegro ep el ca
so de que recayese la decisión á favor de los exen
tos, al paso qiae no en codas las qüestiones de es
tos Diezmos media ínteres de las Tercias de la Co» 
roña , mereció al citado mi Consejo particular con
sideración la necesidad de ocurrir al riesgo de in
solvencia, que por la división casi infinita entre los 
mismos partícipes , y por otros accidentes pudiera 
haber en el reintegro si 00 se tomase íina provi
dencia , que uniformando la re cta  execucion de las 
disposiciones dadas  ̂ ocurriera á aquel peligro , y  
llenase por el orden de justicia mis soberanas in
tenciones. Para ello, y cortar de una vez aquellos 
inconvenientes que motiváron diferentes recursos á 
dicho mi Real Consejo por varios Cuerpos Ecle-

F siás-
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siásticos : vhto, todp por el; misnip c o a  ia, mas aten
ta reflexión , conform.áadose con lo expuesto por el 
mi Fiscal Don, Jpseph, de 1,barra, en consulta de 
once de Septiembre anterior ,, me hizo presenté su. 
parecer , Y por mi Real resolución a la  citad,a con
sulta , que fue publicada, y mandada, cumplir por- 
el mi Cbnsejo, f en. Sala d.e. Justicia en seis de es
te mes: he venido eA declarar ,, establecer y man
car : Qu^entregándosejas. Tê rcias, Reales,desde lue
go á mi Real H;acignda , seg,ua previene la Real Cé
dula de veinte y: dos. de Mayo, de, este aiio,, dis
pongan los Q.rdinarios, Eclesiásticps, á. quienes se, 
halla cometida la execucion del citado Breve gu-  ̂
bernativamentey con citación .. así. de los que se 
persuadan interesavdps. en los Diezmos, como los 
que se cpnqeptuen, exéntos- de sa pago, el modo y 
Corma con que exigiéndose en. conformidad del; mis--- 
mo Breve , se recauden, y administren; coa la de* 
bida cuetnta y razón, sin. perjuipio, de los interesa
dos, y coa las. seg^uridades correspondientes , para.» 
que segua fuere la decisión' del mi, Consejo , pue
dan percibir los; respectivos, interesados, lo que; leS; _ 
pertenezca» á; cuyo, fin se depositen, los. prod.uctoŝ  ̂
dándole, cuenta, con, testimonio. , para, que lo tenga, 
presente en; la, d.eclsioa de los. pie y tps..^cpa arre
glo. á; esto encargo á los, M;. R,R;. Arzobispos RR*. 
Obispos Díopesanps Prov:isores, y Vicarios, gengra-. 
les Eclesiásticos; y mando, á las Justicias, Jueces.* 
y Tribunales de estos,mis R;eynos ,̂  guarden:, obser
ven y cumplan lo> que va, prevenido ,, por conve
nir así mi Real; servicio biea y  utilidad det la. 
causa, publica de mis vasallos.que- así, es, mi vo
luntad;.; y que ali írasladoJmpreso de esta mi Real: 
Céd.iila ficmado, de mi i'nfraescrito Secretario,. se le. 
dé la. misma fe y crédito que á su, original/^ Dada 
mS»,,Lorenzg á 27 de Octubre.,, de, . • *.•..•. 1797.

EM -
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EMPLEOS. " Á todos los que sirvaft interina- 
» mente y con legítirrio y  competente nornbramien- 
»>to efíiple'os úq qoálé^quiétá clase que sean ast ^n 
»̂ los 'Gotismos  ̂ Tribunales , Chaficillérias, Audien- 
»cias y  demas del Ministetio dé dentro y fírera 
»de la Corte , conlo en todorlos encargos ^el E ed  
«servicio^ no se les considere durante la ioiérini- 
»dad si. ño es la mitad del sueldo, con <jüe respec- 
■?>tivatiieate estén dotados los empleos que exer-̂  
»>2aíi; y solo eti el caso de ton'ferirseles la pro pie- 
»dad tle 'ellos deberán percibir por entero su anual 
«dotacion , desde el dia qiie ê les declare ésta cü- 
>íya providencia quiere S. M. ^ue también se en̂ - 

tienda con los Subdelegados y  Dependientes de las 
wRentas Reales que nombre el Superintendente Gs- 
wneral de la Real Hacienda.‘'V Decreto de 20 
de Octubre de ■,. > ■. . ■. *. • > • • •• '• • •-'» • • ^

EMPLEOS. "Doii Ventura ierran , Oidor Deca-
»no de la A u d i e n c i a  de Calalú ña ha recUrridD al
»>Rey solicitando se le abone la rnitad del isueldo 
»de 'la  Regencia en el tiempo que la desempeñó 
»interinamente ; y  conformándóse S. M. coñ el dic- 

timen que sobre esta i n s t a ñ c i a  ha dadoAa Suprénfiá 
«Junta de Estado , ha tesüelto se le libre por viá 
>?de ayuda de costa solo la qúarta parte del suel- 
»do^ con qüe está dotada la Regencia en logar 
»de la mitad que pedia'; y ^ne sirva esta reSólu- 
»CiOñ de regla general en adelante para todos los 
»de la misma clase 1,  que s i r v a ñ  las interinidades, 
«y sea extensiva para los domitiios de Indias^ siíi 
«embargo de las Reales Resolúcloñes hasta aquí 
«expedidas sobre aboño de medio sueldo á los que 
«substituyeii las interinldádes de los empleos y dé

2 qual-
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wqualquier práctica que se haya observado én su 
í>execucioa. Con esta fecha se comunican las coi- 
«respondieates órdenes , y- de la de S. M. se lo par- 
wticipo á V, S, para su cumplimiento/^ Real Re^
solacion de 4 de A bril de......... ................................1788.

EMPLEADOS en Rentas. Véase Correos'^y Fuero, 
EMPLEOS q̂ ue ŝ  dan á los Militares retnaóos\ 

Véase Fuero.
ENCOMIENDAS y  Ordenes Militares. Véase 

Prekenáas Rentas de la Religión de S , Juan, 
ENCOMIENDAS. Las que posee S. A. R^al el 

Serenísimo Se&or Infante D. Antonio en las Órde
nes iMili£aresy las que poseyere en adelante, sean 
exentas de satisfacer las Lanzas , medias Lanzas , Ai'̂  
cavalas Cientos, Subsidio y Excusado. Real Cédu-- 
la áe- 2 dé Septiembre de .̂ .  , . .  . . . . . .  . .  1 7 9 4 .

ESCRIBANOS. Quede reducída el número de los 
de Navarra á 148 para todo aquel Rey no couforme 
á la Ley ; y  en legítima vacante de esté número 
que avisarán las Justicias , nombre aquel Consejo 
solo los que faltaren para completarle ; sin perjui-’ 
ció de que S. M. ó la Cámara nombre á algún na  ̂
tu ral de dicho Rey na coa dispensación del núme
ro de la Ley , en cuyo caso como en los demas-" 
de creación se entreguen en la Tesorería de la Guer
ra los lOQ pesos que deben consignar como cau
dal perteneciente al Real Erario por estas gracias; 
expresando aquel Consejo en el informe que se le 
pida por el de la Cámara en tales solicitudes , el 
número de los Escribanos actuales , para en su inteli-' 
gencia usar con conocimienta de la regalía y arbi
trio de la dispensación, Cédula de 20 de No
viembre de , .  177a.

ESCRÍBANOS. Manténgase el Colegio de Es
cribanos del Rey no de Mallorca , quedando salvas 
las regalías de creación, signo y título , con tal 
que exáminado el Escribano por el Colegio, seguií 
sus j[>ecretos y Capíiulos , pase á la Rea] Audien-

■ - ‘ cía
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c h  para su aprobación , y executado la remita y pre
sente en la Secretaría de Cámara de Gobierno del 
Consejo, para que se le despache el título, pagan
do sus derechos »y el de niedia-anata. En guanto at 
fiat tiene S. M. por conveniente relevarles.de esta 
satisfacción , • con la ealtdad de- poder erear sola  ̂
mente hasta el número de sesenta Escribanos para 
toda la Isla,, con preferencia,en caso de concurso, 
en los hijos de Notarios que tuviesen las calidades- 
prescriptas , m€diant  ̂ haber estado ya sus Padres en 
el exercicio» Reül Resolucmn ci cmsulta dsl Consejô -y 
puhllcada en 7 de Enero , y  Real Promsíon  ̂en su vir-- 
tud de 3 de Marzo de . . . . .  •.. • •- •  ̂777* 

ESCRÍBANOS. Cesen las facultades concedidas 
al Colegio; de Notarios de-¥alencia para la creación- 
de los de aquella Ciudad y su Reyno en sus Or
denanzas aprobadas por Real Cédula de 18 de Ma-' 
yo de 1731. Los que en adelante pretendan serlo-' 
en el la,  y  en el resto de a^iiel Reyno, que solo- 
podrá ser quando se verifique vacar alguna de las- 
cincuenta Escribanías establecidas para 1̂  Ciudad y- 
Reyno , ó de las trescientas cincuenta para éste , ex-' 
cepto la Capital y una legua en eontorno., á cuyô  ̂
número se reduxeron por la Real Resolución á con
sulta del Consejo de 17 de Octubre de 1764 , pu** 
blicada en 8 de Enero de 1765 , ocurr a a al Con- 
sejodela Cámaia á obtener el pagando por él 
la misma cantidad de los doscientos ducados con que 
sirven los de mas de estos dominios , y separada men
te los derechos de. media-anata, y los dê  ̂ Secre
taría en la fori-na regalar. Para conservar alguna 
distinción á dicho Colegio , se cometa á él el exá- 
inen solo en los casos de dispen-saeion de compa- 
rescencia á sufrirle en el Conseco, y^ste sea pre- 
sidiéadole un MimisSro, de- la Real Audiencia , para 
que con certificación de s.u suficiencia y práctica, y  
demás calidades que previenen las Ordenanzas , pue-- 
da el así creado ocurrir al Consejo , para que se ie dé
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el signo de qùe ha de usar , y se le des|)àche el títu
lo cor raspón diente  ̂ReUÌ Cédula de 23 de Mayo de . •. 17^2.

ÈSCRIBANOS. Sa declara por punto generai pa
ra todo el Reyno -, àtìft pàrS los pueblos ,donde no, 
se Ìiallan establecidos ios últimos Reglamentos, '* que 
«los derechos de Alca^falas y  Cientos .de las Vén
etas de posesiones è imposiciones de Censos > ex- 
»cepto ios de yerbas, bellota y agostaderos , en qué 
«no debe hacerse novedad , se exijan al respecto so- 
«lo de un :^uatro pot ciento desde la fecha de està 
«Real Otden , baxo las prevenciones y tonminacio- 
«nes repetidas á los Escribanos en la de 7 de Jü- 
«nio. d e/51793 , de que no;'entreguen Ías copias dé 
«Escrituras de ven tas a ía s partes C om pradoras,
«sin que les presenten Documento que acredite ha*- 
«ber satisfecho los Reales Derechos, encargándosé 
«á las |usticias dea pronta noticia del sügeto qué 
«defraude los derechos para qüe sele imponga la pena 
«que previene aquella resolución , haciendo á este fia 
«las averiguaciones convenientes ; coa prevéncioa 
«dé que‘si faltaren á ésta .̂ obligaciones , serán respoa- 
'« sables del pago de los. Derechos qué se averigúen ha- 
« bersé defraudádo.”  de 2 de Febrefo ríe. .1797^

E s p a r t o  en rama. Se prohíbe su extraCcioa 
del Reyno para Países éxtrangéfos. Real Orden de
11 de Abril de

E x  PO LÍOS j; vacantes. Por el Real Decreto de
II de Ño\;riembré de 1754,  én que se creó la Co
lectaría general i, se previno que en los recursós qué 
se ofreciesen , sé ácüdiese á la Real Persona de S. M. 
Posteriormente con motivò de cierto recurso de Fuer
za introducido en e l Consto én el año de 1785 , y  
de habersé despachado la Próvision Ordinaria -, se 
representó i  este Supremo Tribunal por el Colec
tor general la observancia íqué hasta entónces ha
bia tenido dicho Decreto  ̂ esperando que el Conse
jo Se sirviese tomar providencia para el recogimiea- 
•to dé Íá citada l^rovisioa , y  que los interesados

acu-
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acudiesen al Colector general ,, ó ante sus Subcplec- 
tores.. Este negocio, se vid en, el Consejo por las dos,- 
Salas y 2 / de Gobierno, , y habiendo, acorda- - 
do hacer consulta á S. M. , lo; executd eu 12, de 
Octubre de 1786 , y sobre ella se: hirvió; S.. M. to
mar la. resolucipn. que sigue; : '' Sobresea; el Cbnse- 
>̂ jO: en el. conocimiento, del recurso, de: füerzaí intro- 
».ducido> por l̂os, herederos, de Mauuel Calderón ; y  
j>eulasuccesiva no. los; admitirá de laŝ  providencias; 
ŵ del CokctoI^ gene;ral á  Subcolectoresv. En los? nego- 
»cÍQS, contenciosos se admitirá, á los interesados la sú-« 
?Aplica que interpusieren de las providencias del Co- 
elector general, quíea me lo: hará presente para que 
» nombre Mlnistjos, asociados; que con, é l4 eterminen 
>;el asuntoj en< grado, de reyi;sta/ ’̂ Real Resoluciom'^ 
publicada, en. el Consejo em 9 de, Webreroj de . .  . ... 1787.

E S P W S  A LES., Véase
EX JESUITAS./Véase
EXTRANGERQS.(il^¿?/Qríí^/^//íe#^¿í/.)«Eldeseo: ' 

s;̂ de fomentar tas. manufacturas y  fábricas, nacióna- 
sxles ,, tan. necesarias para evitar la: introducción de 
wgénero.s, extrangeros , que consumiéndóse eu el Rey- 
?;no/, le  hacen; depender dé: lâ  ihdustriai de otras 
^naciones florecientes, con; las riquezas de España, 

determinó al glorioso Padre de S., M,.el SeñoüDon 
jrCárlos, IlL 4  adniitit eui diferentes fabricas, á ex- 
>ftrangeros .̂Maest:ros disti.nguidos en varias artes, cu- 
>;̂ ya pexfeccibu han. propagado en; España con gran 
?^ventaja deli comercio  ̂ activo, de la nación. Á mu- 
Jíchos de los mismos, extrangeros; se les dispensó la 
»^c!rcunstancia.denos ser Católicos, al; tiempo-de per- 
5?.̂ mit i ríes, establecerse eu estos, dominios, avisando 
??al Inquisidor General, para que- no> se les molestase 
vmiéntras. se mant,uvie:sení obedientes á; nuestras le- 
>>yes no tratasen de: propagar sus opihiones , y su- 
« piesen. respetar nuestros templos, ritos y sagradas; 
>>ceremonias. üna providencia tan sábia , no solo.  ̂
í;surtió los, saludables, efectos; de promover la. in-

dus”
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industria nacional, sino que S. M. ha tenido el con- 
n-suelo de saber, que varios de los extrangeros no 
jvcatólicos V, se han reconciliado con la Iglesia á vis-̂  
»ta de los repetidos exemplos que se les ofrecían 
«■cada dia de una sòlida virtud  ̂ fuiidada en la mas 
??̂ ana moral. Por està christiana consideración , y 
« por los deseos de que florezcan en España las artes 
n y  manufacturas en aquel grado de perfección que 
?>han adquirido entre l a s  naciones mas adelantadas; 

>̂ha venido S. M. en determinar por ^punto gene» 
??ral, que quando algún extrangero artista ó fabri- 
«cante descáre establecerse en estos dominios  ̂ é hi--- 
«ciere constar ante la Junta de Comercio y Mone -̂ 
» d a, ó  de los intendentes de las  Provincias^, que 
«está suficientemente instruido en algún arte ú oñ- 
>íCÍo útil al Reyno , se le permita ( no siendo Judío \  
«establecer su taller , fábrica ó laboratorio , sujetán- 
«dose á las leyes civiles y eclesiásticas en caso de 
«ser Católico , y  quando no , que se de aviso á la 
«Inquisición , á fin de qae no se le moleste por sus 
«opiniones religiosas , siempre que sepa respetar las 
«costumbres públicas.”

^'En conseqüencia de esta Real Disposición , y  
«considerando S. M. que la abundancia y precio 
«equitativo de muchas de las primeras materias de 
«las fábricas ; que el seguro y pronto consumo de 
«toda clase de manufacturas nacionales, así en es- 
« tos dominios como en los de Indias , por la exén- 
«cion de derechos que gozan; y la baratura de los 
«mantenimientos y jornales en algunas de nuestras 
«Provincias podrían moveí á varios Capitalistas ex- 
«trangeros, emprendedores, como también á mu- 
«chos maestros ó artistas de conocida habilidad á 
«formar establecimientos industriales en España ; ha 
«resuelto S. M. que sus Embaxadores y Ministros 
«Plenipotenciarios , divulgando con oportunidad es- 
«tas ideas, y aun disponiendo por segunda ó ter  ̂
«cera mano ,  que se publique algún artículo bien

«or-
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» ordenado en las Gazetas extrangeras , inspiren á los 
>?expresados extrangeros deseos de ve n ir  á estable- 
«cerse en estos Reynos , y les aseguren que halla*
«rán en ellos la misma seguridad , protección y aû  
«xílios que los nacionales. Lo participo á V. de Keal 
«Orden para su cumplimiento ; previniéndole que 
«no entrará con ninguno en empeño parücular sm 
«orden expresa de S. M ., pues muchos de los que 
»?se han ofrecido, y con quienes se hiciéron con- 
«tratas , no han correspondido conforme á sus prO' 
«mesas, y no han hecho mas de causar un gasto 
?Mnútiral Real Erario.’*

Podrá V. valerse de los Cónsules de S. M. coa
«la circunspección que requiere este asunto, y ha- 
» ĉerles las prevenciones oportunas.**
., *̂Dios guarde á V. muchos años.-̂  Madrid 8 a# 
Septiembre » ♦»*»..<. • • . . . . . . . .  I 79!T*

FABRICANTES de Salitre* Véase Oficios de Re^ 
pública,

FÁBRICAS. {Real  Decreto literal
'^Aunque repetidas veces he sido informado por 

oMinistros de zelo , y acreditada inteligencia del 
«detrimento que ha sufrido y experimenta mi Real 
«Hacienda en la práctica délas exorbitantes^ fraa« 
«quicias y  exenciones, concedidas por gracia par- 
?#ticular, para auxilio y fomento de diferentes Fá  ̂
«bricas importantes al Estado, y para sostener y 
«aumentar las erigidas por las Compañías de Co- 
« mercio establecidas en mis Dominios; pero mas 
«principalmente por la generalidad con que sin tan 

recomendables motivos se ampliáron las propias 
«gracias y  franquicias á las demas Fábricas exis* 
«tentes en el Reyno,  no tuve por conveniente de- 
«liberar sobre el pronto remedio de estos daños,
«sin entender primero por el prudente juicio y au-

G  td-
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wtorizado conocimiento de mi Junta General de Co- 
>?mercio, los medios que podrían aplicarse, pará 
»que sin desatender la subsistencia y mejores pro- 
egresos de las Fábricas útiles, se cortasen los in- 
wsinuados daños de mis Rentas, y los freqüentes 
insimulados fraudes que se han cometido con ahu
eso d é l a s  mismas concesiones. Habiendo satisfecho 
>rá mi intención la Junta, en Consulta que puso en 
>?mis manos en veinte y  nueve del mes de Abril 
>?de este año, proponiéndome quanto ha premedi- 
wtado conducente su zelo al cumplimiento de am- 
jíbos objetos, y  servídome al propio tiempó de otros 
»>informes y noticias, con que generalmente he lo- 
»grado instruirme de este asunto : He resuelto pri- 
» meramente , conformándome con el parecer de la 
»> Junta , que se conserven y continúen á las Com- 
wpañías de Comercio» las preeminencias, franqui* 
»cias y exénciones que las fuéron concedidas has- 
??ta el cumplimiento del tiempo porque se les hizo 
»la gracia , en la forma que presentemente las dis- 
?? frutan : y para precaver el menor detrimento en 
»su tráfico y libre 'salida de los géneros ; es mi 

voluntad, que si por accidente hubiere cumpli- 
»do en alguna el término de la concesion, pro- 
w siga en su uso y  beneficio , con la calidad de por 
«ahora,  y  hasta tanto que me proponga la Junta, 
>?como se lo ordeno, el auxilio á que la conside- 
«re acreedora ó necesitada para su subsistencia y  
j? adelantamiento, cuya igual providencia anticipa- 
«rá para con las que esten próximas á concluir. 
j?Que las Fábricas que en virtud de mis Reales Cé- 
jí dulas han sido distinguidas por motivos particu- 
»lares , con el goce de franquicias, privilegios y  
«exénciones , continúen disfrutando como hasta aquí 
«las mismas gracias , por solo el tiempo que fué- 
»>ron concedidas, ó se hubiesen prorrogado por pos- 
«teriores Reales Resoluciones, con advertencia de 
«que si quando se verifiquen estos casos percibiese 

. la
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»la Tunta causas principales para que algunas sean 

atendidas con las propias ú otra clase de gracias, 
»>me lo deberá representar para que delibere lo con* 
«veniente. Y últimamente es mi Real intención que 
«las Fábricas de los géneros que especifica la Re- 
«lacion adjunta, firmada de vos el Conde de Val- 
?>deparaiso , mi Secretario de Estado, y  del Des- 
wpacho Universal de Hacienda, disfruten so.o li- 
Jíbertad de los derechos de Alcavalas y  Gientos, 
«en las primeras ventas , al pie de las propias Fá- 
«bricas, las de los simples que necesiten defuera 
«del Reyno,  y los de su entrada en los Lugares 
?? donde esten establecidas con la franquicia en el 
«aceyte y jabon^que consum*an , considerándose al 
«respecto de media arroba de aceyte y seis libras 
«de xabon por cada pieza d.e treinta y cinco á qua- 
« renta varas : quedando excluidas de estas, ni otra 
«calidad de exénciones y  gracias , las otras Fábri- 
«cas y géneros d.e ellas no contenidos en la cita- 
«da Relación , por no concurrir en ellos las razo- 
«nes que para las anteriores. Tendráse entendido 
«en la Junta General de Conaercio para su inteli- 
«gencia y puntual observancia. ;=i: Señalado de la 
«Real Mano de S. M. en Aranjuez á diez y ocho 
«de Junio de mil setecientos cincuenta y  seis,:z:Al 
«Conde de Valdeparaiso.”

Relación de las Fábricas y  géneros que han de go  ̂
zar exéncion de Alcavalas y  Cientos , por las que 
pertenecen á S , M. en las primeras ventas que se 
hicieren al pie de las mismas Fabricas  ̂y las demas 

gracias contenidas en el Real Decreto de esta fecha 
á que acompaña,

I. Todo texido de seda con plata y  oro , de an
cho y  angosto indistintamente , y en los de 
solo sed.a , los de la clase de lo ancho , in-

G  2  ^ c l u -
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clusos Pañuelos, y también las Medias, sean 
de telar ó de aguja.

Todos los Paños que sean desde la clase de di* 
ciochenos arriba , las Sempiternas, Escarlati- 
nes, Anascotes, Sargas finas, Calamacos, Dro- 
guetes, Barraganes y Bayetas finas.

Los Sombreros finos de castor, medio castor, 
lana de Vicuña y pelo de conejo.

Las Fábricas de Loza fina de la clase de las de 
Alcora , Sevilla, Talavera y Segovia.

Las Fábricas de Vidrios finos, que se hallan es
tablecidas en el Reyno.

Todo texido de la clase de lo ancho , así de 
Algodon solo , como de lienzo pintado ó es
tampado. ^

Las Fábricas de Tafiletes. ^
Los Cueros de la Fábrica de Pozuelo de Ara- 

baca , y de qüalquiera otra que exista de sü 
especial calidad.

9. Las Fábricas de Papel.
10. Y  las Tixeras de-tundir. Cardas, Telares de

hierro para Medias , y los ariificios en que se 
verifique especial adelantamiento para el ma- 
nejo de Aranjiiez 18 de Junio de

1756.=; El Conde de Valdeparaiso.
FÁBRICAS de texidos y  sus tintes, *̂Los Co-  ̂

«merciantes ú otras personas que tienen tintes pro- 
«pios, y aun los Tintoreros particulares que quie
bran hacer acopios de qualquiera clase de texidos 
«fabricados en el Reyno,  y les den el tinte de su 
«cuenta, gocen la libertad de los derechos de A l- 
«cavalas y  Cientos en las ventas que hagan de ellos,.
«sea en el edificio donde tengan el tinte, ó en la 
«casa ó almacén donde éste se halle , ó en el al- 
«macen que tengan donde esten avecindados, no 
«mezclando otros texidos que los tinturados en sus 
«propjos tintes.” Real Orden de 2Q de Noviembre de i797* 

FÁBRICAS de hilos. Véase Hilos.
FON-
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FONDO de Amortización* Véase Vales Reales, ' 
FUERO de * Por. representación del A l

calde mayor de la Isla de León solicitando decla
ración de S. M. sobre los casos y personas de la 
jurisdicción de Marina que deben comprehenderse 
en el privilegio del fuero concedido en el Real De- 

•creto de 9 de Febrero de 93, se dignó S. M. de
clarar que es extensivo á todas las personas que go
zan el fuero Militar de Marina , conforme al art.
1. del tít.̂  2. trat. 5. de las antiguas Ordenanzas de  ̂
la Real Armada que rigen ; pero no á los Asén̂  ̂
tistas fuera de los asuntos de sus contratas y di
ferencias con sus Factores, como lo expresa el art.
19. del mismo título; que igualmente compreheíi' 
de á los individuos de mar , como Carpinteros, Ca
lafates de rivera, matriculados para servicio de ía 
Armada ; pero no á los Carpinteros de blanco, Tor
neros , Aserradores, Pintores, Faroleros, Fabrican-  ̂
tes de lona , xarcia , betunes, que no están matri-  ̂
Guiados , á ménos de estar en tactual servicio en los 
buques, arsenales ó fábricas : que en los casos de 
Policía ha de entender la jurisdicción Miliiar , y  
que no comprehende el fuero á los que hubieren 
cometido algún delito ántes de haber sentado pla
za ó matriculado en la Marina , debiendo en es
tos casos ser juzgados por la jurisdicción de que 
eran ántes los reos. Se comunicó por la V ia reser
vada de Marina al Consejo de Guerra esta Reai'
Orden de 5 de Noviembre d e , , , , , , ..................... 7̂93»

FUERO Militar. Por haber reclamado ei A l
calde mayor de Calatayud tres Soldados, como reos 
de dos muertes violentas , executadas ántes de alis
tarse en la Milicia; S. M. se sirvió mandar se guar
dase en el Exérciia ia Real Resolücion anterior de
5 de Noviembre de 93 comunicada por ia Via de 
Marina , en que se declara que todos los delitos 
cometidos por individuos de su Fuero ántes de ha
ber sentado plaza sean juzgados por la jurisdie-

c io a
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cìon de que eran los reos. Real Resolución de 30
de Octubre de. . . . . . . ,  . .s  •.  ............. ...................  1794»

FUERO, Todas las multas que se impusieren 
por causas de contrabando , se pasen íntegras á los 
Administradores de lás Rentas Reales : que los In
tendentes de Marina ó Generales de una Provincia 
no puedan buscar otro Asesor para los pleytos que* 
el nombrado por el R e y ,  y de que estos enteren á 
aquellos de quanto ocurra en sus Audiencias en-las 
instancias legales, y  les pasen copia de las provi
dencias ó sentencias difinitivas , que han de enca
bezar á nombre,del General ó Intendente , y que la 
jurisdicción es omnímoda é indivisible en el Tribu
nal que componen ambos, esto es , el General, y ^  
el Auditor ó Asesor. ~V éase á la letra en la 
a l cap. 154, de lai Ordenanza de Marinería baxo la 
palabra Marina  ̂ Qn áonáQ se copia esta Real Or
den de 31 de Marzo de .................. ..
. FUERO. Á consulta del Consejo de Guerra so

bre haber multado laiChancillería de Valladolid al 
Auditor de la Capitanía general de Castilla la Vie
ja , que como Abogado fué Asesor en cierta causa 
criminal que se siguió contra un Paisano y  el A l
calde de la Villa de San Cebrian de Castrotoraje, 
y  presentándole la parte una requisitoria al Capi
tan General para hacer efectiva esta multa, y ha
berse este Xefe quejado de este procedimiento ; de-s 
claró el Rey que el Auditor , habiendo delinquido 
como Abogado, estaba sujeto á la Chancillería en 
la referida causa, y  podia exigirle la multa , no 
valiéndole para esto el fuero Militar , y  previno
S. M. que para cortar de raiz altercados se ob
servasen por punto general las reglas siguientes;

í.a "Que en las causas civiles ó criminales, cu-  ̂
»jyo conocimiento toque á la jurisdicción Ordinaria, 
«siempre que los Jueces inferiores de ésta , ó los 
«Tribunales Superiores hayan de proceder contra 
«los bienes de los Militares , deben mirar y  tratar

« á



S T

de R s *  Resoluciones no recopiladas, F gg 
wà sus Jueces naturales corno mirarían y tratariaíi 
»á los que en diverso territorio tuviesen los Paisa- 
wnos , ó sus bienes, con quienes fuese preciso en- 
wtenderse de resultas del conocimiento de las cau* 
wsas que pendiesen ante ellos/^

II.® "Que por consiguiente para citarlos, empla- 
wzarlos, embargar , vender y hacer pago con sus 
»? bienes ; y finalmente para todas las diligencias que 

de Juez á Juez inferior ordinario serian necesarias 
wrequisitorias ó exhortos , y de^Tribunal Superior 
«á otro igual , certificaciones de los proveídos , 6̂ 
«que las provisiones se remitiesen á los Xefes ó Fis-r 
«cales respectivos para solicitar y mandar despa- 
«charla auxíliatoria correspondiénte , se use pre- 
«cisamente por los Jueces inferiores de requisito-  ̂
«rías y  exhortes con los insertos jiecésarios; y poü 
«los Tribunales Superiores de papeles ú oficios aten« 
«tos , con los que se remitan los competentes do^ 
«cumentos , quedando en arbitrio de estos el ele-- 
«gir el medio de dichos oficios, ó el de mandar 
«dar al interesado certificación del auto ó proveí- 
«do del Tribunal, con la que podrá acudir al Juz- 
«gado Militar para su cumplimiento.”

líl.® ''Que dichos autos ó proveídos, aunque sean 
«de Tribunales Superiores , no deben contener vo- 
«ces preceptivas y  conminatorias contra los Xefes 
«Militares, que son enteramente independientes, y 
«sí deben entenderse con las partes , y  sus bie- 
« nesw”

IV.® "Que en los casos en que se presenten á los 
«Jueces Militares dichas requisitorias, exhortos, cer- 
«tificaciones , papeles ú oficios , y esté claro que el 
«conocimiento es de ía Jurisdicción ordinaria , no 
í? detengan el curso de la Justicia , antes bien les 
«den el mas puntual y  exácto cumplimiento; en la 
«inteligencia de que los que faltasen á esta obliga- 
«cion por cavilosidad ó fines particulares, además 
«de incurrir en el Real desagrado de S. M.^erán cas-

« ti-
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fatigados con proporcion á su exceso.”  Real Or-̂  
den de 26 de Febrero d e , , , » ................................ 7̂9 *̂

FUERO. ( Real Resolución literal sobre el cô  
no cimiento, de. los delitos cometidos por los Desert
iores , circulada por el Supremo Consejo de la Guer^

Al Señor Don Eugenio de Llaguno comunico 
eon esta fecha lo que sigue : rz: 
c '*"Para evitar las freqüentes competencias que se 
«suscitan entre i la Jurisdicción Militar y la Real 
«Ordinaria sobré la inteligencia y  observancia de 
«la Real Orden de 11 de Diciembre de 1793,  ent 
«quanto al conoeiraiento de las causas que ŝ  for- 
«man á los Soldados desertores que en su fuga co- 
«meten otro delito, y son aprehendidos por unas 
«dç dichas dos Jurisdicciones ; ha resuelto el Rey* 
wá consulta del Consejo Supremo de Guerra , que 
«por punto general se observen las reglas siguien- 
«tes: Primera'. Qye siempre que un Soldado deŝ  
«pues de desertado cometiese en quadrilla de Sol  ̂
«dados ó Paisanos robo homicidio ó qualquier otro 
«delito en poblado ó despoblado , sea castigado por 
«la Justicia Ordinaria y Salas del Crimen á quíe-*
«nes corresponda , teniéndose por quadrilla el nú- 
«mero de quatro hombres. Segunda: Si por no ser- 
«eonveacidos de los delitos no se les Impusiese pe- 
«na alguna por la Jurisdicción Ordinaria, ó la quê
«se les impusiese no fuese la de muerte, concluir;
Sida Y sentenciada la causa, se pondrán á dispo  ̂
«sicíon de la Jurisdicción Militar con un testimo- 
«aio de la sentencia , para que los juzgue por la 
«deserción , y les imponga la pena de Ordenanza,
«si fuere mayor de la que la Justicia Ordinaria les 
«"liubiese impuesto « ó si conviniese reagravar esta,, 
«para que por ambos delitos sufra una pena pro-»?
« porcionada , y uo resulte que el haber delinquí- 
«do mas sea causa de ser castigado ménos, ó por 
«solo un ddito. Y tercera : Que si el Soldado des-
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»>piies de haber desertado robase, matase ó come- 
»tiese otro qualquier delito , solo y sin ir acompa- 
«ñado de Soldados ni Paisanos en el número refe- 
»rido que hace quadrilla , la Justicia queloapre-^ 
whenda deberá remitirlo con la sumaria que execu-' 
»>tare al Cuerpo de donde sea desertor , para que 
«sea castigado por todos sus delitos.’' 1̂ ,

"En conseqiiencia ha declarado S. M. que el co- 
»nocimiento de la causa de Manuel Calés, que en 
«tiempo de la última guerra deserjtó á los enemi- 
wgos , del Regimiento de Infantería de Zaragoza 
«donde servia , y  se halla preso en la Ciudad de 
«Barbastro por indiciado en otros delitos posterio- 
« rp  , corresponde á la Real Jurisdicción Ordioa- 
«ria y  debe continuarla hasta que se verifiq^ue qual- 
« quiera de los dos casos de, absolución ó pena ex- 
«traordinaria contenidos en la regla segunda. Lo 
«aviso,a V. E. de orden de S, M. á fin de que por 
«el Ministerio de su-cargo se haga saber esta Real 
«Resolución al Consejo de Castilla, Chancillerías, 
«Audiencias y  Jueces Ordinarios del Reyno para 
»su mas exácto y  puntual cumplimiento/" Lo tras
lado á V. de Real Orden para su gobierno y cum
plimiento en la parte que le toca. Dios guarde
V. muchos años. Aranjuez 8 de Mayo d e , . , , , ,  1797.

FUERO. "N o conserve el Militar ningún indi- 
«viduo del Exército, ó de la clase de Retirado que 
« pase á servir destino en mi Real Hacienda , aun 
«quando les conceda el uso de uniforme retirados;
« y  en este caso no se les considerará sueldo Mi- 
« litar, si la dotacion deLempleo á que fuere des- 
« tinado un Capitan efectivo ó retirado llegase á 600 
«ducados de vellón , á 300 la de un Teniente , á 
«240 la de un Subteniente, á 270 la del que hu- 
«biere servido desde Soldado 35 años, y de 200 
«el de 25. Si estando ya en destino de mi Reai 
«Hacienda cometiere delito por el qual se le sus- 
« penda de sus funciones, y  se le forme causa, mién-

H « tras
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jjtras se sustanciare y  determine por los mas bre- 
>*ves términos , solo gozará del sueldo>correspon- 
«diente á sa retiro en la claSe de disperso; pero 
«se le privará también de éste goce si fuere ven- 
«cido en juicio , y  condenado á la deposicion del 
«empieo/’ Reai Decreto de 25 de Septiembre de . 1797.

FUERO* '*En el caso de no llegar la quota se- 
«nalada en el Decreto ( anterior), se supla por la 
« Reai Hacienda lo que faltase  ̂ conforme està pre- 
« venido para las clases de Sargentos y Soldados en 
»^eà\ Decreto de 16 de Septiembre de 1790.”  Real
Orden de 3 de Octubre de* * ....................... - 7̂97*

' 1 G

' 'Ì1

GÉNEROS. {Real  Orden liter a l),^  
"Conformándose el Rey con lo que V. SS. pro

ponen para resolver ,1a diida del Administrador de 
Provinciales de Cádiz sobre el pago de los derechos 
de Alcavalas y Cientos en las ventas de los generos y  
efectos seqüestrados á los Ingleses con motivo de la 
presente guerra, s^ha dignado S.M. declarar, que los 
dichos e f e c t o s , sean extrangeros ó nacionales, se
cuestrados á los Ingleses en las actuales circuns
tancias , paguen en sus ventas en lo interior de las 
Provincias de Castilla y Leoií los derechos de A l
c a v a l a s  y  Cientos como si los vendiesen sus mismos
dueños.’’ 1

"Qué en los Puertos habilitados de las mismas
Provincias de Castilla y  León paguen los dichos g é 
neros , s i e n d o  extrangeros, el lo  por ic o  de A lc a 
valas y  C ientos, sea la venta por mayor ó por me-
ñor ; y. siendo nacionales, inclusos los homenages de 
casa se cobrarán en dichos Puertos las Alcavalas

Y
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Cientos según la práctica que se observe eo cada 
uno de ellos. Lo participo á V. SS. de Real Orden 
para que dispongan su cumplimiento.” 
comunicada á la Dirección general con fe  chande 14 
de Mayo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  .• i '. I797-

GRANOS. Los Gobernadores de todos los Puer
tos de la Península y Administradores de sus A - 
duanas no permitan por ahora y  hasta nueva'pro^ 
videncia se haga extracción alguna de granos, ha
rina y aceyte ; y esta resolución se comunique (co
mo se> ha hecho) á la Dirección general de sus Rentas 
Reales. Circular del Consejo de 22 de Septiembre de . 1797.

f GRANOS. Se permite la extracción por mar de 
los granos, harinas y aceytes para otros Puertos de 
la Península, afianzando competentemente los ex - ' 
tractores por todo su importe hasta presentar la  ̂
tornaguía. Real Orden de 16 de Octubre d^i , 1797

H
rt'i

HILOS de Lino y  Cáñamo, ( Real Orden li* 
teral), =z

" A  consulta de la Junta general de Comercio 
y  Moneda , y  con el loable objeto de cortar las 
dudas que se han ofrecido hasta aquí acerca de los 
términos en que se debe entender la exención de 
derechos de Alcavalas y Cientos que se halla dis
pensada á los hilos de lino y cáñamo del Reyno 
en los Reglamentos de Rentas Provinciales de 14 
y  26 de Diciembre de 1785 ; y atendiendo tam
bién á evitar los perjuicios que causan á unos va
sallos las distinciones y singularidad con que se 
trata á otros que están dedicados á unas mismas 
maniobras^ ha venido S. M. en declarar, que los

H 2 hi-
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hilos de lino que fabriquen Don Joseph Antonio 
de Azcarate , y todos los demas vasallos de las Pro
vincias de Castilla y  León por s í, ó por medio 
de otras personas á quienes paguen la labor del 
hilo , y las demas necesarias hasta ponerlos en la 
perfección que se requiera para darlos salida, han 
de ser libres de los derechos de Alcavalas y Cien
tos en las ventas de ellos que executen; pero con
forme al espíritu de las Declaraciones de 27 de Abril 
de 1781 , y 16 de Junio de , 1786 ( relativas la pri
mera á texidos de lana , y la segunda á curtidos, 
sombreros y papel) únicamente han de gozar la 
referida exéncion de los derechos de Alcavalas y  
Cien ios del hilo ios que por s í, ó por medio de 
otras personas esten dedicados á su maniobra, en 
las ventas jque hagan í€n sus propias casas; y^si 
tuviesen Fábrica form al, en las que executen al pie 
de éstas, ó en los Almacenes que tengan en el 
Pueblo de la Fábrica , y en el de su vecindad ó 
residencia , con tal que no haya en ellos otros hi
los que los fabricados por su cuenta ; pues en ca
so de mezclarlos, se les exigirá de todos el 2 por
100 del mismo modo que de los que vendan en 
ferias ó qualquiera otro parage. Que la misma re
gla de libertad y exéncion de derechos por la pri
mera venta se ha de observar también á favor del' 
Fabricante; de hilos, aunque éste sea Mercader de 
tienda pública , con tal que no tenga en ella mas 
hilos que los fabricados por su cuenta : pero que 
si comerciare en otros , y los vendiere en la pro
pia tienda , se le ha de cobrar por todos el 2 por 
100, para no dar ocasion á fraudes con su indis
tinto -despacho , al modo q̂ ie por la misma razoa 
de precaverlos se exigirá igual por 100-de los 
que se expongan á la venta pública en tiendas, y  
casas de Mercaderes y Tratantes por los Fabrican
tes , aunque se figure que allí se hace á su nom
bre y por su cuenta , pues ]a . mezcla de unos y 

r ‘  ̂ ° otros
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otros los confundiría é impediría distinguir lo exen
to de lo que no lo es: de suerte que para disfru
tar el Fabricante ( sea ó no de este preciso exer
cicio ) de la franquicia absoluta de Alcavalas y  
Cientos, ha de proporcionar la venta de sus hi
los de forma que manifieste con sinceridad ser pri
mera en los términos explicados. Asimismo quie
re el Rey que esta exéncion declarada al hilo de 
lino se extienda también al de cáñamo y  estopa 
que sea á propósito para invertirle en texidos de 
lienzo , respecto á que el de estas clases sirve en
tre otros usos para camisas y  sábanas de los La
bradores ménos acomodados , y  otras muchas per
sonas del Reyno. Y  que debiendo tener toda su de
bida observancia esta Soberana Declaración por lo 
que conviene á la industria y circulación interior 
de los hilos , ha resuelto asimisrno S. M. que la 
Ciudad de León cese en la posesion de precisar á 
que en diez leguas en contorno, quince dias ántes, 
y quince días despues de las tres ferias y dos mer
cados , ningún vecino de ella ni forastero pueda sa
lir á comprarlos fuera ; y  que lo mismo practique 
qualquiera otro Pueblo de las Provincias de Cas
tilla y Leomque se halle en posesion de tan per
judicial restricción de la venta de los hilos en de
terminado sitio* Lo que participo á V. SS. de Real 
Orden para su inteligencia y cumplimiento en la 
parte que les toca. ” Real Orden comunicada por 
el Ministerio de Hacienda á la Dirección general 
en 15 de A bril íjfe.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1797.

j
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JESUITAS. Véase Coadjutores,
JUNTA de la Caballería, Véase ¡Veterinaria, " 
JUNTAS,^j^ qualesqulera otras Congregaciones 

ó Cofradías, A  representación del -Obispo de Ciu
dad-Rodrigo hecha al Consejo, y de lo que expu
so en él su Presidente, el Conde de Aranda , en 
punto á Hermandades y  Cofradías en el Reyno, su 
multitud, y abusos, se consultó á. S. M. en 25 de 
Junio de 1783 sobre:

Que convendría, á imitación de la Junta gene
ral de Caridad y Diputaciones de Barrio de M a
drid v- êrigir otras en las Ciudades , Cabezas de Ar
zobispados , y otros Pueblos.

Que lo mismo podia hacerse en los territorios 
exentos , poniéndose en los Despachos que se l i 
brasen un exemplar de dicho establecimiento para 
su arreglo.

Que todas las que se erigiesen, fuesen arregla
das á las Leyes del R eyno, y  á las que prohíben 
someterse los Legos á la Jurisdicción Eclesiástica 
en cosas profatias ,.  cuyas penas se renuevan por 
las ir .  j; 13. tít, i, lib, 4. de ¡a Récop, y  prece
dida licencia de S. M.

Que reduciéndose todas las del Reyno á cinco 
clases, á saber: Cofradías de Gremios; Cofradías 
sin aprobación C ivji ni Eclesiástica ; Cofradías a- 
probadas por ambas autoridades; Cofradías erigi
das con la Eclesiástica solamente; y Cofradías Sa
cramentales , era fácil reducirlas ó extinguirlas se
gún convenga baxo las siguientes reglas:

Que la primera que ha de gobernar la mate
ria
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r ia , es que S. M. se sirva mandar ''según lo dis
puesto en la Ley 4. tít, 14. lib. 8. de la Recopil, 
que todas las Cofradías de Oficiales ó Gremios se 
extingan con encargo á las Juntas de Caridad que 
se erijan en las Cabezas de Obispado, ó de Par
tidos ó Provincias , las conmuten ó substituyan en 
Montes Pios , y  acopios de materias para las artes 
y  oficios , que faciliten las manufacturas y traba
jos á los Artesanos, fomentando la industria po
pular,”

"Que las Cofradías erigidas sin autoridad Real 
ni Eclesiástica queden también abolidas, por defec
to de autoridad legitimaren su fundación , segun lo 
prevenido en la Ley  ̂ 3. del mismo tít, y  lib, desti
nando su fondo ó caudal al propio objeto que el 
de las gremiales.”

"Que las aprobadas por la Jurisdicción Real y 
Eclesiástica sobre materias ó cosas espirituales ó 
piadosas , pueden subsistir , reformando los exce
sos , gastos supérfluos y qualquiera otro desorden, 
y  prescribiendo nuevas Ordenanzas, que se remi
tan al Consejo para su exámen y  aprobación.” 

"Que las Sacramentales subsistan también por 
el sagrado objeto de su instituto, y necesidad de 
auxiliar á las Parroquias , con tal que si no se ha
llaren aprobadas por las Jurisdicciones Real y E - 
clesiástica se aprueben arreglándose ántes las Or
denanzas convenientes con aprobación del Consejo, 
trasladándolas todas , y  fixándolas en las Iglesias 
Parroquiales.”

" Y  últimamente, que las Cofradías que se ha
llen actualmente toleradas con sola la autoridad del 
Ordinario , aunque, atendido el literal contesto de 
la Ley 3. tít, 14. lib. S, de la Recopil. se débian 
declarar abolidas por no haber intervenido el Real 
asenso en su erección , con todo será bien come
terlas al nuevo exámen de ias Juntas de Caridad, 
para que procuren reunirías á las Sacramentales de

Par-
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Parroquias, destinando ai socorro de los pobres ,el 
caudal ó fondo de las que se deban suprimir.”

Que para obviar contravenciones en adelante, 
renovando la observancia de las Leyes del Reyno 
en esta parte , se prohibiese por punto general la 
erección de Cofradías, Congregaciones ó Herman
dades , sin preceder la aprobación Real y Eclesiás
tica , estrechando á las Justicias baxo de penas su
ficientes á contener todo exceso ó inobservancia, ex
pidiendo para todo la Real Cédula, y Circulares 
correspondientes.

Conforme S. M. con lo manifestado en esta Con
sulta , encargo se hiciese el nuevo exámea de las 
Cofradías erigidas sin Real autoridad, suspendien
do interinamente sus Juntas , y que se seqüestra- 
sen sus bienes hasta ver si era conveniente supri
mirlas, conmutarlas ó habilitarlas, y que el Con
sejo dispusiese que la formacion de Juntas de C a
ridad se arreglase á su Real Orden de 9 de Julio 
de 1783 {^ue mas ahaxo se inserta)^ quedando sub
sistentes las establecidas conforme á ella , cuya dis
posición en la parte que es general, hablando del 
producto del indulto de comer carne ciertos dias de 
la Quaresma del año de 1782, y  demas puntos que 
toca , dice así:

"Donde no se haya hecho particular concesion 
enlodo ó en parte de esta limosna; se de por aho
ra y hasta que S. M. Comunique á V. S. 1. {el Co
misario general de Cruzada) sus intenciones por me
dio de un Reglamento, á los Hospicios ó Casas de 
Misericordia donde las hubiere, y  donde no á las 
Juntas ó Diputaciones de Caridad, y  en su defec
to á las Sociedades Patrióticas, para que lo em
pleen en sus respectivos piadosos institutos, y  que 
donde faltare todo esto se forme interinamente una 
Junta de Caridad en la Capital del Obispado, com
puesta del Juez Ordinario, un Diputado Eclesiás
tico que destine el Obispo, un Regidor que nom

bre

■r ■ ■’n
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breel Ayucitamiieíito, y un Vecino honrado que ñora* 
bre dicho Juez , los quales distribuyan k  limosna en 
verdaderos pobres, prefiríéndo. los enfermos y vergon
zantes : bien entendido que en estas Juntas no ha 
de haber precedencia como en las Sociedades Eco
nómicas  ̂ debiendo sentarse y firmar como llega- 
rea y ocurrieren , pues para exercitar la caridad 
todos deben concurrir sin mas objeto que el amor 
al próximo, ni mas representación que la de Chris-  ̂
tianos.’’ (*) De estas providencias publicadas en el 
Goosego en 1,7 de Marzo de 84 Certificación^
en < de F^brer^ de . . . . . . . . . 17 8 6*

■r ■ ■’n
LAÜR.OÑES y  Contrabandistas, Makchó^ 

res,y  Robos, >
LANZA.S y  Medias-anatas, {Real Decreto lite  ̂

ral) "Deseando acudir á los creeidos gastos que oca-" 
«sionan las presentes hostilidades sin gravámen dé 
«mis amados vasallos, además de ios medios que os 
«he mandado poner en práctica, vengo en franquear 
«la redención de Lanzas y Medias-anatas de losTí- 
«tulosde estos dominios, y de los de América con 
«sus Islas adyacentes , s îrviendo los interesados

«coa

(*) Y a  &nteYiormeñté se líabia m añáadb en O i'áen  del C o n 
seto de 10  de E n ero  de 1 7 7 0 ,  que  la A ud ien cia  de B arcelona 
diese las suyas pata que en to d o  aquel P rin cipado se recogiesen p o r 
m edio de los C o rregid o res las O rdenanzas de las Congregaciones^ 
Herm andades y  Cofradías que hubiese sin la aprobación d e iC o n s e p j 
proihibiendo sus ju n ta s  y  actos ínterin la o b tu viesen , baxo las penas 
dé las L L .  ^ y 4  tít. 1 4 .  lib . 8 . d e  la  R ecop. acudiendo para e lló  
ai d ich o  Suprem o C on sejo . Es-colano d e  A r r ie ta  tmn. / .  Cap;
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»con las cantidades prefixadas, Tendreislo entendi- 
í>do, Y cornunÍQarqis las Ordenes respectivas á su 
wcumpíimiento. En Aranjuez á lO de Mayo de 1797. 
w A, Don Pedro Várela,”'

LIBROS, Bax;o, las penas contenidas, en las. Leyes, 
y  con arreglo á lo prevenido y m.andado en. ellas, 
y  en los. Autos Acordados y otras Reíales Ordenes, 
en que se recomienda el cuidado y diligencia con 
quê  deben zelarse las impresiones, y ventas.de li
bros y papeles que se hacen en estos Reynos, y las 
que se introducea d  ̂ fuera de ellos, se observen los, 
capítulos siguientes.^« ■ . í — ^

1, Ningún impresor pueda imprimir libro,, me
morial ú otro, papel suelto , de qualquier calidad y  
tamaño , aunque sea de pocos renglones, sin que le 
qooste, y  tenga licencia del Conseja para ello, ó del 
Señor Juez, privativo, y  Superintendente General de 
Imprentas., pena de dos, mil du.ca.dos y seis años de 
destierro. ^̂ Declaración del Consejo,'’̂ '̂ En.4 a disposi- 
cion de este artículo, se/entiendan exceptuadas las es
quelas para convites,, y  otros semejantes.”'

lí. Sin embargo, de la. tefenda licencia,^ no, pa
sen'á la impresión ó reimpresión,, sin que se les en
tregue el original que en el Consejase hubiere pre
sentado visto y exám.inad.ar sin. que por su. Escri
bano de.Cám,ara y de Gobierno, se hallen rubricadas, 
cada plana y hoja de; la obra,, y á el fin de ella, ex
prese el referido, Escribana el numero, y  cuenta de 
las hojas, y lo haya, firmado de su nombre, y  ru.- 
bricado y señalado las enmiendas que en. el referido, 
original hubiere,  ̂ salvándalas al fi.a,, arreglándose el 
impresor al dicha original: así corregido,, sin exce
der en cosa alguna, y executadá la impresión sea 
obligada el que im;primiere á traer al Conaeja el ori
ginal que se le dio con uno ó dos volúmenes, de los, 
impresos, para, que se vea y entienda, si están con- 
fórrrres con el original; y lo mismo se entienda con 
los libros que impresos una vez ó mas con dichas li-
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cencías se volviéron á reimprimir^ loque no pueda 
hacerse (aun durando el tiempo del privilegio si 
lo hubiese) sin nueva licencia , y sin que el libros- 
de donde se hubiei'e de hacer, sea visto  ̂ rubrica
do y señalado , en la manera y forma que dicha 
es efi las obras y librós nuevos , sopeña al que im- 
jprimiere^ diere á imprimir , ó vendiere libro ó pa
pel impre^ ó reimpreso , en otra manera, dé per  ̂
di miento de bienes , y destierro perpetuo de estos 
Reynoá. ’

ÍM. Había de la i  asa j> Correciores ûe ya és-̂  
tan abolidos generalmente. ,

IV. "Én el principio de cada libro que así se 
imprirñiere, ó relmprlmiere, se ponga la licencia^ 
tasa y  privilegio (si le hubiere^, y el nombre del 
autor, y del impresor ^ y lugar donde se imprimió 
ó reimprimió, con fecha y data verdádeí’a del tiem
po de la impresioni, sin mudarla ni anticiparla , ni 
suponer nombres ni hacér otros fraúdes , ni iisar de 
trazas y cautelas contra lo 'cónteiiido' en : este ca
pítulo baxo de la mísnia pena de perdimiento de 
bienes y destier ro peir petuo de estos Rey ños , y de
mas contenidas en las leyes. Y el libreto, mercader de 
libros, ó enquader'nador que divulgare, Vendiere ó en- 
quadernare libro ó papel impreso, en Ótra forma qué 
ia prevenida, incurra en pena de cinCuehta mil ma
ravedís por la primera vez, y destierro de estos Rey-̂  
nos por dosañosi, y  por la segunda se duplique es
ta pena  ̂ y por la tercera pierda, y se le confis- 
qúen todos sus bienes, y "el destierro Bea perpetuo/’ 

V* "Si loS libros ó papeles que se ímprimiéren ó 
íeimprimiereii sin la referida liceiicia*, fuesen de ma
teria de doctrina de Sagrada Èscritùrà , y de cosas 
concernientes á lá Religión dé nuestra Santa Fe Ca
tólica , se entienda la pena de muerte, y perdimien
to de bienes, y qué los tales hbros y obras sean 
públicamente quemadas; y en la misma péna incur
ra el que imprimiere ó reimprimiere, vendiere ó .tu-

1 2 vie-
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viere ea su poder, ó entrase en estos Rey nos, libí*a 
ú obra impresa, por imprimir^ de las que están 
vedadas, y prohibidas por el Santo-Oficio de la In
quisición en qualquier lengua , y de qualquier ca
lidad y materia que el tal libro ó obra sea,” De
claración: á este Capítulo-, '̂'La pena en él conteni'- 
da solo debe tener logar en el ^aso de que los con
traventores procedan coji depravada intención , y  
como fautores y  auxiliadores de los hereges ; pero 
no justificada esta malicia , sea solo la pena, de seis 
años de presidio , y doscientos ducados Ue multa.”  

Vf. '̂Con arreglo al última Decreto de S» M. dê  
1=2 de Diciembre de 1749, ningún impresor pueda; 
imprimir informaciones ó papeles en derecho ,, ma-- 
nifiestos y defensas Regales nt otros semejantes, sia 
que presentado ántes el original al Consejo, ó Trl^- 
bunai en que eké- pendiente el negocio de que tra
ta , y  exáminado- por él V se conceda, á su continua
ción la licencia necesaria para imprimirle, de la 
que se ha de dar certificación á la parte para en- 
tTegarla al’ impresor, pena de doscientos ducados, 
y  privación  ̂ perpetua de oíicio á los impresores que 
executáron la impresión de los referidos papeles-, pof 
pequeños quê  sean, sin que ántes- les- hayan entrc« 
gado la certificación con la licencia arriba expre
sada., y en la  misma multa incurra el autor y de» 
mas personas que soliciten la impresión, y concur
ran á formar los papeles , para cuya justificación 
será bástantela prueba privilegiada.’^

V il. y VIH. Hablan del Corrector y  tasas, y  que 
en estas 00. solo se exprese eL precio, de cada plie
go , sino el monto y precio á que se ha dé vender  ̂
ei libroi

IX. No puedan imprimirse bulas, gracias, per
donesindulgencias , ni'jubileos , sin que preceda 
la f  vTma’ dada en la L, 12.: tít, 10., del lib. i . de 
l̂ a Recop.

%, En las reimpresiones que se hagan carti
llas



de Rs. Resoliicíoms né recopíMas, L kg 
Has para enseñar niños , flos Sanctorum ,, constitu
ciones sinodales, artes, de gramática,"vocabularios, 
y  otros libros de latinidad ,, no siendo obras nuevas 

. sino de las que ya otra vez están impresasen es
tos Reynos, aunque-se puedan reimprimir sin pre
sentarse en el Consejo ,, ni preceder su licencia, sin 
embargo no se reimpriman sin licencia de los Prela
dos y Ordinarios en sus distritos y diócesis;-y las 
licencias- que así se diesen , se pongaa en los prin
cipios de cada libro sopeña de perdimiento de bie- 
fies y  destierro perpetuo del Reyno , al que de otra 
manera lo hiciere ó imprimiere ó vendierei.

Xt Lo mismo executen los impresores eon las lí  ̂
cencías que diere el Señor Inquisidor General y los 
del Consejo de la Santa y General Inquisición por lo 
perteneciente á las cosas tocantes al̂  Santo Oficio;- 
y  las que diere el Señor Comisario general de la* 
Santa Cruzada^, por lo perteneciente á bulas,, y de
más cosas tocantes á aquel Consejo, poniéndolas al 
principio del libros,

Xir, "'Todas las impresiones- de libros, gazetas; 
y  qualesquiera'otras se hagan en papel fino semejante 
al de las fabricas de Capelladas „  y de niíigun modo 
en papel ordinario,,que comunmente se llama de im-̂  
prenta, baxo de la pena de perdimiento de las obras 
y de cincuenta ducados á los que contravinieren por 
la primera vez, y de otras mas graves á esta propor* 
cion por las reincidenGÍas/’
" XIII. Asimismo nitigun librero , ó tratante ea 
libros, ni otra alguna persona pueda vender ó me* 
ter en estos Reynos l i b r o s n i  obras compuestas 
por los naturales de estos Reynos , impresos fuera 
de ellos sin especial licencia: de S.M. sopeña de muer
te, y deperéínñento de bienes.'  ̂ Z)ef/ara¿ion d esteCa-- 
pítuloi Sq emienda en libros de romance, impre
sas fuera del Reyno , y  que la pena de muerte que 
ĵ inpone la ley se comute en 4 años de presidio, 
y se; auínentQ confar me la contumacia..
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XíV.izHáblá de la tasa de libros extrangeros , y  

dice la Declaractou'  ̂ <\uq 3.un̂ uQ conforme con la ley 
29 del Ut 7. iib. no se practicásé poi* ahora  ̂
suspendiendo S. M. la obseívancia de la ley ,- y qué- 
dandó solo ea su fuerza y vigor |)ara el Caso en 
que reconociéndose exceso y abuso en los preeios .̂ 
tenga él Consejo por conveniente-4ú práctiCa.zz 

XV. "Tampoco puédán vender libros escritos por 
extráñgeros de primera imprésioñ s, y por natufaleá 
de segunda, fuera del Reyno, sin preceder l a i di^ 
ligenciás prevenidas por las leyes Cérea de esto, baxo 
la niisiíia pena-.̂  v

^XVI. "Ningún impresor , librero ó tratante en 
íibfos, natural ó extrangero de estos Reynos, se ex- 
ciise, ni ponga embarázo ni dilación en que sus ca
sas séan visitadas por el Superintèndente de Impren
tas., ó süs Subdelegados, Con pretextó de privile
gio de fuero , por nò deberle entender ni valerles 
en lo tocante á sus oficios.” Decldración* "Éxcep- 
to los Casós en que los ínipresores manifiesten orden 
superioi* para éíftbai’ázáí laá Visitàà de que trata.”  

XVÍI. "Los libreros de está Coite , y tratan
tes en libtós , nò puedan comprar por júnto pará 
revender librería álguna de qualquiera facultad^ 
que hayá quedado por fallecimiento de la petsona 
que la tenia í, hastá pasados cihcuentá dias de sii 
muerte > pena de doscientos ducados.”

XVIII. No sé piiedan reirfipriniir, ni meter , m 
vender eñ estos Reynos, misales, diúrnales, pon
tificales-, manuales  ̂ breviarios eñ latin ni en romance  ̂
ni otro algún libro de coro , impresos fuera de es
tos Reynos , aunque lo estén en el de Navarra, sia 
que primero se tráígáñ al Consejo , y se exámiñea 
por las peráoñas á quien dicho Consejo lo Cóñiétie- 
r e , y  se les de llceñcia firmada del Real nombre 
de S. M. pará que en ellos no pueda haber ningún 
vicio contra lo ordehàdò por su Santidad : y si los 
impresores, libreros, ó otras qualesquier personas

de
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de qualquier calidad que sean, contravinieren: á ello,' 
incurran en pena de perdimi.ento, de bienes y des
tierro perpetuo del Re^nof ; y las Justicias ordina
rias, donde no hubiere Subdelegados, de Imprentas, 
embarguen los, tales libros y no, consientan vender
lo s , ni usar dq ellos , y proqe:dan contra, los que 
lo contraria hicieren sopeña de privación per|>etua 
de sus, oficios, 7  de cincuenta, mil maravedis, por 
cada vez,^ y. só, la dicha pena,.dich;as Justicias, en
víen relación al Consejo,, ó al, Superinteadente de 
Iniprentas , dentro, de veinte dias , de loa libros, que 
asi hallaren, ” '

XIX;. Todos los, referidos Capítulos, se entiendan^ 
lia sola con los Reynos. de la Corona, de Castilia, 
sina igualmente con los. de la. Corona; de Aragón,' 
Sigue expresando las personas que en ésta deWán 
hacer 1a corrección y tasa. Declararon., Este Ca
pitula se entienda confórme al A., Acordado {es el:
0.6) que trata en su asunto.,

m E ste auto, del; Señor Juez; de Irnprentas; dado á 
22 de Noviembre de 1752, después de varias ocur
rencias e informes, fué eonsultado á S, M., por el 
Consejo con algunas, notas, y  las declaraciones que 
anteceden, y habiéndolo aprobada el Rey se publi
có, en Consejo, pleno en 27 de Julio.de 1754,  se
gún toda resulta ^  ̂Certificación de Don Joseph An-y 
tmio de Tarza,, dada en̂  Madrid á 12 de Agosto de . 1754.

M

MALHECIiORES. y  Contrühandistas. Se repite’ 
de órden del; Consejo la puntual execucion de la 
Circular inserta de 2a de Noviembrede 1793, {I^erb. 
Malechores, en donde se; extracto, ) expedida para sü- 
aprehensión y castigo,  ̂ con el, mas extrecha en-

car-
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«cargo á los Corregidores , Audiencias y  ‘Chancí^
« liexías para ^ue tenga cumplido efecto , ponién* 
«dose de acuerdo en ías providencias que estimea 
«del caso con los Xéfes y  Comisionados Militares 
«mas inmediatos , como S. M. lo tiene resuelto;
«en inteligencia <ie que merecerá su Real desagra- 
«do qualquiera omision que en esto se note.” Cir
cular de 22 de Noviembre  ̂ • 1797’

MALHECHORES. Véase Robos, y  Reos.
MARINA, n; He tenido muchas veces á la^na- 

n© la Ordenanza general de la Real Armada , é 
igualmente el Extracto mandado hacer por S. 
del ■ título de Ministros destinados en las Provincias 
á 'eŝ yercer la jmisdíccian de Marina  ̂ con el -fin de que 
desde luego se pusiese en-práctica todo lo conten- 
nido en é l , ínterin se publicaba el tonto que com- 
prehende los asuntos relativos al Ministerio gene
ral de la misma. Mas nunca me he determinado 
á darles lugar en este Prontuario , no tanto por evi
tar el que creciese su volumen extraordinariamen
te , como era preciso , quanto por no variar el plan 
de la Obra , que en los puntos 7 materias tocan
tes á los Cuerpos Militares del Exército y Marina 
de todas clases solo debe comprehender las Rea
les Resoluciones no recopiladas hasta ahora , cuya 
noticia sea indispensable por otra parte á las Jus
ticias y  Profesores. Pero viendo que ni el Señor Co*
Ion las inserta en sus Juzgados Militares nuevamed- 
te reimpresos y adicionados, ni el Autor del Tea
tro de Ja Legislación Universal hace mencioíi al
guna de ellas en las palabras Marina  ̂ Marineros, 
Matriculüáos •, M ilitares, Armada y otras en que 
debiera haberlas colocado cumpliendo con la uni
versalidad de su objeto ; y  atendida además la uti
lidad de las citadas Ordenanzas , especialmente la 
de 1.0 de Enero de 1751 , que es el Extracto del 
tít'ulo g.*’ trat. 10 de las Generales de la Real A r
mada , creo que no será fuera de propósito el dar

una



una ligera idea y noticia del contenido de esta ul
tima.=z ,  ,  ,  i .  i  >-v 

En los XXV primeros artículos de la citada Or
denanza de Marinería se señala la division de la 
Costa Marítima en l o s  tres Departamentos del Fer-  ̂
r o l, Cádiz y Cartagena , la subdivision de estos " 
en Partidos , y  hasta donde deban extenderse : Que 
en cada Cabeza de P a r t i d o  haya de residir un Mi
nistro de Marina ''con la jurisdicción Política y eco-*
,> nómica que está declarada á su Ministerio sobre 
?? todas las m aterias pertenecientes áella , sujeto úni- 
?íca y  inmediatamente al Intendente de su Depar- 
»?tamento, á quien cada uno representa en su res- 
wpectiva Provincia , y  cuyas mismas funciones de- 
j>be exercer por subordinación;^’ Que calidades 
deben t^ner los que los Intendentes hayan de pror 
poner á S. M. para tales empleos , y  tiempo que 
han de durar en ellos : Que al lado de cada uno 
resida un Oficial Supernumerario de la Contaduría, 
ó un Contador de Navio ; y  si por la extensión de 
la Provincia ú otras circunstancias necesitare de al
gún otro , se le destine en calidad de su Subde
legado , estableciendo su residencia en los Lugares 
de mas consideración , á arbitrio y  propuesta del 
Intendente respectivo : Que estos Subdelegados exer
zan la jurisdicción de Marina en lo perteneciente 
á su Juzgado " á l a s  órdenes del Ministro de la Pro- 
wvincia, y sin intervención de las Justicias ordinarias, 
«las quales no deberán por pretexto alguno mezclar- 
j>se en las cosas, ni con los Individuos de Marina , a 
»? reserva de los casos que ya están prevenidos , o en 
» adelante se prevengan en estas Ordenanzas.”  Que 
gocen el fuero de Marina en toda su extension, y el 
sueldo señalado por S. M. ; en cuya virtud , y la 
de que se han de tener presentes sus méritos para 
premiarlos , "no deberán exigir la menor contri- 
wbucion de la gente matriculada, fabricantes o otros 
wque tengan conexíon con la Marina, ni utilizarse

K  «en
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«en el producto de montes, ó otras cosas , cuya 
«inspección esté á su cargo ; pena de perdición de 
«sus empleos , y  de quedar inhábiles de obtener otro 
«alguno , y aun de mayor castigo , según lo requie-"' 
«ran las circunstancias.” No se interesarán "directa 
wó indirectamente en especie alguna de comercio 
«de Mar , de los que se executen á los Puertos, 
«ó desde los Puertos de su residencia , pena de con- 
wfiscacion de todos sus intereses. Á cada Subdele- 
«gado se señalarán los términos de su jurisdicción, 
«incluyendo además del Pueblo de su residencia, 
«aquellos Lugares que pbr su poca entidad no nece- 
« sitaren de particular Subdelegado; sirviendo en ellos 
«de tales á las órdenes de aquellos Diputados, Prohom- 
«bres. Hermanos May ores, ó Mayordomos del Gremio 
wde los Mareantes matriculados, que siempre han de 
«formar Cuerpo separado para su gobierno y conser- 
« vacion de sus privilegios.”  Ultimamente se establece 
el modo de formar y hacer saber los Despachos de 
nombramientos de Subdelegados, los documentos que 
han de entregárseles para el mejor desempeño de sus 
empleos ; la forma de tomar sus posesiones , inven
tarios de las listas de matriculas , papeles y efec
tos , y los que se formalizan á continuación para 
tomar la cuenta que deben dar de su paradero ó 
aplicación , y para descargo del antecesor , en la 
que ha de tomárseles en el Departamento de la Ca
pital ; oyendo desde luego las quejas ‘que se presen
taren contra el relevado , á fin de procurar a los 
quejosos la satisfacción correspondiente , antes que 
se ausente , ó dar cuenta al Intendente del Depar
tamento quando la materia sea de gravedad.

"Los principales encargos de la comision de un-' 
«Ministro de VÍMind. dice á la letra el articulo 26 
>yque es el que llena completamente nuestra idea ) son 
«el gobierno , conocimiento, cuenta y razón de I3 
«gente de mar rñatriculada ; délas Maestranzas de 
«Carpinteros de Ribera y Calafates ; de las embar*

« ca -
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«caciones que hubiere en la extensión de su Parti- 
?>do ; la administración de justicia á todos estos , 7 
«sobre negocio y contratos Marítimos ; el cuidado 
«del plantío y conservación de los montes destina- 
«dos á la cria de árboles de construcción , sus cor- 
«t as , labras y conducciones , con todo lo anexo á  ̂
«esta materia; el fomento dél a siembra , y cul- 
«tivo de los cáñamos; la inspección sobre las fá- 
«bricas de Járcias , Lonas , Betunes ú otros géne- 
«ros establecidos en su Provincia para servicio de 
«la Armada ; la- limpieza y seguridad de los Puertos, 
«Muelles , Linternas , Balizas , & c . ; la habilitación 
«de las Embarcaciones ; Fletamentos ó embargos de 
«ellas para mi servicio ; las compras y remesas de 
«los géneros propios para uso de los Arsenales; la> 

Pesca , las Arribadas, los, naufragios , las Presas;̂  
« y lo demas que por menor se ira previniendo.’* .

Por el orden prescrito en el antecedente Artí
culo ŝe van recorriendo en los siguientes, y  expli
cando menudamente cada una délas materias hasta 
el Artículo 200 que es el último de la expresada 
Ordenanza, conforme á la qual no vale el fuero 
de Marina á los Matriculados que lo gozan , por de
litos cometidos ó deudas contraídas ántes de ha
berse alistado.

Articulo 98. En los asuntos sobre contratos ó. 
Fletamentos de mar , de los pleytos que resulten en  ̂
tre los Cargadores propietarios de las Embarcacio
nes y  Patrones , han de ser Jueces en primera ins
tancia los Ministros y Subdelegados de Marina , con 
el parecer desús Asesores: Pero no en las causas 
ó pretensiones de los interesados entre s í , sobre par
tición de ganancias , ó otros asuntos que resulten 
del comercio, y  na tengan por su principal objeto 
el de la navegación , quando los interesados no sean 
matriculados; pues las de los, que lo fueren, de 
qualquiera especie que sean , tocan al Juzgado de 
Marina , ante cuyo Ministro han de presentarse to-

K 2 da»
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das las quejas ó pretensiones contra sus dependien
tes para que se satisfagan en justicia/’

1 10. ” Ha de pertenecer al Juzgado de Marina el 
conocimiento de los delitos de qualquiera especie que 
se cometieren en alta Mar , en las Costas ó en los 
Puertos, abordo de las Embarcaciones mayores ó 
menores , que en ellos hubiere , á reserva de las 
causas de contrabando : de suerte que con otro qual- 
qiiiera título ninguno podrá exercer acto alguno^ 
de Jurisdicción eil la M ar, y sobre cosas acaeci
das en la Mar: Pero resultando reos algunos que 
sean dependientes de otras jurisdicciones, el Ju^z 
de Marina los entregará con la Sumaria que habie- 
re hecho , á la que corresponda ; como el delito 
no sea de los exceptuados que previenen las Or
denanzas, en cuyos casos se seguirá la causa por 
Marina, hasta la execucion de la sentencia.”

149. Conocerán privativamente (/oj 
de Marina) ,  y con inhibición de las Audiencias ó 
Jueces, que hasta ahora han intervenido en estas 
materias, dé las diferencias que resultaren de las 
Juntas ó Congregaciones de estos Cuerpos , para 
las elecciones, ó para hacer guardar, corregir 6 
alterar los Estatutos , concurriendo prudentemen
te á que se mantengan en unión y concordia: Y  
quando tuvieren justo motivo de rezelar, que los 
empeños de las parcialidades puedan alterar la ar
monía de e s t o s  Cuerpos, presidirán personalmente 
las Juntas , y cortarán en sus principios los incon
venientes , que de lo contrario podrían resultar.’’ 

ig2. —  " Los Ministros én quanto sea adaptable á 
1-as circunstancias dé lás causas-, sin detrimento de la 
Justicia , procedan por la via sumaría económica, 
{.de juicios verbales) r Y sin formalidad de juicio.^

153. "En las causas que no convenga determi
narse eon juicios verbales, por requerir su grave
dad el honor y ínteres de las Partes , que en el cur
so de ellas se guarde el método contencioso, con

que
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que se substancian los Procesos, mandarán los Mi
nistros recibir auténtica y formalmente informacio
nes sobre ellas, para resolver en justicia, con pre
sencia de pruebas y alegatos : Sin embargo , es mi 
voluntad , que antes que las causas lleguen á em
peñarse en la necesidad de seguirse por términos le
íales procuren los Ministros serenarlas y desva
necerías , concurriendo con quanto estuviere de su 
p^rte , á que no prevalezcan las enemistades y dis
cordias.”  . . , T»1

154, "Para determinar en justicia los Pleytos , y
demas asuntos pertenecientes al Juzgado de Marina 
habrá en cada cabeza de Partido un Letrado, a quien 
por despacho mio expedido á consulta del Intenden
te del Departamento , se dará título de Auditor de 
Marina de todo él ; y en calidad de Asesor de su 
Ministro, se empleará en substanciar todas las cau
sas de oficio ó contenciosas , civiles y  criminales, 
hasta ponerlas , según reglas de Derecho, en tér
minos de sentencia ; y con su parecer legal, con ci
tación de las^Ordenanzas , Decretos y  Ordenes parti
culares en que se funde, entregara los Autos al Minis
tro , el qual determinará según entendiere proceder 
de justicia , sin ceñirse precisamente al parecer del 
Asesor , quando no le conciba reglado á ella 
espíritu de las Ordenanzas.” Idease la Real Orden de 
OI de Marzo de 1795, que abaxo se copia.

169. "Los Intendentes  ̂ como Xefes Políticos de 
todo su Departamento , podrán abocar á sí todas las 
causas en que estuvieren entendiendo los Ministros 
de Provincias , los quales deberán remitirles los Au
tos ó Procesos en el estado en que se hallaren, 
siempre que s e  los pidan. Y  si e n  causas contencio
sas , despues de dada la sentencia por el Ministro, 
se sintiere agraviada de ella alguna ¿e las Partes, 
podrá interponer su apelación para ante el Intenden
te á cuya práctica no se opondrá el Ministro, an
tes se anticipará á darle todas las luces necesarias.
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y aún remitirle los Autos ; Y  si no quedare aún sa
tisfecha de la decisión del Intendente , podrá por 
último recurso , apelar á mi Consejo de la Guerra.”

170. ^'El Consejo de la Guerra , en vista de los 
Autos, determinará en justicia, confirmando,amplian
do, restringiendo , ó anulando la sentencia dada por 
el Intendente : Y si ántes de pronunciar la suya, 
necesitaré de nuevas informaciones , ha de valerse 
precisamente para ellas del mismo Intendente ó Xe*' 
fe , que inmediatamente haya entendido en la causa, 
y  no de sus Asesores ni otros : Y  en caso de tener 
fundamento para lo contrario, por ser notoria la 
parcialidad ó injusta la conducta del Xefe , no de
berá el Consejo proceder contra él directamente , si
no consultarme , á fin deque yo mande dar la pro
videncia correspondiente.”

171. ''En todas las causas , y casos no prevenidos 
en la^Ordenanzas de Marina , ó no explicados en las 
órdenes particulares , que según las ocurrencias se 
hubieren comunicado , para que sirvan de regla ge
neral , se gobernarán los Ministros y sus Asesores 
por las Leyes y Ordenanzas del R eyno, y las Mu
nicipales , según loable costumbre de cada Pais , así 
en materias civiles como criminales, observando la 
práctica p4:evenida de que los Asesores , en los pa
receres que dieren, expresen tas Ordenanzas ó Le
yes en que los fundaren , y las razones de congruen
cia con los casos que se VQnii\3.u, i^) Real Ordenanza
de I de Ener^ d e ........................... ............... .. 1751.

MARINA. No puedan ningunos Jueces , Audien
cias

(*) D e  la P rim era parte de las O rdenanzas de la A rm ada N a 
val , en que se recopilan todas las R eales R esoluciones exp ed i
das ántes y  despues de las de 17 4 8  que eran las que goberna
ban en la M arina , se h izo  de orden de S. M . una nueva' im 
presión en su Im prenta R eal , y  se despachó la correspondien
te  R e a l C éd u la  que las com prehende en 8 de M a rzo  de 1 7 9 3 . 
C o m o  de las mismas aparece , se está form ando la Segunda parte 
que debe abrazar entre otros asuntos los que se tratan en la O r-

d e -
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cias ni Chancillerias proceder en las causas de los 
subditos de Marina en el instante que estos les pasen 
sus oficios , á que deberán contestar con testimo
nio de la culpa que resulte contra los reos. R eal 
Orden de 14 de Mayo de * * * * * * * .................. .. 177^'

MARINA. =: Real Orden literal en declaración 
del Articulo 154 la Ordenanza de Mati ícula , j; so
bre la armonía que debe haber en la substanciación de 
las causas entre los Intendentes y  Comandantes gene
rales y  sus respectivos Auditores* zz.

" A  consulta del Consejo de Guerra , sobre pre
tender el Auditor de Guerra de ese Departamen
to D. Joseph de Vila y Cea , que el Intendente que 
fué de él D. joaquin Gutierrez de Rubalcaba fir
mase los Autos difinitivos , sin preseátarle ántes 
minuta de ellos, y enterarle de sus fundamentos; 
ha resuelto el Re y ,  que tanto los autos remitidos 
directamente á esta via reservada , como los diri
gidos á aquel Tribunal , se devuelvan á esa Inten
dencia , para que pasándolos al Auditor, proceda 
en ellos segun su naturaleza y  estado á lo que ha
ya lugar : en la inteligencia de que todas las mul
tas que se impusieren en causas de fraude por apre
hensión de tabaco , ú otro género ó especie de con
trabando , se han de aplicar á la Real Hacienda, 
y  poner sus importes íntegramente á disposición de 
los Administradores de sus Reates Rentas ; Que V. S. 
y  los demas se arreglen á lo dispuesto por punto 
general en el Real Decreto de 22 de Agosto de 1793, 
y  Cédula de 22 de Septiembre siguiente , no obs
tante el artículo 154 de la Ordenanza de Matricu

la,

denanza d e  M arinería arriba inserta^ E n tre  tanto que se v e r in -  
ca ,  y  porque es regular se extiendan á otros dos tom os en fo
lio  ̂ como los de la Prim era parte , con los que serán quatro, 
á mas de que rige p or ahora la Segunda de las O rdenanzas an
tiguas , espero que no se tendrá por im portuna là inserción de 

la de M arinería.
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îa , y  posteriores Reales Ordenes, paes no ban de. 
poder nombrar , ni valerse de Asesor distinto del 
que S. M. les haya señalado, y nombrase en ade
lante ; cuyas providencias y sentencias difinitivas las 
deben firmar , sin quedarles otro arbitrio , que el d  ̂
que puedan suspender el acuerdo 6 sentencia , si 
en algún caso creyeren tener razones para no con
formarse con el dictámen, y consultar á la supe
rioridad , con expresión de ellas y  remisión de los 
autos : Que los Audkores de todos los Departamen
tos , los de Exércitó en campaña y  de Provincia, 
deben admitir en su Audiencia todas las instancias 
legales ó de justicia, entender en la substanciación; 
hasta la providencia ó sentencia difinitiva , las qua- 
les han de encabezar en nombre del Intendente ó 
Comandante General, á quienes deben enterar de 
todo lo que ocurra , pasarles ó dexarles minuta de 
dichas providencias ó sentencias difinitivas ; y que 
unos y otros procedan de acuerdo , para la pron
ta administración de justicia : En el concepto de 
que la jurisdicción es omnímoda é indivisible en el 
Tribunal que componen ambos. Todo lo qual co
munico á Y , S. de orden de S. M. para su inteli
gencia y  cumplimiento, y  que por el Consejo de 
Guerra se devolverán á esa Intendencia los autos 
que se le han remitido directamente para el fin que 
queda expresado : siendo también la voluntad de 
S. M. que V. S. circule esta Real Resolución áios 
Ministros de Marina de la compréhension de ese 
Departamento , al de la Habana, y  á los demas 
de Marina en America para su observancia en la 
parte que les toca ; pues por lo respectivo á mul
tas que se impongan por causas de contrabando, 
paso hoy aviso al Señor Ministro de Hacienda , "pa- 
ra que le conste á los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Aranjuez 31 de Mar
zo de 179s» ^  Valdes. ~  Señor D. Francisco Gor- 
riola.

M A-

'i hí
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MATRIMONIO. Véase Correos.
PvIE Di AS-ANATAS. "Los agraciados por S. M, 

en empleos de mayor dotacioa que la que antes 
tenían en su primer destino, paguen ia Media-A' 
nata respectiva solamente al sueldo que aumenten 
con el nuevo empleo que les confiera , y no se exí' 
ja este derecho á los que habiéndolo ya pagado 
una vez por sUi,priraer destino, pasan después á 
servir con el propia é igual sueldo en qualquiera 
otro empleo (*).” Real Decreto de 2g de Enero de 1̂ 77' 
' MEDIAS-ANATAS. ( Real Orden literal), zz 

E^cerentísimo Señor: Siendo las Baronías un 
Título que sin duda alguna comunica honor á los 
que le adquieren  ̂ y  los distingue de los demas su- 
getos particulares; y previniéndose en el Cap. 65. 
de las reglas con que se administra el derecho de 
la Media-Anata, se cobre ésta por lo honorífico de 
qualquiera puesto, plaza ú oficio que se conceden, 
se ha servido el Rey resolver, que todos los que 
disfrutan Baronías, ocurran en la  ̂ vacantes á las 
Secretarías de la Cám^ ’̂a á sacar la correspondien
te Carta de sucesión, satisfaciendo por la que fue
se en línea cincuenta ducados de Media-Anata, y 
ciento por las transversales; y  qué si alguno qui
siese redimir este derecho perpetuamente, pague seis 
sucesiones de esta última clase, que importan seis
cientos ducados; mandando al mismo tiempo, que

no
/

" (' )̂ ”  D esde la publicación  de esta benéfica R esolu ció n  han 
disfrutado y  disfrutan la relevación d e  la  M e d ia -A n a ta  en la 
ârte correspondiente todos los que han servido y  sirven jos 

em pleos de administración de Justicia j á excep ci9 n  denlos Cor< 
regidores y  A lcaldes m ayores que la pagan* y  se les extge  siern^ 
p re que son provistos y  ascendidos sin consideración á que h a -  

tenido d tengan mas ó  m enos sueldo | com o se h a d a  ántes 
de dicha R e al R esolución  , no pudiéndose com prehender I05 m O ' 
tivo s que se hayan tenido para semejante d iferen cia .”  Arrietâ  
l r̂dctka del Consejo, Cap,  ̂ en donde fue de v?rss tani'- 
Hcn la férk del citado Decreto. , i
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no adquiriendo tal documento, no puedan usar de 
la nominación de Barón, baxo las penas que se les 
deberá imponer. Lo que participo á V. E. de or
den de S. M. para inteligencia del Consejo y C á 
m ara, y su cumplimiento en la parte que le to - ‘ _ 
que. Dios guarde á V. E. muchos años. San Lo
renzo 19 de Octubre de I797* Marques de las
Hormazas.— Señor Obispo Gobernador del Consejo
y  Cámara.”  -

MEDIAS-LANZAS. YH se Encomiendas*
MEDICINA PRÁCTICA ó Clínica, " Desde el 

año de 1799 no se admita á exámen, ni se reva
lide de Médico á ninguno que no presentare el cor
respondiente certificíado de haber tenido sus dos  ̂
años de práctica en las Cátedras de Medicina Prác
tica de Madrid , en la de Valencia , ó en qualquier 
otra que á imitación de la de Madrid , como la 
de Valencia , se estableciese-en adelante con el Real 
permiso en alguna Ciudad del n o R e a l  Re^ 
solucion comunicada, en 27 de Septiembre al Real 
Proto-Medie ato , j; por éste á loŝ  del Reyno en 18
de Oct¡ubre siguiente de, . . . . . . . .  ............ .. •.  • • •

MÉDICOS. Véase Cirujanos, y Colegio Médico. 
MESTA. El Repartidor no admita ni reparta 

negocios algunos de recursos que se introduzcan en 
el Consejo y  Sala de Mil y  Quinientas para gozar 
de los privilegios de Mesta,"'sin que p O r  certifica-' 
cion ó nota , puesta por el Procurador general del 
Concejo d e 'e lla , se haga constar que el interesa
do es hermano del mismo Concejo. Auto del Con~̂  
sejo de 13 de Marzo de . , ■. . . .  . * • • 17S3*

MESTA. Los ganados dé la Cabaña Real de 
Castilla y  León gozan en l a s  yerbas y  pastos’ de' 
los Lugares y  territorio de la Ciudad y Comuni
dad de Albarracin del misma derecho de posesion, 
privilegios , exénciones y demas derechos que go
zan los ganados de dicha Comunidad en los pas
tos , herbages, dehesas y demas sitios de Castilla ^

y
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.y  León , y la misma igualdad Y  posesion y parti
cipación de privilegios que la Cabaña Real de Cas- 

. tiila en qualesquiera otros Lugares, cuyos gana- 
^dos estuviesen incorporados á ella , o que gocen 

en Castilla de los privilegios concedidos á la mis- 
iina Cabaña. Real Cédula de 5 de Junio d e .., • • IZSS- 
„ MESTA. Los treinta y  seis Pueblos del Parti-
- do y  Jurisdicción de Bejar , y sus ganados lana- 
. res , cabríos y  vacunos gocen de todos los 

legios concedidos á los de las Sierras de Segobia, 
León, Soria y Cuenca, y  se les guarden, y ha- 

. gan guardar y  cumplir del mismo modo y sin dis
tinción alguna en todos los Pueblos de estos R ey- ~ 
nos, creándose y poniéndose en dicho Partido un 
Alcalde de Quadrilla , con la misma jurisdicción y  
facultades que tienen los establecidos en las refe
ridas quatro Sierras. Real Resolución a consulta del
Consejo publicada en 11 de Noviembre de..........

MILITARES. Sobre los medios y  modo de di
rigir sus Recursos. Véase Tropa.

MILLONES. Véase y'ino Vinagre^ &c,
M ONEDA. '"No habiendo sido suficientes las 

reiteradas providencias acordadas ántes de ahora 
para embarazar el contrabando de moneda en su 
extracción á dominios extraños , especialmente el 
que se hacia por el Señorío de Vizcaya y  demas 
Provincias exentas , de que no solo se originaba al 
Estado el mayor perjuicio , sí también dimanaba en ^  
mucha parte la decadencia del Comercio de las mis
mas Provincias contra los verdaderos intereses de 

. sus natural&s, tuvo á bien S. M. mandar: Que in
terinamente, y hasta que acordára las providen- 

. cias oportunas para establecer el debido arreglo en 
el transporte y  tráfico interior de la rnoneda den
tro de las Provincias de V izcaya, Guipuzcoa, y 
Álava , evitándose las furtivas extracciones para Do
minios extraños, que se habían estado executando 
contra las justas intenciones de las mismas Pro-

L  2 vin«
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vincias , y  de sus respectivos Diputados generales, 
no se dieran guias ni despachos algunos en las A - 
duanas de Madrid , Cádiz y  demas del Reyno pa
ra conducir moneda por mar ó tierra á las refe
ridas tres Provincias exéntas: Que los Viajantes, A r
rieros y demas personas pudieran llevar consigo sin 
guia ni despacho, por todos los Pueblos de Cas
tilla , el dinero necesario á su preciso gasto, y de- 
mas fines lícitos , que separasen la fundada sospe
cha de su destino á la extracción : Que en las A - 
duanas de Vitoria, Orduña y Balmaseda, y de
mas establecidas á la frontera de Castilla, solo se 
permitiera la entrada con registro á las referidas 
Provincias del dinero que pudieran necesitar los 
Viajantes y Traficantes para su gasto regular, y  
otras urgencias, no interviniendo.motivo que hi
ciera rezelar su destino á Dominios extraños: Que 
á los Arrieros y demas personas dedicadas al trá
fico , ó á las que pasasen de Castilla á la compra 
de algunos efectos á dichas Provincias , permitie
ran los Administradores el paso libre del dinero que 
necesitasen , no solo para el gasto de posadas y de
más urgencias, sí también para la paga de algu
nos conos efectos , con tal que no excediese en ca
da ocasion dicho permiso de la cantidad de dos mil 
reales vellón, estando á Ja mira de que por medio 
de división de personas , repetición de viages , ó 
por otros artificios, no se abusára de una facul
tad,  que solo era dirigida á no embarazar el trá
fico y comunicación con fines y objetos lícitos en
tre los vasallos de S. M.: Que los Administrado
res llevasen asientos de las cantidades de dinero que 
en qualquiera de los casos permitidos pasáran á di
chas Provincias, dando las correspondientes guias 
á los Conductores , sin obligación de tornaguías: 
Que qualquiera de las tres Provincias, ó los natu
rales residentes en ellas, que por herencias, socor
ros , cobro del importe de sus frutos remitidos á

Cas-
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Castilla, ú otro justo título tuviesen necesidad de 
pasar á las mismas Provincias mayores cantidades 

"de dinero que las expresadas , huyesen de^acudir 
á la Real Persona por la Via .de Hacienda á soli
citar el correspondiente permiso : Que todo el di
nero que pasára ,. ó se intentase pasar á dichas tres 

, Provincias :sin los requisitos expresados v incurriera 
en la pena de comiso: Que no comprehendiera es
ta pena á los que con buena fe acudiesen á qual
quiera Aduana á registrar mayor cantidad de di- 

-̂ nero que > las permitidas^ ya fuese por equivoca
ción , ó por igaorancia de la prohibicíon , ni se les 

-obllgára áemas que :á ¡volver á Castilla * el exceso:
Que también se exceptuáran del comiso y de todo 
procedimiento judicial las cantidades cortas que se 

: encontrárán á. los vecinos de los Pueblos rayanos ú 
otros-Viandantes en quienes prudentemente se grá- 

'duára que la falta del registro solo procedía, ó de 
la ignorancia , ó de la distancia á la Aduana , ó 

‘ de alguna de las demas causas que no inñuyeseh al 
concepto de que pudieran conducirse con solo el ob
jeto de su extracción á Dominios extraños: Y que 
los Dependientes de las Aduanas y de los Resguar
dos procedieran de buena fe con los Viandantes, 
advirtiéndoles la obligación del registro , y  diri
giéndolos á la Aduana, usando de medios equita- 
tivcs para evitar delitos, y  no fomentarlos con cau
telas , disimulos ó descuidos. ”  Se inserta en los 
términos antecedentes en Ja Real Cédula de de 
Julio , de que ahaxo se hace mención esta Real
Orden de 5 de Mayo ........................ ..................1760^

MONEDA. =; Real Cédula de S , M. de 6 de 
Julio de 1786 , por la que se sirve derogar por aho
ra la de de Julio de 1784, en que se prescri
bían varias reglas para evitar las extracciones clan
destinas de dinero  ̂ que se hadan á Reynos extra
ños desde Jas Provincias exentas, mandando se ob
serve la Real Orden de 5 de Mayo de 17B0, que

tra-
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ttrata del que pueden conducirse á ellas  ̂ según se ex
presa ; zz m v  ;

EL. REY.. "Por, quanto con eí fin de impedir 
• la extracción íde-Moneda que se hacia de contra- 
~bando á-Dominios extraños poFiei  ̂Señorío de Viz- 
jcaya V y  demas Provincias'exéntas.v con perjuicio 
del Estado ., y  ,;decadenda del comercio^ de ellas, 
contra los verdaderos intereses de sus 'naturales, sus 
justas intenciones y de sus respectivos Diputados ge
nerales, mandé por mi Real Ordea'’ders de Ma
yo de 1780 , que'tínterin y  hasta que acordara las 
providencias oportunas para establecer el debido 

: arreglo en el transporte y tráfico interior de la Mo
neda de las Provincias de Vizcaya , Guipuzcoa y 
Alava , evitando las furtivas extracciones, no se die
ran Guias ni Despachos algunas en las Aduanas/de 

-Madrid , Gádiz y  demas del Reyno , para condu
cir Moneda por mar ó tierra á lás referidas tres 
Provincias exéntas , y entre otras providencias se 
previno el dinero que los Viajantes , Arrieros y de- 

_mas personas pudiesen llevar consigo sin Guia ni 
Despachorpor todos los Pueblos de Castilla, y  las 
precauciones que se hablan de observar en las A - 
duanas dé Vitoria , Orduña, Balmaseda. y  demas 
establecidas á las fronteras-de Castilla; y  habién
dome representado despues los Directores genera
les de Rentas lo que estimaron ^conveniente, para 
que explicándose mas las reglas que debían obser
varse, se evitasen perjuicios, á los Viandantes de 
buena fe , y  no se hicieran dudosos los procedi
mientos y las legítimas aprehensiones , tuve á bien 
mandar por otra de 18 de Septiembre de 1781 se 
observase en todas sus partes la anterior , y que en 
su execucion, y con la misma calidad de por aho
ra , no se permitiera á los Arrieros , Viajantes ni 

. otra persona alguna transportar desde las Provin-
- cías de Castilla á las exéntas por mar ó tierra can

tidades de Moneda que excedieran á las permitidas
en
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en la referida mi Reai Resolucioñ , y á este fin, y el 
de que con ella consiguiera el Cometóo de mis va
sallos én' unas y otras Provincias la circulación y  
mutuo fomento q|ue necesitaba , soló se permitiera 
á los Arrieros y Viajantes de su clase llevar con
sigo hasta la cantidad de dos mil reales de vellón 
en plata ú oro,  y  á los CGmereiantes. de conoci
do'tráfico la de veinte mil reales de vellón en so-, 
la la especie de oro , con tal de que unos y otros 
caminasen via recta á alguna de las Aduanas de 
Ganrábria , y cumplieran en qualquiera de ellas con 
el manifiesto de la Moneda  ̂que conduxeran ; Que 
siemjDre que con las justas causas? especificadas en 
la citada mi Real Orden de § de Mayo de 1780 
necesitasen los naturales de# dichas Provincias con
ducir  ̂ á ellas mayores‘cantidades con exceso á las 
permitidas, deberían aclidir á la Superintendencia 
general de mi Real Hacienda , ó á la Dirección ge
neral de Rentas , y declaré incurrian en la pena 
de comiso las cantidades que en otros términos se 
introduxeran , ó intentaran pasar á las tres Provin
cias , y  <que debian imponerse á los contravento
res las demas establecidas por leyes de estos Rey- 
nos , Reales Cédulas é Instrucciones contra los- ex
tractores de Moneda \ y con motivo de que en Con
travención dé estas providencias se introduxéron en 
dichas Provincias exéntas considerables sumas de di
nero en monedas de oró y p lata, sin haberlo po
dido impedir las Partidas d̂el Resguardo, por la 
distancia que hay desde la línea donde están si
tuadas á las Aduanas de Cantábria ,a notándose ma
yor exceso ed la  introducción á las .mismas Pro- 
viocias desde la Ciudad de Logroño, por otra mi 
Real Orden de 8 de Julio de 1784 vilie en resol
ver para la mas puntual execucion de las expre
sadas de 5 de Mayo de 1780,. y 18 de Septiem
bre de 1781 , se Jhiciere por los Intendentes y Sub
delegados respeetiyos , de acuerdo con los Admi--

n is -
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nistradores generales de las Aduanas, una demar
cación d  ̂los Pueblos situados en las quatro leguas 
de los confines de mis Reynos de Castilla y Ara
gón á los del de Navarra y Provincias exentas, los 
que deberian señalarse ea la misma demarcación, 
remitiéndola á la Dirección general de Rentas, pa
ra que precedido su reconocimiento, se insertase y  
publicase en el edicto que habia de fixarse en los 
mismos confines para hacer en ellos notoria esta mi 
Real Resolución: Que á reserva de la ?4 oneda que 
en conformidad de las nominadas Reales Ordenes  ̂
podía ifltrodueirse en las tres Provincias exentas, 
no había de podarse dar Guia en los Puertos y Pl^  ̂
zas de Comercio, ni en los demas Fiieblos del R ey- 
no para transportar Moneda á los de Castilla y 
Aragón , situados en las quatro leguas de la fron
tera de las Provincias exentas y Reyno de Navar
ra , que habían de señalarse en su demarcación; 
Que habiendo de quedar comprehendidas en ella 
algunas poblaciones de corto comercio en_que se 
introducían , y extraían frutos y efectos comercia
bles con esta consideración , y la de no impedir el 
tráfico entre dichas poblaciones y las demas de es
tos Reynos, habia de permitirse á los Arrieros y 
Traficantes que pudiesen llevar á ellas la cantidad 
de dos mil reales de vellón en oro y plata mcnu-’  ̂
da , y á los Comerciantes de conocido tráfico la de- 
veinte mil reales, en sola la especie de oro , cotH’ 
la precisa calidad de que unos y otros hubiesen de 
manifestar dichas cantidades en la Aduana o A d' 
ministtacion del,. Pueblo de donde Jas extraxesen  ̂y 
sacar Guia coa obligaeion de responsiva, coa otras 
circunstancias, exceptuándose de ellas las cortas 
cantidades que podría producir el trafico diario y 
menudo de los Pueblos situados dentro de la i qua- 
tJ*o leguas con los dsmas de la parte de acá de Cas« 
tilla y Aragón , no excediendo el transporte de seis*̂
cientos reales de vellón; Que en el caso depérte-

ne-
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necer á vednos de los mismos Pueblos comprehçîi' 
didos dentro de las quatro leguas de la frontera 
de las Provindas exéntas y Reyno de Navarra , ma
y o r e s  cantidades de dinero por herencias u otras 
justas causas, no hablan de poder transportarlas a 
ellos sin pasaporte ó permiso de la Dirección ge
neral de Rentas, por la que se concedería con li
mitación á sola la Moneda de oro , y de n in gú n  
modo á la de plata : Que á excepción de las canti- 

(dades especificadas , fuese , y se entendiese prohi
bido el tráfico, y transporte de Moneda en mayo
res sumas á los pueblos  ̂ de mis Reynos de Casti* 
Ha y  Aragon, situados en las quatro legup de su 
frontera con el de Navarra , y Provincias exentas , e 
incurriesen en la pena de comiso las cantidades que 
se aprehendiesen con exceso á las permitidas , o que 
se transportasen sin G u ia , ó Despacho q̂ye acre* 
ditase su procedencia y  destino , extendiéndose to
das estas providencias á los transportes de Mone
da por tierra en la compréhension de las quatro 
Villas del Bastón de Laredo , y  demas pueblos con
finantes con el Señorío de Vizcaya , en los que ade
más de la prohibición establecida por mis Reales Or
denes de g de Mayo de 1780 , y 18 de Septiem
bre de 1781 , concurría la contravencioíi á lo pre- 
venido por mi Real Cédula de 4 de Julio de 1767 
ĵ or la que se fixó en una de las Aduanas de Can
tabria el manifiesto, y registro del dinero que se 
internase en las tres Provincias exentas ; y  mandé 
que haciétidose presente esta mi Real resoludon^ea 
mi Consejo de Hacienda , dispusiera se formase Cé* 
dula con inserción de la misma Real Orden , y  de 
las d e s  de Mayo de 1780, y i8 de Septiembre de 

^1781 ( como lo hizo en 1$ de Julio de 1784 (’̂ ), la
que

(*) D e  esta misma feeba hay otra R eal C édn lt ( distinta d© la 
qu§ ge deroga ) inserta baxo la misma palabra Mmsda, por la qual 
s@ pr§scFÍb§n las reglas qué han de observar en las Costas de

 ̂ ..............  ̂ M
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que se comunicó á los Intendentes y Subdelegados de 
Rentas, á los Jueces del Contrabando de Bilbao y  
S. Sebastian , y á los Corregidores del Señorío de 
V izcaya , y Provincia de Guipuzcoa , encargando 
á unos y  otros su observancia. Y  ahora por otra 
mi Real Orden de 2 de este presente mes , comu
nicada al mismo Consejo de Hacienda por D . Pe
dro de Lerena, de mi Consejo de Estado , Gober
nador del referido de Hacienda, mi Secretario del 
Despacho Universal, y  Superintendente general de 
e lla , previne habia entendido, que desde las Pro
vincias exéntas se extraen considerables cantidades 
de dinero á Dominios extraños, porque abusando 
del permiso que se concedió en la citada Real Or
den de 18 de Septiembre.de 1781 , para que los 
Comerciantes de conocido tráfico pudiesen llevar la 
cantidad de veinte mil reales  ̂se haa introducido 
e n  e l l a s  con aquel destino crecidas sumas, ya por 
medio de la división de personas, y  haber tomado 
muchos el nombre de tales Comerciantes, y ya 
por la repetición 'de viages , siguiéndose de esto 
graves perjuicios al Estado , y  á mi Real Hacienda: 
y  que pidiendo esta materia nuevo reglamento pa
ra contenerlos habia resuelto en este concepto que 
miéntras se forma con la equidad posible, y  aten
ción á los vasallos de las tres Provincias , se 
guarde por ahora la nominada Real Orden de g 
de Mayo de 1780 que trata del dinero que puede 
conducirse á l a s  Provincias, baxo de las formali
dades que expresa , y  que los dos mil reales que 
permite pasar á los Arrieros , y  demas personas de
dicadas al tráfico , ó á las que fueren de Castilla, 
hayan de ser en plata , y  s o l o  su lercera parte, o 
la mitad quando mas en oro ; y mandé que el Con^

se-

M a r y  F ron teras d e  tierra del R e y n o ,  para im pedir la extracción  
de M on eda d e  oro  y  plata á D om in ios extraños ; las qaales reglas 
están en 'rigurosa observancia.
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sejo expidiese inmediatamente esta Cédula que ba
ria circular y  publicar , con derogación por ahora 
jde la de 15 de Julio de 1 7 8 4 , en inteligencia 4 e 
que se comunicalSa la misma resolución á los D i
rectores de Rentas , á fia de que hiciésen observar 
la de 5 de M ayo de 1780 según queda prevenido. 
Por tanto , publicada en Consejo pleno la exprpada  
mí Real resolución , he tenido por bien expedir es- 
ta mi Real C é d u la , por la qual derogo la notni- 
jiada de 15 de Julio de 1784 P°r ser mi volun- 
íad  quede sin efecto por ahora en todas sus par
tes , k excepción de lo respectivo á la explicada mt 
R eal’Ord^a de 5 de M ayo de 1780, la qual queda ea 
su fuerza y  vigor , con arreglo á lo prevenido ea 
la de de este m es; y  mando a los Intendentes, 
y;Subdelegados de R en tas, álos Jueces del Contra
bando de Bilbao y  S, Sebastian , á los Corregidores 
del Señorío de V izcaya , y  Provincia de Guipúz
coa , á los Administradores de mis Rentas, y á to
dos los Dependientes ó M inistros, á quienes toque 
é  tocar pueda su cum plim iento, vean las citadas 
mis dos Reales Ordenes, y  las guarden y  cum - 
plaQ , y  hagan guardar, cumplir y executar en to
do y  por todo , sin ir ni permitir que se vaya con
tra su tenor haciéndolas notorias por bandos o edic
tos para que no pueda alegarse ignorancia ; 
es mi voluntad se execute, y  que de esta mi 
Cédula se tome la razón en los libros de mi Con
taduría mayor de C u en tas, en las generales de V a
lores , y  Distribución de mi Real Hacienda , y  ea 
las de la‘ Dirección general del ^
Aranjuez á 6 de Julio de 1786, Y O  E L  
Por mandado del Rey nuestro S e n o r .  ^  D. Pedro 
Fermín de Indart. Rubricada de los Señores del Con- 
jsejo de Hacienda# «  Tomóse razón de la Cédula 
de Sf M* escrita en las seis hojas antecedentes, en 
las Contadurías generales de Valores , y  Distribu
ción de la Real Hacienda, Madrid 8 de Julio de 1 7 8 6 -

M a  /
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D. Leandro Borbon. zn D. Antonio Bustillo y  Pam- 
bley. zz Tomóse razón de la Real Cédula preceden
te en los libros de la Contaduría Mayor de Cuentas 
de S. M. como por ella se previene. Madrid 8 de 
Julio de 1786. zz D. JoSeph Sigler de Arce, zz Don 
Antonio Ramos, zz Tomóse razón de la Real Cédula v 
antecedente en las Contadurías principales de Rentas 
Generales y Provinciales del Reyno, que se adminis
tran de cuenta de la Real Hacienda. Madrid 8 de Ju
lio de 1786. =:Por indisposición del Señor Contador.zz 
Manuel de Elizaizin. z i Por el Señor Contador. =; 
Mateo Guerra, zz copia déla Cédula de S , M, 
que original queda en la Secretaría del Consejo de 
Hacienda de mi cargo, Madrid ocho de Julio de mil 
setecientos ochenta y  seis, zz Pedro Fermin de Indart» 

MONEDA. zziReal Orden literal.—YQ on  moti
vo de haberse observado la variedad conque se enten- 
dia en las Subdelegaciones y Administraciones de Ren
tas el Artículo XV de la Real Cédala expedida 
en 23 de Julio de 1768 , sobre la aplicación de la 
mitad de la multa impuesta á los dueños del di
nero que se intente extraer del Reyno , represen^ 
táron los Directores generales de Rentas quán útil 
seria una declaración que evitase toda duda ; y ha
biendo dado cuenta al Rey , se ha dignado declarar 
por punto general , conformándose con el dicta
men de los Directores: Que en conformidad del 
citado Artículo XV de la Real Cédula de 23 de Ju
lio de 1768 , siempre que se averigüe quál sea el 
verdadero dueño del dinero que se va a extraer, 
se aplique la mitad del importe de las multas que 
impone la Real Instrucción de 22 de Julio de 1761 
al Juez á cuyo cargo corra la justificación en que 
se hace esta averiguación y  descubrimiento , y al 
Asesor que intervenga en la tal justificación ; y que 
en el caso de que la averipacipn del dueño resul
te en el plenario, ó en virtud de alguna diligen
cia que se mande practicar en algún auto de subs-

tan-
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tahciacion, sea ia mitad de la multa con arreglo 
á dicho Artículo XV para el Juez y Asesor que acor
dasen la diligencia en que resulte el descubrimiento, 
de modo que la aplicación déla mitad de la multa ha
ya de mirarse en todo caso como premio de la dili
gencia y  actividad de quien descubre quien sea el 
dueño del dinero, según previene el citado artí
culo. Lo que de su Real Orden participo á V. E. 
para gobierno del Consejo. Dios guarde á V. E. 
muchos años. El Pardo 19 de Eneró de 1787. Per 
d ro de Lerena. “  Señor gobernadora dèi Consejo d  ̂
Hacienda.’’ O  ̂  ̂ ‘ U >

MONTES, zr Nótese lo siguiente, iz  En la Real 
Cédula de i de Enero de 1751 ( de que arriba que
da hecha mención en la palabra Marina ) acordó 
S. M.* que en cada ^Cabeza de Partido, se pusiese 
un Ministro de Marina, él qual exerciese 4a jurisr 
dicción política y económica que estaba declarada á 
su ministerio , con sujeción única é inmediatamente al 
Iiítendente de la Provincia ; y que además de este Mi
nistro , quando la extensión del Departamento que 
se le señalase por abundancia de materiales ó enti
dad de su comercio , necesitase para su cuidado de 
mas sugetos, se destinasen de los Oficiales de Con
taduría uno ó mas, que estableciesen su residencia 
en los Pueblos de mayor vecindario , con la cali
dad de Subdelegados del Ministro de la Provincia, 
á los que prefinió S. M. las facultades y. funcio
nes respectivas á estos empleos.

Con fecha de 18 de Mayo del propio año de 
1751 se expidió la nueva adición á la Ordenan
za de 31 de Enero de 1748 , por la qual se declaró 
en su capítulo primero que desde aquel dia en ade
lante quedasen separados todos los Subdelegados de 
Montes del Departamento de Marina de los encar
gos de esta importancia, y  todas sus obligaciones, 
al cuidado de las Justicias que deberían elegir Guar
das zeladores , con aprobación de-los .Ministren
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de Provincia , permitiendo á estos que solo pudie
sen nombrar en- los Pueblos en donde hubiese-Mon- 
tes de consideración , en lugar de los Subdelegados, 
unos sugetos que-en calidad de Zeladores estuvie*^ 
sen á lia: vistai'de las providencias y  operaciones de 
las Justicias, para reptesentarla^oportunamente.
-  Aunque los Mt)ntes del Partido de Alcaraz que- 
dáron sujetosiá la jurisdicción ordinaria y  dirección 
áel Señor Ministra del Consejo encargado d é la  coa: 
sem cion* d« M'oíites -fuera dé las veinte y  cinco le- 
gu de l a : Cortea ,n se agregaron :^espues por Real 
Órdea de iq  de Octubre de 1752 á la dirección y  
Jurisdiccian'del ramo’ de Marina, -  w..,
-  Doa Juan Domingo de Medina  ̂ Intendente de 
Marina ea el Departamento de C artagena, sol^ito  
la extensioa de éste á los Montes^de Teruel  ̂ Albar^ 
racin ,-y  'otros-togare^ de sus* cercanías, motlvaa^  
áo la-facilidad de abrir carriles , y  conducir las ma  ̂
deras á los Astilleros por el rio Guadalaviar ; pero 
S. M . en Real Orden de 35 de Noviembre de 1768  
se sirvió resolver que, sin agregar á la Marina la 
jurisdiccioa de los referidos Montes ( que solo ser
viría de causar qiiestiones y  competencias) ,  se apu« 
casen 'y marcasen para el arsenal todos los árbo
les y pimpollos útiles que se habían reconocido por 
el Subdelegado de Morella % cuya superior deter
minación nada añadió sóbrelo prevenido en el ca
pítulo 39 de la Ordenanza de 174B , ni s ^ r e  lo 
que se dignó S, M. resolver á consulta del Consejo 
de de Agosto de 1773 , para que universalmente 
se extendiese á todos los Montes del R e y n o , el uso 
de los árboles qne se reconociesen útiles al servicio 
de la Armada, precedida Orden particular de StM »^

M O N T E S , Aunque por los denunciados y  que
josos se interpongan recursos ó apelaciones de las 
sentencias y  determinaciones de los Corregidores y  
Tusticias, no las adniitan, ni remitan al Consejo 
los Autos que sobre ello h agan , sia que primero

pa-
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paguen ó depositen en persona lega, llana y abo
nada las penas y condenaciones que les impusieren, 
para que de esta forma tengan c u r s o y  no que
den sin castigo los á.Q\m(\̂ QhtQS. Deeretjo del:Conse- 
jo  de ig de Septiembre de comunicado en Or
den de 3 de Octubre de 1755,  cuyo contexto se re-’  
pitió en otra comunicada á las Escribanías de Cáma  ̂
ra del Consejo en 8 de Febrero de . • ; * . . * . 1769.

M.0 1̂i^ .̂Q^oñÍQvmQ2L\ Auto Acordado 21, tit. 19̂  ̂
íib.'2. de la Recop. los Escribanos de Cámara del. 
Consejo >no reciban proceso, alguao que -venga- eâ  
grado de apelación de las causas de Montes y otras, 
en que haya condenación para la Cámara de S. M, 
y  gastos de Justicia, sin que certifique en ellos el 
Señor Fiscal que ha tomado la razón, teniendo á 
este efecto dichos Escribátíos un libro en que asien
ten los pley tos de este género. Orden comunicada en
9 de Mayo c/e . . . . . . . . . . .  * ............. ... 1774^

MONTES y  Plantíos. Luego que lleguen á las 
Escribanías de Cámara qualesqi^iera procesos sobre 
Montes se pasen inmediatamente al Promotor-Fis
cal de las causas y, negocios de este ramo, para 
qud exámine lo respectivo al deposito ó fianza de 
las condenaciones impuestas á los reos, y  pida en su 
vista lo que estime conducente á su mayor segu-' 
rrdad , y  devueltos por el mismo á las respecti-p. 
vas. Escribanías , se dé curso á sus pedimentos^ 
y  no presentando algunos, se lleven sin retacdacioa 
al Agente^Fiscal á quien pertenezca con la corres
pondiente certificación de las múltas como estaba 
mandado, y se hacia anualmente, y se vuélvan á 
pasar al mismo Promotor despues que las partes ha-̂  
y  an hecho sus alegatosy defensas por escritos, y  
estén conclusos los procesos , ó en caso de que pa
sados los términos no comparezcan á tomarlos, pa
ra que promueva la substanciación, curso y deter
minación. Decreto del Conseja de 6 de Mayo de 

M O ST E Sy Plantíos. Por el mucho .consumo de
la
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la madera de álamo negro eq Us Maestranzas de A f- 
tilleria de España , y  la grande escasez que hay 
de ella , y  p a r a  evitar .su compra en los Reynos 
extrangeros, manda S* M. promover la siembra y  
plantío de los referidos árboles en los parages mas  ̂
á propósito de la Península , y  sobre todo en los in-r 
mediatos á las Costas de Mar . Real Orden dê  20 
de Nomemhre 1797, comunicada en6de Diciem^ 
brs siguiente á la Suhdelegación de Montes y  Plan~ 
tíos , y  circulada por ésta con los encargos correspon
dientes ^® • • • • • ♦ • *797' 

MULTAS en causas de Contrabandos  ̂ Véase 
 ̂ ro Marina*  ̂ 7 ^

llü o
í/ 'OFICIOS de República, No se permita Regente 
o f i c i o  de Justicia ó  del Común á ningún Adminis
trador , Dependiente ó Paniaguado de los Monas
terios., haciendo cesar los que actualmente s@ ha" 
liaren en estos Oficios en todos los Pueblos donde 
residan tales Administradores ó  Dependientes, Reso  ̂
liiúion del Consejo, comunicada a la Chancillería d̂  
Valladolid ( con prevención de que así lo executen 
las demas Audiencias y  Chancillerías del Reyno )
en 31 de Marzo de ....... .................. ................. .... »♦

OFICIOS de República. Sobre el nombramiento 
de los Repartidores de Reales Contribuciones; Véaie 
Contribución. ^
t OFíCIOS>^^ Repúbliüa.:.i{ R m l Orden literal) 
^■Excelentísimo Señor; En papel de 8 de est© mes 
me dice el Señor Principe de la Paz lo siguiente? 
Con esta fecha comunico á los Directores genera
les de Rentas lo siguiente t He dado cuenta al Rey 
de Ja representacioíi jd e  V. SS. de 27 de Abril úl»
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timo , ea que manifiestan , que habiendo sido nom
brado por insaculación el Oficial segundo de las 
Fábricas de Sahtre de Tembleque D. Maiiuel del 
Alamo Gamero por Regidor de aquella Villa , la 
Justicia se ha, opuesto diciendo , que es inconipatibie 
Gon el destino que exerce , con-cayo motivo soa - 
V . SS. de dictámen se aclare este punto , y que se 
declare generalmente, que no son incompatibles los 
empleos honoríficos de £ República; con los destinos
que tienen ios Dependientes de la R eal Hacienda^ '
S. M. se ha enterado de todo y  se ha servido de 
resolver que Don Manuel del Alamo Gamero sir
va dicho empleo de Regidor de la Villa de Teni- 
bleque, mediante á que las funciones de su destir
no no le impiden desempeñarle exáctamente^ y  qu^
por las circunstancias de su persona no hallan V. SS. 
reparo en ello; y al mismo tiempo ha venido S.M. ea 
declarar, que el servicio en Rentas no obsta para 
que sus Dependientes puedan ser nombrados á los 
empleos honoríficos de República, que por su estado 
y  circunstancias puedan obtener; pero que no los 
deban admitir ni servir sin dar cuenta al Señor Su
perintendente general por medio de V. SS., y  es
perar su resolución. Lo que participo á V. E. de or
den de S. M., á fin de que se tenga entendido ea 
el Consejo para su cumplimiento en la parte que 
le toca. Dios guarde á V. E. muchos años. Aran- 
juez 18 de Junio de 1797. =  Eugenio de Llaguno. ir  
Señor Gobernador del Coasejo. Cumplimentada en 22 . 
del mismo  ̂ • 7̂97’'

OFICIOS enagenadas de la Corona. — ReiiUReso- 
lucían literal para el modo de ‘üerificar la 4ncorp6  ̂
T'ücion en la Corona de h s que s-aliéron de ella par, 
precio, con lo demas que se expresa.zi ' '

E l Señor Príncipe de la Paz en papel de veinte 
y  quatro de Junio próximo pasado participó al Con
sejo de Hacienda de orden de S. M. lo siguiente!

"L a  freqüencia con que es molestada la aten-
N cioa
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€Íon de S. M, coa repetidos recursos sobre íncor- 
paracion de los Oficios enajenados de la Corona, 
y la verosimilitud, de que se repitan por los due
ños y tenientes , quanda rtiandados incorporar á ins
tancia de otras personas traten de solicitar la pre
ferencia , obligó, á M., á mandar á. los Fiscales de 
ése Consejo que meditasen estos males,, y propusie' 
sen el media que. juzg^asen oportuno á fin de evi
tar perjuicios y que|as en laS" coJicesiones de dicha 
gracia: de ineofporacion í, y éstoa Ministros la  haa 
executada así e?^ponienda en apoyo de este útil y  
ventajosa pensamiento muchas y nj.uy convénientea 
reíiexíones propias de su zelo é instrucion,, y en
tre otras que los tenientes tanta por el concepto, 
en. que se hallan de ser vitalicio el usa y  éxercicio. 
del Oficio, que sirven, camo por el respeta y mira- 
fniento que en general tienen de no: perjudicará los; 
dueños dé quienes recibieron, el favor de su nom- 
braniienta ,. jamas, podrá esperarse que promuevaa 
las incarporaciones. de esta clase ̂  á ménos que na 
tengan anticipada noticia de que á instancia de otros;̂  
terceros, se van k promover t qüe esta y otras dir 
ficultades que especifican nías pormenor , son ca.u- 
sa de que se dexe^^^ unas incorporacio?.
nes, que á la verdad conviene se fomenten para 
que sin desemboJsa de la Real Hacienda vuelvan: 
á  su centra los Oficios enagenad osy se logren las; 
ventabas de la causa pública, que S.. M.. ha tenida 
íiempre en consideración ,, estableciéndose á este fia 
una regla general que excusanda la molestia de los. 
recursos ponga estas cosas en el orden mas seociUOí 
de equidad y  de |usticia^ La que notoriamente tie- 
eenten si estas ineorpoiacio^es, y la prevención que. 
se hace en los Títu,los. de la Cámara desde la re
solución á la consulta de veinte y seis de Septiembre 
de mil setecientos; noventa y dos de que se en- 
tiendan los Títulos miéntras, aquellas  ̂no se verifica a 
por la Real Hacienda, ó se tantean por los Pueblos,

l©s
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los Oficios, podían dispertar á los tenientes para 
no dexarse prevenir por otros en la solicitud de la 
incorporacion con la calidad de servirlos por sus 
'dias , y  mas quando el desembolso no iguala mu- 
chas veces á io que suelen pagar por arrendamieo- 
10 anual; pero sin embargo son pocos los tenien
tes que se adelantan á excitar la incorporación de 
los Oficios que sirven para asegurar por este medro 
el exercicio de ellos por su vida , y  son muchos 
los que despues de acordada la incorporacion ¿ ins- 
tancia dç otros terceros recurrea solicitando ía pre-

Por todas estas razones , que ha íes ti malí o S M* 
muy propias d e  la acreditada inteligencia y zelo t  
ïos expresados F i s c a l e s  t, coníbrrnándose con sû  dic- 
tlm en, se ha servido mandar que los. Oficios^ena- 
Kenados por precio se incorporen sin desembolso 
de la Corona quando se allana 1̂ precio de su eçe^  
sion , con sola la calidad de servirse por los días 
del que lo solicita así ; y á fin de que establecida 
una regla general se excuse la repetición de recur
sos , y se promuevan estas incorporaciones tan re
comendadas en las leyes del Reyno, con la expe
dición y brevedad que pide su naturaleza, dispon
ga el Consejo de Hacienda se expida órden á loS 
Intendentes del Reyno , para que haciéndola circu
lar á los Pueblos de sus respectivas Provincias, en
tiendan los tenientes de ios Oficios enagenados por 
precio, que si dentro del término preciso de dos 
meses contados desde que se publique esta reso u- 
cion , no acudiesen al Consejo de Hacienda o a sus 
Fiscales á  solicitaren los términos referidos Î a in
corporación de dichos Oíicios., se dará curso a lás 
Instancias que hicieren qualesquiera otras personas, 
sin que puédanlos tenientes reclamar en modo al
guno la preferencia con ningún pretexto ni motivo* 
y  que en la misma órden se prevenga íguálmente 
que tampoco serán oidos los dueños sobre preferen- 
^ N a  ciá
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cia para servir por sí los Oficios teniendo efecto la 
incorporácion sin desembolso de la Real Hacienda, 
si no proponen este medio en el término preciso 
de un mes desde que se les hubiere hecho saber 
el Despacho para la presentación de los T4tulos,.

De orden de Si M.. lo participo á V. E. para 
que haciéndolo presente al Consejo de Hacienda dis* 
ponga su cumplimiento.”

Publicada en pleno esta Real reso lu ció n y dá- 
dose el correspondiente aviso á* la. Sala de Justicia,, 
ha acordado esta, conformándose eo» lo« Señores. 
Fiscales, se comunique á los Intendentes del Reyno; 
para que haciéndola circular (como en la misma se: 
previene/) á los Pueblos de sus respectivas Provin
cias  ̂ dispongan se publique en cada uno d̂  ellos ,̂ 
exigiendo de* las respectivas Justicias el correspon
diente testimonio de haberse  ̂ así executado*, para 
evitar por este mediO' las disputas, y recursos que
de otra forma pueden rezelarse sobre la puntual 
«xecucion de lo que en la propia Real orden se pre
viene : todo lo qual participo é ¥. S*. para su in
teligencia y puntual cumplimiento por lo tocante- 
á esa Provincia , dándome aviso del recibo de esta, 
para noticia del Consejo.

Dios guarde á V. S, muchos años. Madrid»,,,,*, 
de Jwlio de í^gj, Pedro Fermín de Indart^

ORDENANZAS^ Deseandia el Consejo evitar to
da equivocación á los Pueblos ,. y  que los despachos 
de aprobación se expidan con la claridad que se 
practicó por costumbre inveterada , mandó que des
de entonces en adelante , determinadas qualesquiera 
Ordenanzas de Ciudades , Pueblos ó Oremios ,. si se 
resolviesen enmendar ó limitar algunas , las formen 
de nuevo los Relaiores, según lo determinado, sia 
excusa ni dil âcion , y hecho se entreguen en la Escri
banía de Cámara á quien corresponda, para que 
por ella se forme el despacho de aprobación , sia 
iacluir las enmendadas ó restringidas, siaô  que: éja

su
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su lugar se |)ori¿a-n'*lás excendidas f o f  el Relator^ 
excluyendo enteramente las no aprobadas. Auto del 
Consejo en Sala de Justicia de de Febrero de . 1748* 

ORDENANZAS. En las que en lo sucesivo for
men los Pueblos para su frfejor administración y go  ̂
bierno, de qualquier calida'd que sean , sin excepción 
de las de Gremios , se ponga y entienda la aproba
ción que de ellas se conceda, con la aplicación de* 
las penas que en sus capítulos se senálen á la Real 
Cámara; eo la parle qée le Gorresppoda yr por 1<̂ 
que mira á las- Ordenanéas >quê |ya->e;stan a^oba^ 
d^s por Cofìs^òV se ha^an^'X^trw paites d^ êlla&i 
aplicando la una á los‘ inísmos- efectos d  ̂ pea^
Cámara.. d^l Consejo de 4 de Octubre de . . . .  i 74^;
- ORDENANZAS. Las Ordenes generales comu^ 
BÍcadás para su ’ formacion. se entiendan» solamente 
para los Pueblos ea donde* hubiere Corregidor^d 
•Alcalde Mayot Realengo, aunque sean Milit^és? siii 
que las Aldeas tengaa precisión de hacer particula* 
res Ordenanzas; y  se hagan por los Corregidores 
eon acuerdo 4 e sus Alcaldes M a y o r e s y  despueá 
se llevan á sus Ayuñtamiénto^ para iqìfe añadan d  
iJongan los reparos quê >tjuvienen por convenientes^ 
con citación del Sindico Procurádor generé |'̂ y he  ̂
cho se remitan 4 k s  respectivas Audiencias, para 
que oyendo al Fiscal* las remitan con su infórme ai 
Consejo ; > y todo ló que ŝé executafe en este asunto- 
así por los Coiíregidóres y  AlealdesiíMa^ 
Ayuntamientos^i y  por̂  lass Audiencias y sus Subdf4 
temos y en el Coñsejp sea de o Scio y sin gastó 
alguno de los Pueblos , ni de sus Propios ,, ni por 
fepartimiento -, ni sea. de su cargo la solicitud de- 
^u expedición-, y  si de los Señores Fiscales los re
cuerdos, para que eñ la^íbraik referida íô  cum
plan, y para que ŝe' evacúen los ioforiBes, y ea 
el Consejo su resolución.’  ̂ Decréto del Consejo de 9 
de Marzo de , , .: . . .. . .. .; . .. .-

QBS>EiHES MíUíares^ Yéám Enúomiendas Pre^
‘ bsnr̂
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bendaste y  Rentas de ia Keltgion de San Juan» v.

,  i

I-Iu
r

PO RTAZG O S, peaxgósy otros derechos, {Cir^ 
cular del lOons^o^nsetm iía ¡etrf)- "'En Keal Qvs 
den vaoinTiniGada.potpeli Excelentísiíno Señor Prínt 
9ipé de la Paz m . 2̂ 9 de iNíoviembfe deil; afioi próx^ 
mo pasado^ seiiaservido el Eey encargar al Con
sejo el mas pronto despajcho de los? expedientes <ju$ 
penden en e l , sobre que los dueños territoriales que 
eobreiii portazgos, poíitazgos y ,otros d^ereclios icon 
justos títulos, ó bien í0iiantenĝ an4os carpinos y puef;:!* 
|qs .¿l ijiejor eslado posiblCi, sin queja ni agravio 
de ¿ios transeuntes , ó bien se supriman con 
pensa .ó sin ella : y en el ínterin ha tenido a bieft 
S. :M- declarar por punto generaU que tn qarT 
3f€t̂ ras gi^nerales no se cobren mas-derecboside pea- 
gê í barc^ge i, portazgó, ipontazgo, ?, f  t otro alguno 
de est  ̂ clase , que los impuestos por S. M. para la 
conservación y reparación de los respectivos trozos 
de caminos construidos á «xpen^as de su Real Era
rio ;  y  que l o s  que tuviesen privilegio para .sê niê  
jantes exlcciones^i le : present^n  ̂original en el Juz
gado d e  Correos y>GanainoSj para qne examinada 
en él su calidad , se trate de la recompensa que me-

Publicada en el Consejo, 6íc. Madrid 3* de Enero
de

POSITOS. (Meal Orden literal), '̂'El Rey ha v í s t  

to con deteiLiida atención lo resultante del expediente 
instaurado con motivo de haber vendido el Posi
lo de Peñaranda 1239 fanegas de trigo , compran
do CQn su importe 4992 4 que executó no con calidad

7̂97*
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de reintegro, sino por utilizarse en la compra dé 
igual especie ;  y en su coTiseqüétti¿ia sé ha ser vido 
S. M. resolver, que nq soto debe pagar eí ■ citado^ 
Pósito los lé  rnaravedises qtíé'señala eí Regl^ 
de 14 de Diciémbre d é 17.8  ̂de cada fanega de trigo 
de las. que vendió sino también de‘ las qué’ cotn- 
pró con su importe libres de aquel derecho’iiue cor^ 
respondia satisfacer á 4éŝ  ̂vénd!ed:orié&|f maíldáíéd^ 
al propia tiempa para evitar los fMudés (ĵ ué̂ püé̂  
dan exécutarse á la sonibra de Ids' Véñtaírique haCeíi  ̂
sugetos^particularés â los Labractores  ̂para que ésto& 
reintegreft al Pósito lo. que le d e b e n q u e  de todas; 
las que seí verifiquen á estos al fin expresada % 
cobren los enunciadas 16 maravedises de cada fa-̂ ’ 
íiega de trigo, sin embargo de Ibr pre\^emáa-en las 
Reales Ordenes de lo* de Q ctubrede ¥784^ ÿ  ï ÿ  
de Enera de 1790, quedando subsistentek eh todo 
lo demas las gracias que conceden á los Pósitos.^
V de Real Orden lo participo; á V. SS. para suin- 
télig;encia\  ̂ y  que toiiden del puntuat Jèiïmplîmîenta 
de esta Soberana resotueíon. Blas guardè^â Y^ SS» 
muchosaños. Aranjuez: 16. dé Febrera de
xela.zz Señores Directores Generales, de Redtas.' "̂ 

POSITOS. La Circular que de Orden del Stipre-" 
i[íia Coaseja se acostumbra éxpediif todos, i6s añosfcl 
|íará' el reiAtégra de los Pósifós xeencár^aíidia-áí"  ̂
los: Subdelegados de ^té: rama ePz^o-^ y  K îgílattéi  ̂
que deben poner en las cobranzaS^dé todá̂ " las^deu
das en la pFÓ^ma coíseíjtíal, can arreglo á lá RealJ 
Instrucción de 1792, v y  demási Ordenes ántetioré^ 
se comunicó en ^l présente con ’féchd'^dk W déjw^  
mode * > VK

POSTURAS. ( RéaP^RMséuém 
Conseja tiene noticia dé que nb.ac.hos Pdeblos de ese 
Reyno exigen con nombre de derechos de
Ahnot a z a f l o  que en Castilla se llaman ^ tu r a s  y  
licencias con gravámen del públitá,, y en cSfitra ven
ción 4e las Leyes del Reyno;V Aütdsy A<iorc^dm

^ pro-*-
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prèvidengias de buen gobierno , teniendo menos mo-- ;

pá.ra¿esta$ ^ndeceíites exâccîone^ por estar re- 
guiaçp^eaie dO)ta4os cqn s^Jarios4^íicho mayores que-; 
l^s de{Q^|í¿iijai, .ŷ  estar conai4^r-á4a aiguna, dotacio.rï 
CA‘lôsl’ÎR^iamentQS, á^los q^ae exercen ei; oficio da 
Akmotazaf, con-respecto al trabajo de reconocMpien- 
to -^fipacion de pe^s y medidas ; cuya recompen
sa hdismip# ye ,e|; motivo^, p^r^ exigir caíitidades ex- 
C£5was :d e? l^g en  y comestibles. ;í;
^ .̂ Íjiíei^siend0^j9S^Gfick>%:^ Corredor de p p ^

Íuníad de los contrayentes Î, y  que solo^^ipodrání in
tervenir quando fueren llamados , ó se mezclare al- 
g i^  îÆççefo^ pc^ j pagado gratificación.^ á d i ^ n e r  
ÍDs;>aj.usíes ,;jRO cpngurriendo esta^ ciPon^staiJcias se-? 
rán a¿i¿v^s. é ilíci^s laŝ ^̂  con que fue
ren gravados ios..abastos y; demaa géneros^ con el 
pretexto y nombre de derechos de Correduría.

Y con atención é inteligencia de^todo desean- 
dpel C onsto 4 mayor alivio y .^ n # c io  de los-po- 
hres de R^yno .̂, libertad posible de sus abastos,¿ 
buen gobiecHo ,y . abservancia^de las ¡Leyes y Auto,s- 
Ácordados:^ W  resuelto ̂ se expidan Órdenes Cir-í 
ciliares á los CorregidoreSíí^y Gobernadores de ese 
Reyno , para que cada uno haga publicar y cum- 
p^^T en̂  Îps, respecíiyos Lugares de su Partido , quç 
djes^e luego cese qualquiec exáccipn: que, se hiciere de  ̂
qualesquiera ccjmestii^ géneros,^ con n©n:̂ =
bre de derechos d e  Alniota-zaf, ó de postura y li^ 
cencías ̂  y se aplicare á_ los Regidores 0  Justicias, 
fc^xo¡;]^2 ^ r ^  jd^.privajcion 4«sus sobre que
ser4n<y£e|i4^ncia4o3  ̂ y esto ¡se, en tiénda, ya se ha- 

^ ^ ^ a  la exáccion en dineros, 6 en los mismos generos»* 
f^rQnie ^4go# ^giiaa:v-parte de. lo que; sê  lab ra re  

este aplicado al A lm otazaf, o  repesador , cese tam - 
l>ien ' dici^f exáccion , reduciendo, sus derechos á los 
n a t u r a ¿ c o s t e  de pesos y medidas que diere, 
ó dei^ .^ l^q ipn ; executare, arreglando los C^r-

A ra ^ e l público,;
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lo que se hubiere de pagar por esta razón dando 
cuenta al Consejo por mi manp. 
d? Que donde no gozaren estos oficios salario al
guno, se les considerará la tercera ó quarta parte 
en las denuncias de excesos ó fraudes de dichos 
pesos y  medidas, y  sus reconocimientos.

Que donde los derechos de Aímotazaf estuvie
ren aph'cados enteramente ó en parte á los cauda
les de Propios , subsistan por ahora en lo pertene
ciente á esta aplicación ; pero que los Corregidores 
informen al Consejo también por mi mano justift- 
cadamente lo que se exige con este motivo, con diŝ  
tinción de su importe anual , el sobrante de los Pro* 
pios, sus empeños y cargas , y el medio mas sua
ve de subrogar su producto en caso de conside
rarlo necesario para ocurrir á dichas cargas.

Que los derechos de Correduría donde los hu
biere con título ó facultad legítima, se reduzcan 
precisamente á lo que contuviere el título, con ca
lidad de ser libres de su pago los que no usa-- 
sen ó no quisiesen usar de Corredor, ni se valier 
sen por precio ó paga de alguo tercero para sus 
ajustes , mJéntras en el tal título , quando procer 
da de la Real autoridad, no se altere ó derogue 
esta circunstancia esencial de semejantes oficios, y 
en tal caso informarán el medio de ocurrir á su con
sumo; y que no siendo los tales derechos de Cor-? 
reduria fixos y claros en los títulos ó aranceles au
torizados que deben tener , informen también el es
tado , práctica ó abuso de su cobranza, y las mo
deraciones justas y equitativas que admitan.

Participólo á V. S. de orden del Consejo para 
su inteligencia y cumplimiento en la parte que le 
toca , con encargo que se le hace de que cuide de 
su pronta execucion , con prevención de que el Con
sejo no perderá de vista un punto tan importan
t e , y de su recibo me dará aviso para ponerlo en 
su noticia. Dios guarde á V.. S. muchos Mad 
‘ i " i O df'íd
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drid y  Febrero 14 de 1767. Don Juan de Peñue- 
las. —  Señor Corregidor de Calatayud,

PREBENDAS y  demas Piezas Eclesiásticas.—  
Cédula literal de 29 de Mayo de 1797., por la que 
se encarga á los M . R K . Arzobispos R R . Obis
pos , Cabildos y  Prelados Eclesiásticos que proce
dan á dar la colacion y  posesion á los Freyles de las 
Ordenes M ilitares, de los Beneficios á que fueren 
presentados , sin necesidad de dispensa alguna. ~  

EL REY. "M uy Reverendos Arzobispos, Reve  ̂
rendos Obispos , Venerables Deanes y Cabildos de 
las Iglesias de estos mis Reynos, y Prelados Ecle
siásticos de ellas , y á otras qualesquiera personas á 
quienes lo contenido en esta mi Cédula tocare, ó 
pudiere tocar en alguna manera: Sabed que en mi 
Consejo de la Cámara se ha seguido un Expediente 
general sobre si los Freyles de las quatro Orde
nes Militares de Santiago, Calatrava, Alcántara y  
Montesa tenian ó no capacidad para obtener Bene
ficios y  Prebendas Eclesiásticas, sin necesidad de 
dispensación apostólica. A este Expediente se acom- 
pañáron por la Secretaría de mi Real Patronato 
quantos antecedentes fuéron concernientes al asun
t o , de los que resultó se habia controvertido va
rias veces en mi Consejo de la Cámara, y  con
sultado sobre ello al Señor Rey mi Padre (que es
té en gloria); como asimismo, que por repetidas 
Cédulas y Sobre-Cédulas en los casos particulares 
que ocurriéron desde el ano de mil setecientos y 
ochenta, se habían mandado dar , y  tenido efec
to las Colaciones de los Beneficios en que habían 
sido presentados dichos Freyles (no obstante la o- 
posicion ó contradicción con que se les habían ne
gado) sin necesidad de dispensa alguna, cuyos au-̂  
tos judiciales habían causado estado en este nego
cio f y  era el que se debia observar uniformemen- 
te>, sin dar lugar á recursos y dilaciones imperti
nentes y  perjudiciales.. Todos ios expresados funda-

men-
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mentos, lo ciernas que resultó del Expediente, y 
de las dilatadas y fundadas respuestas Fiscales da
das sobre el asunto, me lo hizo presente dicho Tri
bunal de la ' Cámara en Consulta de primero  ̂ de 
Diciembre de mil setecientos noventa y quatro, sien
do de dictámen de que tuviese á bien mandar ex
pedir Cédula Circular para que Vos los Muy Re
verendos Arzobispos , Reverendos Obispos, y V e
nerables Cabildos y Prelados Eclesiásticos de estos. 
Reynos procedieseis sin dilación alguna a dar la co
lación y posesion de las Prebendas, Dignidades y 
Beneficios Eclesiásticos Seculares á los Freyles de 
las quatro Ordenes Militares de Santiago, Calatra- 
va , Alcántara y Montesa, presentados o provistos 
en ellos por M í, ó por qualquiera Patrono , Pre
lado ó Cabildo á quien legítimamente corresponda 
el derecho de presentar ó proveer , sm que para 
ello tengan necesidad de dispensa alguna, y sin dar 
luaar á quejas ni recursos. Y habiéndome confor
mado con el dictámen de mi Consejo de la Cama
ra por la resolución que fui servido tomar á su 
citada Consulta de primero de Diciembre de mil 
setecientos noventa y quatro, que se publico en la 
de veinte y uno de Enero de mil setecientos no
venta y cinco , y acordó su cumplimiento , cuya 
Real Resolución fui servido mandar se llevase â 
efecto sin dilación en vista de vanos recursos de 
algunos interesados; por Orden de treinta de Abril 
de este año he resuelto , para que tengan la mas 
debida y puntual observancia miŝ  expresadas Re
soluciones , expedir la presente mi Cédula : Por la 

 ̂ qual os ruego, encargo y mando las cumpláis in
violablemente en la parte que á cada uno tocare, 
sin poner en su execucion duda , excusa , ni aiía- 
cion alguna. Y asimismo mando que á los exem
plares de esta mi Cédula , autorizados por mi in
frascrito Secretario de la Cámara y Real  ̂ Patro-, 
nato , se les dé la misma fe y  crédito que a la ori-

O 2 gi*
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ginal : que así procede todo de mi Real voluntad. 
Fecha en Aranjuez á veinte y  nueve de Mayo de 
mil setecientos noventa y  siete^— - YO EL REY. zr 
Por mandado del Rey nuestro Señor. ~  Juan Fran
cisco dê  Lastirí* :

E s copia de ¡a Cédula original, que queda ar-̂  
chivada en la Secretaría de la Cámara y  Real Pa
tronato de Castilla de mi cargo, de que certifico, 
Madrid nueve de Junio de mil setecientos - noventa y  
siete,— ]um  Francisco de Lastiri.”

PREBENDAS y  demás Piezas Eclesiásticas,zr: 
Real Orden literal de i i  de Septiembre circulada 
en i8 del mismo de 1797 , en la que se prescribe 
el dia desde que se ha de empezar à contar la an  ̂
tigüedad de los agraciados por S , M , quando se pre ̂  
sentare otrô  nombrado por el Ordinario, Cabildo lí 
otra persona , á cuyo nombrado no se considere el año 
de la vacante, y  tomare la posesion, zz

Con fecha de 11 del corriente se ha comuni
cado á la Cámara la Real Orden del tenor si
guiente: í

'"En papel de 6 de este líies me dice el Señor 
Príncipe de la Paz lo  siguiente:’’

''Establecida, como lo está, la duración de un 
año á lo ménos en que para la percepción de fru
tos que ha de llevar S, M. se han de considerar 
vacantes las Prebendas , Beneficias y demas Piezas 
Eclesiásticas de la prevSentacion de S. M. con ar
reglo á el Real Decreto de 2 de Agosto de 179 5, no 
obstantej^ie los provistos hayan tomado posesion, 
podrá suceder ó haber sucedido , que proveido por 
S. M. un Canonicato ó alguna otra Pieza Eclesiás
tica , se detenga el provisto en tomar posesion, re
teniendo la Prebenda que ántes disfrutaba por no 
qüedar incongruo ó por otro motivo, y que en el 
espacio de dicho año se presente otro nombrado por 
el Ordinario , ó por el Cabildo, ó por otra per
sona, á cuyo nombrado no se considera el año de

va-

<
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vacante , y  tomando posesion .pretenda ganar la an
tigüedad a.1 provisto por Que lo fue con 
anterioridad, y  dexó, de tomarla sin culpa ni ne
gligencia suya.’  ̂ . 5bnsi{i}ító , ~ .■'íí"'. ’ :

'T ára éstos casosij^  o¡otirri^r§n y  hayan ocur
r id o  desde el citado dia a de,-Agosto de 1795, ha 
resueltOc el Rey que empiece á .contarse la antigüe
dad desde* .el dia del nombramiento que S. M. hu
biese hecho ó hiciese, y Mo des^e el dia de la po
sesion , supuesto que pasado.,el año perteneciente á 
S. M. no haya demora voruntaria de dicho provis
to en tomar posesion ; y que la Cámara haga eur 
tender esta Real Providencia á todos los Prelados 
y  Cabildos del Reyno. Todo lo que participo á 
V . E. de orden de S, M. para su inteligencia y  
cumplimiento.”
' '̂En conseqiiencia de esta Real Resolución lo 
participo á V. S. para que la Cámara disponga su 
cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años.
San Ildefonso n  de Septiembre de 1797. =  Euge
nio-de Llag uno. n: Señor Marques de Murillo.’"— 

Publicada esta Real Orden en: la Cámara de 
13 del corriente , de su acuerdo la participo á V. 
para que lo tenga entendido.. Y  del recibo de ésta 
me dará V. aviso para hacerlo presente á la C á
mara. ■ ■ ■  ̂ ü 

Dios guarde á V. muchos añoŝ  ̂ Madrid 18 ie  
Septiembre ■ de, . . . .< . v . . .  . . . . .  . ...■ 1797'.

PREBENDAS jF íiewííJ' Piezas Eclesiásticas,—  
Posteriormente se halla determinado por acuerdo de 
la Real Cámara en cumplimiento del Real Decre
to y Cédula de 24 de Septiembre de 1784: '"Que 
la misma Cámara generalmente mo coasulte para 
Piezas Eclesiásticas persona que no se halle resi
diendo su Beneficio ó Ministerio si le tuviere ; y  
si se hallare con comision fuera de su residencia, 
aunque sea en servicio de su Iglesia, no ha de ser 
consultado, hasta que haya evacuado la comision.
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y  residido seis meses despues; pero si ésta fuere 
en la Corte , no se le consultará hasta pasado el 
año de haberse restituido á su Iglesia y Beneficio/' n  

PRESAS. == Siguiendo constantemente el siste
ma Me ñ o  incluir etítesta ?0 bfa % s Reales Resolu
ciones y  Ordenanzas' ila tiv a s  al Corso, como te
nemos manifestado en los años anteriores , omiti
mos también en éste las Reales Ordenes de 21 y 
29 dé Mayo , la Real Cédula de 14 de Junio , y  
Real Orden de 29 del mismo de 1797, en que se 
prescriben varias reglas para evitar en las causas 
de presas las dudas de que puedan resultar perjui
cios á los interesados , y  desavenencias con las de
mas Cortes; é igualmente la Real Orden de 2 de 
Noviembre siguiente, por 4a que se priva al M i- 
nist^rio de Hacienda y  Asesor de Ceuta el cono
cimiento de las causas de' presas; se manda que 
en el Consejo se revean las sentencias dadas en los 
P u ertos correspondientes , adonde deb ieron  remitir
se para ser ju zgad as dichas causas , y  se prohíbe 
á los Corsarios llevar dichas presas á Ceuta.:=z 

PRÉSTAMO á la Corona. "'En cumplimiento de 
los Artículos IV y V del Real Decreto y Cédula 
de 2 y  13 de Agosto de 1795 {insertos baxo esta 
misma palabra) , se han extinguido y cancelado en 
el presente año las 2d primeras Acciones del Real 
Empréstito de 240 millones de. reales de vellón , ha
biéndose satisfecho á los Accionistas en dinero efec
tivo todos los capitales que impusiéron en especie, 
y  en Vales Reales los que entregaron en estos efec
tos y pagádose también en efectivo sin limita
ción águna los réditos^ de 4 ichas Acciones cance- 
ladas y de todas las demas’’ (*). Anuncio de la 
Gazeta de Madrid de 11 de A bril

L o  mismo se anunció (/  quedó cumplido con toda exac
titud') por lo respectivo á las otras 2® Acciones siguientes a 
las primeras desde, el número 200X basta el ^ 0 0  , que ig ^ l-  
mente quedarán canceladas y  "'sín circulación. ae M a
drid de 2 1  de 'Hoviembte 1797*
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PRÉSTAMO á la Corona. —  Real Cédula lite

ral , por. la qual se manda observar el Real D e
creto inserto , en que se abre un Préstamo de ioo 
millones de reales -vellón, repartidos en .2$  ̂ Cédu
las ó Acciones de á 4^ reales cada una , por el tiem- 
po\y baxo las reglas y  condiciones que se exprer
san: m

DON CÁRLOS , &c. Sabed : Que en doce de 
este mes dirigí al mi Consejor el Real Decreto que 
dice así : Los extraordinarios gastos que exigen 
la defensa, seguridad y decoro del-Estado en las 
actuales circunstariciás , requieren temporalmente 
fondos también extraordinarios con que poder sos
tenerlos ; y habiendo meditado loá medios conve
nientes para recaudar e s t a s  suncas isi# gravar á, mis 
amados vasallos con n u e v a s  contribuciones: consi- 
dérando por o t r a  p a t t e  que muchos -de la cl^se 
menos acomodada de la Nación no h^n podido dis
frutar de las ventajas que ha proporcionado el Em
préstito de doscientos quarenta millones de reales 
de vellón que tuve á bien ? mandar abrir por mi 
Decreto de dos de Agosto de mil setecientos no
venta y cinco, á causa de ser e l  valor de cada 
«na de sus acciones diez mil reales de vellón ; y. 
deseando conciliar la atención de aquellos dispen
dios con la utilidad de mis vasallos , refundiéndo
se principalmente en su beneficio los intereses de  ̂
las cantidades que las presentes urgencias obligan 
á tomar á préstamo; he resuelto abrir otro de cien 
millones de reales vellón , distribuidos en veinte y  
dnco mil cédulas ó acciones de á quatro mil p a 
les de vellón cada una , en el qual se admitirán 
indistíntamente>'el dinero emotivo ¿y Vales Reales 
por todo su? valor de capital-e interesesí devfnga^ 
4os satisfaciéndose á los rPrétamistas ,el je d ito  
anual de cinco por ciento desde el14ia inclusive en 
que hicieren ŝus imposiciones hasta que se les rein
tegre: det sus capit l̂Qs, i» lo qual.,s^, verificará en el

es*
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espacio de los doce años, que empezarán á con
tarse desde primero del presente mes de Julio, y  
finalizarán en treinta de Junio de mil ochocientos 
y  nueve ; concediendo además á los Accionistas por 
lina vez el premio de tres por ciento de todo el 
capital , repartido por vía de lotería entre las vein
te y cinco mil cédulas , todo baxo las reglas y con  ̂
diciones siguientes:

I.* Para seguridad del reintegro del capital de 
este préstamo de cien millones de reales de vellón 
en lés plazos que se señalarán, y del pago de sus 
réditos , obligo por mí y mis sucesores todas las 
rentas de mi Corona , y  destino además por hi
poteca especial la del papel sellado, que es una de 
las mas efectivas de mi Erario , y que no se halla 
afecta á responsabilidad alguna.
-'II.® -̂ Los capitales que se impusieren se admiti
rán en mi Tesorería mayor , y en todas de E -  
xército; y dando estas á los imponedores resguar
dos interinos , dirigirán sus recibos de cargo á mi 
Tesorero mayor , quien en correspondencia Ies ett̂ * 
viará las acciones equivalentes despachadas á fa
vor de los Prestamistas , para que se las entre-* 
guen , y les sirvan de documentos legítimos de sü  ̂
créditos para las cobranzas de capita-les y réditoSé 

ÍIL̂  Estas cédulas ó acciones han de ser estam
padas con una lámina , que se grabará al intento, 
con la firma de mi Tesorero mayor , y  la del Con
tador de Data de mi Tesorería general: tendrán 
el hueco proporcionado eri que se escriba el nom
bre del Prestamista : se numerarán desde el uno ál 
veinte y  cinco mjl ; y en su despacho seguirá lâ  
Tesorería'^mayor la serie de la  numeración, sin de- 
xar vacío alguno; para que por este orden metó-í 
dico sean también los primeros Prestamistas los que 
pueden primeramente reintegrados.

I V C o m o  este préstamo se abre á beneficio de 
la clase ménos acomodada del Estado, para liberé

tar-



de Rs, Resoluciones no feeúpíladas, P 113 
/tarla deí dispendio de poderes, escrituras de eii'-r 
agenacion , justificaeiones de propiedad ó adquisi-? 
eion , se seguirá en el traspaso de las acciones de 
este Empréstito el mismo método que se observa 
en la circulación y giro de los Vales Reales, ce
diéndolas sus dueños por medio d  ̂ endosos pues-̂  
tos á su continuación.

V.a Todos los años se renovarán estas acciones  ̂
se pagarán los réditos;que hayan devengado en el 
anterior al respecto del cinco por ciento , ó sean 
doscientos reales por cada acción, y se satisfarán 
también los capitales que corresponda ¡ todo <en la 
misma conformidad que se practica con los Vales 
Reales; y  para que estas .operaciones no concur
ran con el pago del Empréstito de doscientos qua- 
renta millones, se executarán en eL mes de Julio 
de cada año , empezando en el próximo de mil se-*- 
tecientos noventa y ocho , y contándose respecti
vamente los años desde el dia primero de dicho 
mes (cuya fecha han de tener en los años sucesi
vos las acciones) hasta treinta de Junio del siguiea- 
t e ; en cuya conseqüenciavpodrán los Accionistas 
presentar anualmente sus acciones desde primero 
de Junio en mí Tesorería mayor , ó en las de E> 
xército, según les acomodase para las cobranzas 
correspondientes.

V¡.  ̂ Del mismo mQdo y al propio tiempo que 
los réditos, cobrarán también én la Tesorería que 
mas Ies convenga los capitalés de sus acciones quan
do les llegue su turno, el qual será conforme á la 
série de los números naturales desde el uno al vein
te y cinco mil , al respecto de dos mil acciones ea 
cada uno de los once primeros años, que han prin
cipiado en primero del presente mes, y concluid 
rán en treinta de Jimio de mil ochocientos y ocho, 
y en Julio del siguiente de mil ochocientos y nue
ve se satisfarán los capitales de las tres mil ac
ciones restantes , quedando así en dichos doce años

P jrein-
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rein tegrad o  y  ex tin g u id o  en teram en te  este  E m p rés
tito  ; en e l co n cep to  d e que se d ev o lv erá n  en d i 
nero e fec t iv o  los ca p ita les  de las acc ion es que se  
hubieren  en tregad o  ín tegram en te en e s p e c ie ; y  en  _ 
V a les  R ea les  lo s  que se hubieren  im p u esto  en es
tos e fec to s .

VíL^ Sin em bargo de ser tan con sid erab le  y p o 
co  com ún e l réd ito  del c in co  por c ien to  anual que  
se ha d e satisfacer á los P r e s ta m is ta s , d esean d o  
concederles adem ás la  m ism a u tilid ad  que se e s ta 
bleció en e l E m p réstito  d e d o sc ien to s quarenta m i
llo n es , del tres por c ien to  de su to ta lid a d  por una  
v e z  , d istribu id o  por v ia  d e  lo t e r ía ; h e  resuelto  
q u e se les repartan en  esto s  térm in os lo s  tres m i
llo n es de reales de vellón , q a e  im p ortan  d ich o s  tres  
por ciento ,  ce lebránd ose á este  fin e l correspon^
diente sorteo.^ .

VÜÍ.^ Para que esta  u tilid ad  se d ifun d a  en tre  
m a y o r  núm ero de A ccion istas , se d istribu irá la  e x 
presada sum a d e  tres m illones de rea les en dos m il 
su ertes ó  lo tes  en  esta  form a;
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 1 d e .............................
 2  d e ,,..... 4S,00Q
4«..«..de,.....f 20)000
6 „ ....d e ,.......  is ,0 0 Q
8.M...de....... 10,000

jo ..# ..-d e ,.,..., 8 , q q o

ïS...;..de.......  6,000
3 0 ....... de,.
s ° ......de.......

4 5 0  de  
Ï 4 2 2 .......d e .,....f

4.000
3.000

1,000
J, al primer número que saïga 

sia perjuicio de îa suerte que
puede tocarle.... ...................

I, al último número en iguales 
‘ términos

100,000
potoco
8 0 .0 0 0

Ç Q , O O Q

8o,coo
8 0 .0 0 0

9 0 .0 0 0  

120,000 
1 5 0 ,0 0 0  

6 7 s.000
î  4 2  2 ,0 0 0

12,000

11,000

2000 3 .0 0 0 ,0 0 0

Cuyo sorteo se executará en d mes de MatEo 
del año próximo venidero de mil setecientos no
venta y ocho, cerrándose la admisión de capitales 
en fin de Febrero, si ántes 00 se hubiese comple^ 
tado el empréstito, y con tal que en aquella épo
ca lleguen i  quince mil las acciones en qué se hu
biere interesado el público 4 pues de lo contrario 
se aguardará á que se complete el despacho de es
te número; y siempre que resultasen vacantes al
gunos , jugarán en el sorteo por cuenta de mi Real 
Hacienda, quedando por consiguiente á su beneficio 
los lotes que puedan tocarle?,
‘ IX,  ̂ Aunque este préstamo se abre con el fin 
4e que sus utilidades queden principalmente entre 
mis amados vasallos, con cuyo objeto le he pre  ̂
fe r id o  á otros arbitrios se admitirán también las 
imposiciones que quieran hacer en él los extran- 
gerosj y. como se dirige á la común defensa^y se-?-
- i -  P 2  ‘ gu-
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guridad del Estado , quiero que en todos tiempos se 
tenga por deuda nacional, y d.eclaro solemnemente 
por mí y en nombre de mis sucesores, que en caso 
de guerra con las Potencias , cuyos vasallos se hubie
sen interesado en este Empréstito, les serán paga
dos exáctísimamente los intereses y capitales que 
les correspondan , como en plena paz, renunciando 
como renuncio todo derecho de embargo, reten
ción y represalia, sin que jamas pueda admitirse du
da ó controversia alguna sobre este particular. Ten- 
dráse entendido en el Consejo y expedirá la Cédu
la correspendiente. En Palacio á doce de Julio de 
mil setecientos noventa y siete. Al Obispa Gober
nador del Consejo. Publicado en él este mi Real 
Decreto hoy dia de la fecha , acordó su cuoiplimien- 
to, y para que le tenga, expedir esta mi Cédula.
Por la qual, & c. Dada en M&drid á de Julio de . 1797* 

PRESTAMO á la Corona, '^Habiéndose comple
tado las 2$9 Acciones del citado Real empréstito 
mas pronto de lo que se esperaba ; y deseando S. M. 
dar por ello al público un testimonio del aprecio 
que le ha merecido el Ínteres que ha tomado en 
este p ré stam o  , llenándolo con tanta prontitud, re
solvió que se abreviase el sorteo de sus premios, {lo 
que así se executó puntualmente) adelantándolo álas 
épocas en que lo fixaba la Real Cédula de su crea
ción , y para que se diese principio á él se sirvió 
señalar el dia 20 del presente mes de Noviembre. 
Anuncio de la Gazeta de Madrid de 17 de Noviem-
i>re de ............................ 1797*

PRESTAMO á la Corona, — Real Cédula literal 
por la que se amplia el Empréstito de cien millones 
de reales, abierto por otra Real Cédula de quince , 
de Julio de este año, á sesenta millones mas, en quince 
mil acciones de á quatro mil reales cada una , ba:̂ o 
las mismas reglas que en ella se prescribiéron,zz
- 'rDON CÁ R LO S, &c. Sabed: Que en veinte y  
dos de esxe mes dirigí al mi Consejo el Real De-

cre-
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creto que dice así: ^'Habiéndose llenado el Em
préstito de cien millones de reales, abierto por mi 
Real Decreto y Cédula de doce y quince de Ju
lio de este, año , con tanta celeridad , que un gran 
número de personas que habían determinado no 
tomar accipnes,ea él hasta el último término, pa
ra conseguir así por mas tiempo la ventaja que pre
senta con respecto á otras im.posiciones, se han 
quedado sin poderlo executar : y deseando por otra 
parte ocurrir alas urgencias del,Erario, que no de- 
xan lugar á.valerse en el momento de los medios 
que tengo ineditados para la extinción de la deu
da nacional, y  fomento de los varios ramos de la 
prosperidad pública : he venido en ,ampliar el cita
do Empréstito creado por dicho mi Real Decreto 
y Cédula hasta sesenta millones mas, repartidos en 
quince mil acciones de á. quatro mil reales cada una, 
debiendo observarse en todo las mismas reglas que 
se prescribiéron para las veinte y cinco mil ante
riores. La extinción de estas quince mil dara prin
cipio en el mes de Julio de mil ochocientos diez, 
que es el inmediato al año en que finaliza la de las 
otras, y  concluirá en el de mil ochocientos diez y  
seis, siguiendo el orden prevenido para con aque
llas , esto es, que cada año se extinguirán dos mil 
acciones, y en el séptimo las tres mil últimas. El 
pago de intereses de estas se hará al mismo tiem
po que el de las veinte y cinco mil anteriores; y  
el millón y  ochocientos mil reales á que asciende 
el tres por ciento del capital de sesenta millones, 
se sorteará en el mes de Abril del año próximo de 
rail setecientos noventa y ocho entre los que se in
teresen en las nuevas quince mil acciones , reparti
do en los lotes siguientes:
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26,000
 ̂ > 3......de......... 20,000

5******de*,,a,*,,, 15,000
6..„..de.„.;;.., 10,000

6,0009******de*>, •••••*
4,000
3,000 .

270......de,,,..,,.. 1,500 ,
854******̂ *̂**̂ ***** I,<D O O  .

I, al primer número que salga, 
sin perjuicio de la suerte que
pueda tocarle,......................

1, al último número en iguales 
términos

1200 S'fíi-

R t . de VH,

60.000
52.000
60.000
75.000
60.000
54.000 
72,000 
po.ooo

405.000
854.000

l O í O O O

8.000
Wf»?

X,800,000

La admisión de capitales se cerrará en fin de Mar* 
zo de mil setecientos noventa y ocho, aunque no 
se hayan completado los citados sesenta millones, 
con tal que en aquella época lleguen á doce mil 
las acciones en que se hubiese interesado el públi
co ; pues de lo contrario vse aguardará á qué se 
verifique el despacho de este número^ y siempre 
que resaltasen vacantes algunas, jugarán en el sor? 
teo por cuenta de mi Real Hacienda , quedando por 
consiguiente á su beneficio los lotes que puedaíi 
tocarlas, Tendráse entendido en mi Consejo , y ex* 
pedirá la Cédula correspondiente. En San Lorenzo 
á veinte y  dos de Noviembre de mil setecientos no-  ̂
venta y  siete.:::: Al Conde de Ezpeleta,:^- Pubif- 
blicado eíi el Consejo este mí Real Decreto en vein
te y quatro del mismo, acordé su cumplimiento, 
y  para ello expedir esta mi Cédula; Por U qual, &c, 
Dada en San Lorenzo á 29 de Noviembre de * , . 1797.

PRES-
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à ia Corona à renta vitalicia sobré 

la del Tabaco, Renta del Tabaco.
PRETENDIENTES. Véase Prebendas, Recur

sos, Relaciones de méritos. Rentas Reales,y Tropa.
PROPIOS y  Arbitrios, Art. Arriendo y  repar- 

t o ,S c  remiten á los Administradores prin-
ci-

{*) A ca b a  de publicarse con fecha de 21 de F e b re ro  
de  17 9 8  la  R e a l  C é d u la  d e  S . M .  y  Señores d e l  Consejo^ 

f o r  la  q u a l se m anda que se ven da n en p í b l i c a  subhasta  to
d a s  la s  casas que pertenecen y  poseen lo s  Propios y  A r b ltr io s  
d e l  K e y  no ^precediendo tasación d e  e lla s  y  aprobación d e l  re
m ate p or los respectivos In te n d e n te s ;  con lo dem as que se ex^  
p r e sa  , cuyo tenor-es e l  siguiente : - ! d :

” D O N  C A R L O S , & c . S a b e d : Q o e  i .  los P ro p io s y  A r^  
ibitrlos de los Pueblos de estos mis. R e y  nos p ertenecen entre otros 
edificios rústicos y  urbanos diferentes casas de habitación p arti
c u la r , en cu y a  conservación y  reparo se gasta toda 6  la m a yo r 
p arte de su p ro d u cto  , que p o r lo  regular n o  corresponde al 
capital ; y  si se arruinan , ¿ausan em peños insoportables á los 
m ism os Propios para reedificarlas. L o s p ley to s  y  diferencias ju 
diciales de que son ocasion sobre d eso cu p o s, preferencia en ar^ 
ren dam ien to y  o t r o s , dism inuyan en gran parte e l fru to de ta
les fincas. P o r  eso y  porque á lo  general d e  la nación y  au
m en to  de los Pueblos con viene que no se m antengan reunidas en 
una mano muchas co sas, y  que entren en la circulación del com er
c io  las que al preserite están fuera de él j p o r m i R e a lD e c r e t o  
com unicado al mi C o n sejo  en siete de este m e s , he resuelto que 
desde luego  se vendan en pública subhasta todas las casas que 
p erten ecen  y  poseen los Propios y  A rb i.r io s  de mis R e y n o s , 
p reced ien d o  tasación de e lla s , y  aprobación del rem ate p o r los 
respectivos In ten d e n te s , á quienes para el e fe cto  se rem itirán 
lo s A u to s  que se, form en para la subhasta. Q u e  verificado el re
m ate y  aprobado p or el In ten dente , no se ha de adm itir mas 
postura ó  puja que no llegue á la quarta parte , y  con ella se 
v o lv e rá  á sacar á rem ate por térm ino de nueve dias,  e l qual se 
hará en e l m a yo r postor , otorgándose p or las Juntas de Propios 
la  correspondiente escritura de venta ; y  los In ten dentes pasa
rán  á mi C on sejo  R e a l una razón e x ic ta  de todas estas ventas, 
para que siem pre conste en'^la C on tadu ría  G en eral de Propios 
y  A rb itr io s ; y  p or un efecto  de mi R e a l beneficencia las li
b ro  y  exim o  d e l derecho de alcabala. Q u e  desde el otorgam iento

d e
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cipales de Rentas por la Dirección General varios 
exemplares de ia Real Resolución que entre otras 
cosas previene , que el producto de abastos publi* 
eos y ramos arrendables , se apliqi îe precisamente en 
parte de pago 4el encabezamiento de Rentas Pro
vinciales con arreglo á la Ingtruccion de 1725 7 
no al caudal d.e Propios; á efecto de que inte
ligenciados de ella procedan á su cumplimiento , ha
ciéndola entender para el propio fin á los Admi- r 
nistradores particulares de sus respectivas Provincias ' 
ó Reynos, á quienes pasarán un Éxemplar. Circular 
4 ? 21 de Julio t » ♦ 7̂97*

de la venta quede el co m p ra d o r dueño pacífico  y  seguro de la 
casa sin qu$ pueda ser m olestado en tiem p o alguno en razón  del 
dom in io  de e lla  % reservando solo á los que pretendan y  acre- 
d k e n  s e r lo , e l derecho co n tra  los Propios que la han ven dido  
para que le satisfagan el p recio  y  cantidad porque lo  hubleseri 
hecho , reclam ándole dentro del térm ino de tres años j ios qua->- 
les p asados, quedará prescrita su acción aun contra los Propios. 
Q u é  todo  e l im porte de dichas ventas se im ponga sobre mi R e a l 
R e n ta  dbl T áb a có  al tr$s p o r ciento  por el m ism o m é to d o , m odó 
y  form alidades dadas y  establecidas para la im posición de-los ca
pita les de depósitos p ú b lic o s , destinados á im ponerse por mi R e a l 
C é d u la  de nueve de O ctu b re  de mil setecientos noventa y  tres. 
Q u e  la satisfacción del tres p or cien to  se haga á los Propios has- 
'ta  en la con curren te cantidad por el im porte de dos reales y  
o ch o  maravedises p o r d e n tó  que tienen que poner en mí T e s o 
rería  G en eral para el pago  de sueldos de los em pleados ?n la 
C on tadu ría  G en era l de Propios y  particulares del R e y n o , ŷ  del 
Procurador G en era l; y  lo que se les restase en la T eso rería  d@ 
P ro vin cia  , ev itán d o les 'd e  este m odo gastos y  perjuicios áp qon^ 
•sideración ; cuidündo e l mi C on sejo  d e  1a execucion  y  cum « 
piím iento de esta mi R esolu ció n . Pu blicado en él el citado R éá| 
D e c re to  en trece  de este m e s , acordó su eum pUm iento  ̂ y  par^ 
e llo  exp ed ir esta m i C é d u la ; ' f o t  U  qual  ̂ D a d a  m

R
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R
RECLUTAS. Los menores de 16 años que hu

bieren sentado p laza, ocultando su edad por ig 
norancia , sirvan los años de su empeño, sin que 
sobre ello se admita recurso de excepción; y se les 
releva con esto de la pena de ocho años de arse-  ̂
nales que les imponia el art. 109. tít. 10. trat. 8. 
de la Ordenanza general del Exército. Real Or
den de 9 de Octubre deí. . . . . .  . .  1 9̂7* 

RECURSOS de nuevos Diezmos * Los pleytos de 
nuevos Diezmos no se concluyan sin que preceda 
la vista del Señor Fiscal. Orden del Consejo de 11
de Mayo de................ . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .1763.

RECURSOS. Quando se ofreciere librar y re
mitir de Oficio alguna Provision en recursos de fuer
za ú otros casos cuyo cumplimiento pertenezca á 
los Jueces Eclesiásticos, no se envíen en derechu* 
ra á estos, sino al Corregidor ó Alcalde mayor que 
haya en el Pueblo, para que disponga se les ha
ga saber, zelando y  cuidando dichos Corregido^ 
res ó Alcaldes mayores de su cumplí miento,'y dan
do cuenta al> Consejo de lo que ocurra, con remi
sión de la misma Provision y sus diligencias. D e
creto del Consejo de de A bril de * * , * * . . . . .  1785» 

RECURSOS en las causas de Espolias y  V a -  
cantes. Véase Es polios y  Vacantes.

RECURSOS. Sobre ?̂el modo de dirigir los su
yos en sus pretensiones é instancias los Dependien^ _ 
tes de Rentas, y  los Militares. Rentas R ea
les^ y  Tropa. 5"

RECURSOS, n: Real Cédula en que S . M . se sir-̂  
ve establecer en el Supremo Consejo de la Guerra el 
recurso de Secunda Suplicación y  el de injusticia no
toria de la Sala de Justicia^ en el moda que seex- 
presa.—

DON CÁRLOS, 6íc. *̂Las repetidas instancias
Q _  que
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que se me hacen solickando que se abran las E - 
xecutorias de mi Consejotde la Guerra, son efec
to en la mayor parte de no tener mis amados va
sallos el uso del jrecurso de Segunda Suplicación a 
mi Real Persona e n  las causas que siguen en  e l ,  y 
en q u e  conforme á las disposiciones de derecho pot 
dia tener lugar ; y de carecer del de injusticia no
toria, ya por ser Supremo aquel Tribunal, y ya 
también porque los de la Ju risd icc ió n  Militar en las 
Provincias no tienen el g ra d o  de revista como mis 
Chancillerías y  Audiencias Reales. Deseando con  ̂
ciliar la  autoridad su'ffrema que tengojconfiada a 
dicho mi Consejo , y de cuyo desempeño estoy en  ̂
teramente satisfecho, con el biea de mis vasallos, 
que está muy Interesado en que sean juzgados se
gún el órden de las Leyes , que después de mu
chos años y repetidas experiencias han hallado jus  ̂
to el que los dos expresados recursos sean los me
dios regulares con que puedan abrirse las Execu- 
torias, procurando contener la freqüencia ^mmode- 
r a d a  de.ellos por medio de penas establecidas á 
e s t e  fin , »he resuelto que desde hoy en adelante 
ha va lugar^en mi Consejo de* la Guerra al grado 
de Segunda Suplicación en las causas empezadas en
é l; V en qualquiera de sus Salas, ó en ambas Jim-
tas’ , en, los casos en que tiene lugar seg^n las Le
yes y  Autos-Acordados , y en el modo y  forma que

^He resuelto asimismo que de las sentencias de 
la Sala de Justicia del propio Consejo de la Guer
ra haya lugar al recurso de injusticia notoria en los 
Lsos que lo permiten las Leyes del Reyno y Au. 
t o s - Acordados: y por quanto la 
tucion de este Tribunal exige ciertas 
nes y p reven cio n es q u e  son necesarias para acomo
dar á el uno y  otro recurso , he det^srminado seob- 
serven las que contienen los artículos siguientes.

1. Se han de nombrar por M í para cada caso
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los nueve Ministros Togados q;ie .son precisos pa
ra la vista de los pleytos en grado de Segunda Su
plicación en las sentencias difinitivas 6 artículos que 
tengan fuerza de tales, bastando solo cinco de los 
nueve para votarlos , si visto por este último nú* 
mero , ántes de votarse se hubiese muerto, impe
dido , ó ausentado de estos Reynos alguno ó algu
nos de ellos. ^

II. Á dichos Ministros Togados ha de presidir 
con voto el . que siga en antigüedad al que en ej 
dia que se junten asista á la Sala de Gobierno cof 
mo Decano , ó haciendo sus veces, con tal de que 
sea de las clases que pueden presidir en este Con- 
sejo , y  que no haya sido Juez en el pleyto en nin
gún :grado; pues si lo hubiere sido, deberi pre* 
•sidir el que le siga en antigüedad ;y sea de dichas 
clases ; y si en ellas no Se encontrase alguno que 
no haya sido Juez, se avisará al mas antiguo que 
pueda presidir, inclusos los Consejeros natos; y en 
el caso que aun así ,no se encontrare alguno que 
no hubiere sido Juez, se^me hará presente, para 
^ue Yo nombre el General que me parezca.
^^III. Si despues de visto el pleyto,/ntes de vo
tarse hubiese muerto estuviese impedido , ó se 
hubiese ausentado de estos Reynos el individuo del 
Consejo que presidió la vista , asistirá para la vo
tación el que corresponda ,, según el orden propues
to en el artículo anterior; pero no tendrá voto  ̂
para no dilatar mas estos negocios. ,

IV. El grado de Segunda Suplicación se ha de 
introducir en la Sala Salas donde estuviere ra- 
dÍGado el pleyto ; y  con audiencia de mi Fiscal 
Togado se concederá ó negará el testimonio cor
respondiente para present,arse á mi Real Persona.

V.^ Luego que se me presente dicho documen
t o , y se obtenga mi Real Resolución en la forma 
acostumbrada , se recurrirá con todo á mi Secre
tario de Estado y del Despacho Universal de la

Q 2 Guer-
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Guerra  ̂ solicitando por medio de un memorial que 
se despache la Cédula regular de nombramiento y 
'comision de Ministros Togados ; lo que, despues 
de que se me dé cuetíta de esta pretensión, y Yo 
los noííibre , se executará as í , teniendo presente la 
que en iguales casos despacha mi Real Cámara de 
Gastilía. -

VI. En presentándose en el Consejo de la Guer- 
ra dicha Cédula , el Decano 6 el que haga sus fun
ciones ha de convocar los nombrados  ̂ señalándo* 
les el dia , para que coócuíran á la Sala que en 
el Consejo se destinará á este fin , y á la hora en 
que da priíiclpio esté Tribunal..

V il. Una vez que se junten dichos Ministro^, 
han de ‘empezar á exercer su jurisdicción , de mo
do qué y a  él Togádo mas ahtiguo sea qufen cité 
para^odos los casos y ocasiones en que deben jun
tarse. ■ ' - ■

V ííl. En qualquiera ocasion que se junten , el 
Togado mas’.¡antiguo pasará aviso á la Sala de Go  ̂
bietno , para qiíé vaya ’á-presidi4 el que deba poí 
el orden-propuésto én el artículo 'II; á no ser qu  ̂
haya quedado aíiteriormenté ligado á la vista del 
pkyto algún otro que ya hubiere présididó ; 'pues 
entonces éste será el que continué miéntras Sub
sista dicho hriotivo.*' ■ ^

IX. Para que no se- embaracen muchos Mitiís  ̂
tVos^en' tódb- 16 que sea dé’ pura substaríciaciott, é̂l 
Escribano de Cámara se entenderá por lo tocante 
I" ello cotí ér Togado %üas antiguó de los nombra
dos , qnien proveerá lo conveniente , y  en lo que 
¿ea preciso conVocárá á los demas Ministros, y  prdf 
cederá en la  forma diéha. / '

'X. Siempre que el Cónsejo 'd e  Guerra negase él 
testimonio que pidan las partes para presentárse
me en el grado dé Segunda Suplicación, ó desesi 
timase éste, se ha de poder recurrir sobré el par- 
íicular á mi ReaPPersona'por mi Secretaría de Es^

 ̂ ' tari
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tado y del Despacho de la Guerra ; y para su deci
sión nombraré nueve Ministros Togados , que serán 
presididos por los que en el Consejo pueden presidir, 
y por el órden y términos ya prevenidos, comu
nicándolo por órden al Secretario del Tribunal, y  
procediéndose en quanto á la primera convocacion 
y  demas en los mismos términos que si estuviera 
admitido el grado.

XI. En el caso que alguna parte , estando ya 
admitido el grado, recurriese á mi Real Persona 
solicitando se le reciban nuevos documentos , remi
tiré la instancia á los Ministros nombrados , para 
que hagan el uso que tengan por conveniente ó 
á su consulta resolveré lo que sea mas justo, jun-- 
tándose para evacuarla en la forma referida; y las  ̂
' ó r d e n e s  necesarias se comunicarán al Secretario de 
mi Consejo de la Guerra , quien las pasará al mas 
antiguo Togado de los -nombrados para que las dé 
curso. -  ̂ ‘ •
r XII. Si discordaren los Ministros que hayan de 
votar dicho recurso de Segunda Suplicación, se pa
sará aviso de ello al Secretario de dicho mi Con
sejo , y éste dará cuenta al de Estado y del Des
pacho Universal de la Guerra , para que Yo nom- 
bre tres Ministros Togados que diriman la discot- 
dla ; lo que se avisará por órden al referido Se
cretario del Consejo ; y'publicada en. él ,. el Deca^ 
no ó el que haga sus funciones les pasará el aviso 
competente; y el mas antiguo Togado de los tres 
nombrados hará el señalamiento de dia y  hora, que 
nunca deberá ser fuera de las del Consejo , para 
que luego que esten juntos , pase el aviso cor res?- 
pondiente á la Sala de Gobierno , a fin de que va
ya á presidir el que deba , según el orden p r o p u é s v  

to ; pero será sin voto , por ser bastante el "'qué 
tendrá en la decisión de lá discordia el que haya 
presidido quando se causó. ?

 ̂ XIII. El recurso de injusticia^n0toiáá*se. ha- de
in-
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introducir én el mismo Consejo de la Guerra , y  
en la Sala de Gobierno , donde haciéndose depó
sito de los quinientos ducados de vellón, ó afian
zando ó haciendo caución en su caso conforme á 
derecho , se dará aviso por el Secretario á la Sala 
de Justicia, para que pase el proceso original á 
la de Gobierno con su informe; y hecho, se da
rá cuenta por dicho Secretario , y  por conducto 
del de Estado y  del Despacho de la Guerra, con 
expresión del Togado ó Togados del mismo Con
sejo que no hayan sido Jueces de ella en ningún 
grado, sin contar con mi Fiscal Togado , y en su 
vista nombraré Yo los de fuera , que con ellos sean 
precisos hasta componer el número de quatro, los 
quales serán .presididos con voto por el que en el 
día que se haya de ver siga al que sea Decano, ó 
exerza sus funciones, con tal de que sea de las cla
ses que pueden presidir, y  no haya sido Juez de 
la causa en ningún grado, en cuyo caso presidirá 
el que le siga ^n los términos propuestos para el 
grado "4e Segunda Suplicación.

XiV. Luegd que por Mí sean nombrados los Jue
ces Togados que van referidos, se comunicará al 
Consejo de Guerra la órden que así lo manifieste; 
y  el Decano ó el que haga sus funciones hará la 
primera con vacación, y  las restantes el mas anti
guo Togado, quien siempre que se junte con los 
demas para el intento , pasará los avisos correspon
dientes á la Sala de Gobierno prevenidos en ei ar
tículo V III, y se procederá en quanto á la presi
dencia en los términos que en él se expresan y van 
expuestos. ^

XV. Si hubiere discordia en la determinación de 
estos recursos de injusticia notoria, nombraré tam
bién tres Ministros que la diriman, y se procede
rá en los mismos términos que comprehende el ar
tículo XII.

XVI. En las causas de Comercio que se hayan
se-
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'seguido fen los Consulados del Reyno , y  vengan 
ea apelación al Consejo de la Guerra , por ser de 
Extrangeros transeúntes en el caso que está preve
nido por mi Augusto Padre y Señor en su Real Re  ̂
solucion de 21 de Octubre de 1785 , si quisiesen 
usar de este recurso , ha de ser depositando mil du
cados de vellón , conforme á lo mandado también 
por el mismo mi Padre y Señor (que está en glo^ 
ria) en su Real Cédula de 12 de Agosto de 1773.

XVII. La parte que toca á mi Real Cámara del 
depósito de los. mil ducados , del de los quinien
tos en su caso , y de las mil y quinientas doblas 
en el grado de Segunda Suplicación', se ha de a- 
plicar á mi Real Fisco de la G uerra, en cuya De^ 
positaría se harán los depósitos, debiendo ser par
te formal mi Fiscal Togado por razón de esta can^ 
tidad , teniéndose presente el Auto-Acordado 8. tít; 
20. lib. 4. Y

XVIII. Ultimamente en todo lo que aquí no va 
expresado se ha de proceder con arreglo á las Le
yes del Reyno, A utos-Acordados, Ordenes del asun  ̂
to , y práctica recibida.

Por tanto mando á todos mis Consejos, Chan
cillerías, Audiencias, y  demas Tribunales de estoá 
mis Reynos y  Señoríos : á los Xefes de mis Tro
pas de la Casa R eal, Capitanes Generales de mis 
Exércitos, Provincias y  Armadas, Comandantes Ge^ 
perales de las Provincias y Departamentos de M a
rina , Cuerpos de, Artillería y de Ingenieros , Ins
pectores generales de Infantería, Caballería, Dra
gones y Milicias , y á todos mis vasallos de qua- 
lesquiera estado , dignidad y  clase que sean , ob
serven y  guarden puntualmente en la parte que les 
toque lo dispuesto y prevenido en esta Real Re
solución , sin contravenir en modo alguno á su te
nor , á cuyo fin derogo y  anulo quanto se opusie
re ó fuere contrario á lo que aquí va dispuesto; pa
ra cuyo cumplimiento he mandado despachar la
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presente firmada de mi Real-mano , sellada con 
sello secreto , y refrendada de mi Secretario de Es
tado y del Despacho de la Guerra. Dada en A -  
ranjuez d diez de Mayo de mil setecientos noventa 
y  siete, —  YO EL REY. m Juan Manuel Alvarez.’*

E s  copia de la original. =i Álvarez.
RELACIONES de Méritos, Se exprese en to

das el ano en que naciéron los sugetos, y para ello 
presenten precisamente en las Secretarías de la Cá
mara la fe de Bautismo. Real Orden de 2  ̂ de Ju
nio de , * ......................^ 1796.

RENTA del Tabaco, '^Continué abierto el Em 
préstito ( á rentayredimible y  vitalicia sobre la Ren
ta del Tabaco) todo el año venidero de 1798, ba
xo las mismas reglas que se han observado en el 
actual, s o l o  con la diferencia ,  ventajosa á los Pres
tamistas , ¿ e  que en lugar de los ocho meses seña
lados ^n este año para recibir los créditos por to- 
áo su valor, se admitirán ahora sin limitación por 
todo el año de Real Decreto de 20 de D i
ciembre de. , . . * . . . . .  i .................................... 7̂ 9 7 •

p RENTAS Reales, zz {Real Orden literal), zn 
‘ ''Enterado eURey'de que el Gobernador de la 
Plaza de Alcántara ha precisado á los Dependien
tes de Rentas á dar aloxamiento en sus casas a la 
Tropa , á pesar de no hallarse ocupadas en tal ser
vicio todas las de los Vecinos de la misma Villa; 
cuya providencia se opone á las repetidas Re^es 
Ordenes que fixan regla en la materia, y  especial
mente á las de 18 de Julio de 1793,  7 de Octu
bre de 1795,  16 de M arzo, 9 de Junio y 5 de 
Septiembre del proximo pasado de 1796; y que
riendo expresamente S. M. que se observen y guar- 
déa escrupulosa^mente las gracias y exénciones que 
ti^ne dispensadas á los expresados Dependientes de 
sus Reales Rentas, se ha dignado mandar S. M. 
por punto general que "en el caso de ser indispen
sable valerse de las casas de los privilegiados- para

alo-
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aloxar las Tropas , se use de las de los Dependien- 
tes de Rentas, pero con la debida proporcion al 
niimero de los demas exceptuados de esta c a rp  Con- 
cegii. Lo que de su Real Orden participo á V. SŜ  
para que cuiden de s u  cumplimiento, y la trasla
den al mismo fin á todos los Administiddores de 
Rentas del Re y no; en inteligencia de que directa- 
raente se comunica á todos, los Intendeotes y Sub-̂  
delegados. D io s guarde á V» SS. muchos Atan- 
juez 2̂  de Febrero de i79^v^:Yarela.::^-Seaores de' la 
Junta de Union de Rentas*  ̂ '

RENTAS de la Religión de S . Juan. {.Real B e-
creto literal). , ,
* "Enterado de la legitimidad y justos tituiospoti 
que la Religión de S. Juan de Jerusalen posee las 
rentas , oficios , fincas y denoas bienes que los Re
yes mis gloriosos progenitores le concediéron , ̂  y  
para darle un testimonio de mi soberano aprecio, 
y  de lo gratos que me son los distinguidos servi
cios que en todos tiempos ha hecho a favor, de la 
Christiandad , y especialmente en estos mis Rey- 
nos ,. he venido en declarar libres y  exentos del 
Real Decreto de incorporácion á la Coronabas ex
presadas rentas , oficios , fincas y demas bienes .que 
goza en mis Dominios, en virtud de Reales dona
ciones , del mismo modo que mi Augusto Abuelo 
el Señor Don Felipe V  á consulta de l aJunt a ¡de 
incorporácion de 25 de M a y o  de 1708 se digno 
declarar exceptuados del mencionado Decreto los 
diezmos que por Bulas, Pontificias 1q pertepecen i f  
disfruta la misma Religión, Tendráse entendido en 
el Consejo de Hacienda para los efectos que cor
responda. Señalado de la Reabtmano deS. M .  

dajoz á I de Febrero de 1796. =: Al Gobernador
del Consejo de Hacienda.’  ̂  ̂ tt* •

REOS. Todos los oFiginarids del Señorío de Viz^ 
cay a gozan el p r i v i l e g i o  de q̂ 'e no^seljlesipipon- 
gan ni executen en ellos penas afrentosas como ¿a

R
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de horca , del modo que los Hijos-dalgn; pero los 
Jueces en los casos que á los del estado llano cor
responda este castigo , : pueden aumentarlas á pro- 
poreion para satisfacción de la vindicta pública, sin 
que la qualidadíde la pena ofenda la honradez de 
los vasallos del Señorío, y con tal que la proban
za se haga con arreglo á' sus Real Cédula 
de II de Octubre de,-,. . . ^ . 1754.

 ̂ REOS de homicidio heridu  ̂ robo ú otras quales- 
'  quiera causas graves criminales. XnmQámicLmQntQ que 

suceda alguna muerte violenta y criminosa, ó heri
da grave, que según la declaración de Peritos sea 
de esencia mortal , ó robo en caminos ó en pobla
do', con salteamiento de casa , ó aprehensión de 
armas prohibidas,, ó tumulto, ó otro caso ó suce
so notable y ruidoso, las Justicias del distrito de 
la Chancillería de Valladolid darán cuenta al que 
fuere Presidente de ella, sin dexar ni suspender por 
esto el curso regular de las causas , y  sus apela
ciones ó consultas , según corresponda , como de
ben hacerlas , aunque solamente - se pueda justificar 
el cuerpo de los delitos, y también quando se de
terminaren dichas causas , aunque no haya apela
ción en ellas , por ser á favor de los reqs, para que 
el F iscal, si le pareciere , pueda apelar ó pedirlas, 
y  en todos los referidos casos informarán dichos 
Presidente y sus sucesores de la primera noticia, 
y  de la determinación al Gobernador del Consejo 
por ^uien se les- comunicó esta (*) Orden de 2 de 
A bril de»................................................ .. 1761,

' , REOS.

{ p  P o r C arta^ O fden  del Señor •G obernador del Consejo- de 
7  J u n io  de 1 7 7 1  se m a n d ó , que se le diese cuenta todos 
Jos meses de los asuntos crim in ales, y  que los F iscales lo  ha
g a n '|n u a lm en te . L o  m ism o se rep itió  en R e al O rd en  de 3 de 
Jun io  de 1 7 8 3 ,  en cu y a  virtud tienen expedidas las suyas las 
respectivas Salas del C rim en  , encargando entre otras co sas, qué 
ai mismo tiem p o  que^se dé cuenta de las causan ocurridas , las

Jus-
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REOS en causas crimínales. En las que haya a- 

cusacion pública, es parte el Fiscal de S. M ., y 
debe pedir y promover la administración de Jus
ticia , acusando á los reos de lo que contra elipi 
resultare, y haciendo las demas diligencias propias " 
de su oficio, aunque dicha acusación se siga en
tre partes, y no de oficio , ó sea incidente de otra 
causa principal (como sucedía en el Sindicato de, 
un Receptor y Escribano de la Chancillería de Va-  ̂
Hadolid que dio motivo á esta determinaeipn., eL 
qual por lo tocante al cumplimientOjde sus oficio» 
es una acción pública y  propiamente fiscal), cuya: 
regla quiere S. M, se observe en todos los casos de 
igual naturaleza , pafa que no se confundan las ac
ciones privadas con las públicas , y  que á este fiai  ̂
se expida por el Consejo la Cédula correspondien
te , por. la qual se establezca y observe como Or
denanza de la Chancillería de Valiadolid y demas 
Tribunales del Reyno , sin perjuicio de las partes.
Real Cédula de 8 de Noviembre de . . . . . ( 7 8 7 .
’ RETENCION, Sin embargo de la formula ob^ 
servada hasta aquí por los Escribanos de Cámara> 
del Consejo en la extensión de los primeros De-i 
cretos que la Sala de Justicia provee á las deman
das de retención de las- gracias de viudedades, los 
arreglen en lo Sucesivo á las precisas palabras, si-, 
guientes : ^'Madrid, &c, Librada que sea la Cédu -̂ 
»Ia de la Cámara , y  no hallándose executada, re- 
wmítase original al Consejo ; y estándolo, copia au-, 
wténtica de ella , y  de las diligencias hechas en su 
«virtud: emplácese á las partes interesadas, y pa^

' wra:

Justicias pongan razón á la conclusion de los testím bnrós/coa 
que lo hagan , de los nom bres y  apellidos d e  los delinqüentes, 
su p a tr ia , esta d o , e d a d , dia en que p rin cipió  la cau sa, y e l d e  
la prisión de los que se arrestasen , con lo  dem as que com p re
benda. ; V

R a
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wra todo se libre el correspondiente Despacho.’^
Auto de la Salu de Justicia de lo  de Febrero de Í781.

RETENCíON. Luego que sean admitidas las 
demandas de retención de las gracias y Cédulas de 
la Cámara y puesto á su continuación el Decre
to ordinario, se formalice la previsión que poir éí 
se manda expedir ; y librada , saque el Escribano 
de Cámara copia literal certificada de dichos De
creto -y demanda , la qual, junto con el poder y 
demas documentos que ia parte presentare, han de 
quedar én el Oficio , pasatido á la Secretaría de la 
Cámara el original dé dichos demanda y Decreto, 
para que en su execucion se remitan al Consejo los 
pápeles que hubiesen precedido á la concesion dé 
iá gracia. En quanto á las instancias de reteneion 
de Cédulas de viudedades se observe lo acordado 
por'ei Conséjo én Auto de 10 de Febrero anterior.
Auto de 27 de Junio de......................................... .178 1.

RETENCíON. Con motivo de haberse excusa
ndo la Cámará á pasar al Consejo los papeles que 

sé la pidiéron de Ja gracia de Agente Solicitador 
de Negocios de la Chancillería de Valladolid, que 
había concedido á Pedro de Valdecañas, y de que 
se habia interpuesto demanda de retención en el 
Consejo por parte del Hospital de Santa María de 
Esgueba de la referida Ciudad , como propietario 
y  señor de dicho Oficio^ diciendo no ser-'este ca
só de retención de gracias, hizo el Consejo una 
consulta á S/M. en 20 de Agosto de este año, fun- ^  
dándola en que confórme á las Leyes del Reyno, 
Autos Acordados, práctica observada en éL, y es
pecialmente en el Real Decreto de 9 de Julio de 
1784, le pertenecía el conocimiento de este nego
c io , que le era peculiar y  privativo por todas sus 
circunstancias , pues el conocimiento que S.’M. de
xa expedito á la Cámara , y al juicio instructivo 
entablado en e lla , ê  quando; se trata de qualid.a-i 
des personales de vida y costumbres, pericia. Je-i

gi-
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gitîmidad del Pretendiente al Oñcio, ú otras seme
jantes ; y no tratándose en el dia de esto , ni en- 
tabládose juicio instructivo en la Gámara , estaba 
llano que ésta debía mandar pasar al Gonsejo los 
papeles que hubiesen precedido á la expedición del 
título , sin embarazarse en si es ó no caso de re
tención-, ni prevenir un juicio y una decisión pro
pia del Gonsejo , y término de lo que en él se agi
te, con arreglo al mencionado Decreto de 1784, y  
declarándolo S. M. así, quedarían distinguidos los 
n a tu ra le s  límites de uno y  otro Tribunal, expedid 
to el curso de los negocios , íixa la regla , y  deci^ 
didas unas diferencias , que nunca se pueden excir̂  
tar sin dilaciones y dispendios de Jas. partes^ y aU; 
güna nota de. uno y otro TTibuüal. SvíM. se sirvió 
conformar con esta, consulta\pr su ReUI Resolucíom 
á ella de 26 de Octubre s,ipuMiâadëen. el Com^ , y  
mandada cumplir en 30 de-l- mismo d e .  ̂ . 1787.

RETENCION. Los Escribanos de Cámara del  ̂
Consejo en la extension-de los primeros Decretos 
sobre demandas de retención de gracias, títulos ó 
Cédulas de la Cámara, se>arreglen inviolableménte 
de aquí adelante á las precisas clausulas siguien
tes. "'Estando hecha la gracia que se'expresa , se 
traigan a^Consejo de la Secretaria de la Camara los 
papeles que hubieren precedido á su concesion ; dése 
despacho de emplazamiento, con inserción del Real 
Decreto de 9 de Julio de 1784, para que &e haga 
saber á las partes , y  se arreglen á su tenor , cuyo 
despacho sea , y se entienda también , para que es
tando ó no executada la gracia , se recoja y remi
ta al Consejo la Real Cédula ó título original, que 
de ella se hubiese expedido, con las diligencias he
chas en su virtud*’’ Decreto del Consejo de (y de Junio 
de • •  • , . -V.-.Kiii. * • . , • • ‘ 179^’

ROBOS. La Audiencia de Galicia pidió á S, M. 
se sirviese ampliar á aquel Reyno la Pragmática 
de 23 de Febrero de 1734 es eí A u t, Acorde 19.

tit^
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tit, I I .  HkS,deIaRecop,)  expedida para Madrid 
y  su Rastro, atendida su particular constitucioa
y  demas circunstancias y razones que expuso de la .
multitud de robos que se experimentaban , y la ai- 
ficultad de probarlos y castigarlos. Y  enterado de 
eilo S. M. no tuvo por conveniente la absoluta ex^ 
tension delà Pragmática. Pero en quanto á los hur
tos que se cometen en las I g le s ia s Capillas o Her-. 
mitas tuvo á bien que se executase lo propuesto 
por dicha Audiencia*; castigándolos con la pena de 
muerte, de qualquiera^cantidad que sean , o en qual- 
quiera de las tres especies, sagrado de sagrado, sa
grado de no sagrado , ó no sagrado de sagradô » 
y  aunque 1% Capilla ó Hermita no tenga qualidad 
alguna que ía constituya lugar sagrado, ni se acre
dite serlo. Real Resolución de 31 de Julio d e . . .  I7S4*

K O '^ O S.^ iR eal Decreto UteraL)zz /
. consulta de 4a Sala de Alcaldes de 22 de 

Diciembre próximo pasado , he resuelto se obser
ve la Pragmática promulgada en 23 Febrero de 
1734 (es el Aut, Acord, ig. tít, 11. lib.^.)^ ex
tendiendo la cantidad á cincuenta pesos, y que se 
practique en todo el Reyno y  Corona de Aragon, 
y  se comprehendan en ia Pragmática ^ s  hurtos 
executados por los domésticos.” Real Decreto de
13 de Abril

^ { R e a l Decreto literaL)-=^
«En vista de quanto me ha expuesto el Con

seco pleno en consulta de 17 de Octubre ^próximo 
pasado;, he resuelto que todo hurto que llegare á 
cincuenta pesos, y se cometiere en caminos públi
cos, despoblados f  campos , se castigue con la pe
na de muerte. Asimis-mo los que se*cometan por. 
quadrillas e.n los cáhiinos, campos y* despoblados, 
se deben castigar imponiendo-á.todos los de la qua
drilla la referida pena. Del mismo modo los que 
se cometierén en las ’̂cásas forzando puertas , co
fres , ó entrando por ventanas ó tejados, de ma-

ne-
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ñera que haya violencia. Los hurtos que se comé
tan en las calles de Madrid , y demas Ciudades y 
Pueblos, tanto de dia como de noche, se castiga
rán con las mismas penas , llegando á la cantidad 
de cincuenta pesos , y en los demas hurtos meno
res ú de otra distinción se observará la Ley de Par
tida , y se especificarán por el Consqo las penas 
qué le correspondan. Para la observancia de todo 
formará el Consejo en el término de quince dias la 
Pragmática que se requiere con las prevenciones ne*- 
cesarías, para que se substancien y finalicen las cau
sas en el breve término que el Consejo prescríba, 
y  la pasará á mis manos ántes de..publicaria ; en 
inteligencia de que se ha de extender á todos es
tos Reynos, porque entiendo^que merece igual af 
tención la seguridad pública de las Provincias que 
la de la Corte.’’ ( * )  Real Decreto de 22 de F e 
brero de .................. ......................................................^7^5*

ROBOS. "D e los robos de efectos de Artillería 
y  fortificación de Plazas hechos en los Almacenes, 
una vez que esten entregados á la Plaza, conoz^ 
zan los Gobernadores de ellas conforme á la Real

Or-
(*) Los dos Reales D ecretos antecedentes están consultado$ 

á S. M . , cuya consulta hasta ahora no se ha despachado (á lo 
ménos que haya llegado á mi n oticia); sin duda por haber c e 
sado en gran parte la multitud de robos y  violencias que se e x 
perimentaban al tiempo de hacerse sus determinaciones. L o  cier
to  es que Bo rigfen en el d ia, y  que en lá Sala de Seííéfes A l
caldes de Casa y  C orte se procede con arreglo á la Real R eso
lu ció n  anterior de 18 de Abril de 1 7 4 6 ,  que^insertamos bgxo 
esta misma palabra R obos \ y  este fué el m otivo de no,.haber 
puesto,á  su continuación los citados^;dos Reales D e cre to s  , que 
ahora hemos copiado p a ra  satisfacer á  a lgun os que hallándolos j q  
alguna Otra Obra impresos ó manuscritos, pudierañ persuadirse 
que tenian rigurosa observancia. Tampoco* sé ha expedido hasta 
ahora la Pragmática que en el último de ellos se encargó al C o n 
sejo; y  este es otro argumento de hallarse suspendida la execu
cion de sus Resoluciones. V é a se  á P e r e z  y  L ó p e z  en sus  Prin
cipios del O r d e n , cap. 2^ . p d g . 2 8 6 '.;  y el Ensayp de iaBi-r 
blioteca Española. V e r b . L a r d iz a b a L
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Orden de 26 de Enero de 1772 ; y 
uteasilios, vestuarios y otros efectos 

-Provisiones , debe conocer el Veedor o Ministro de 
jla Real Hacienda con arreglo á las Instruccione , 
■Ordenanzas y Reales Ordenes.” B.eal Orden de

r o b o s ! ' ' ' L as’ justicias de los Pueblos en los 
casos de- robo hecho á Posta' ó Correo , dándose
les el aviso, sean responsables si con diligencias

• eficaces no acreditasen haber procurado la prisión 
ó captura de los reos: Qúe esta responsabiliuad sea 
extensiva á las demas J u s t i c i a s  Xefes Militares 
.principales y  subalternos, que por no prestar los 
auxilios que se les pidan , diesen causa para malo
grar la diligencia ; y que verificada la prisión , se
femitaa los feos al‘ Subdelegado del Partido, y que 
éste en el brevejtérmino de ün mes substancie y  
determine las .causas conforme á derecho , consul
tando la sentencia en los casos que lo mereciese 
con la Sala del Crimen del territorio donde cor
responda., dando pane al Superintendente gfnerah 
ó á la Dirección de haberlo asi executado. • Real 
Orden de 7 de Agosto comunicada al Consejo,y man
dada circular por éste à las Chanstl.ertas y  A u 
diencias en 12 del mismo d e . '. .----- V '7U » ‘ ’-• de caudales pehenectentes a la Keal n 0,-
'cien d a.zz R ea l Cédula .literal, por la qual se manda 
guardar y  cumplir el Real Decreto inserto , e;? que 
se declara à quiénes toca el conocimiento dé las cau
sas de r o b o s - d e  caudales pertenecientes a la Keal

de tr e in 
ta de A s o s t o  d e  esteaño d i r f e í á  mlConstyo el Real 
Í)ecreto siguiente.^: H a b ié n d o s e  formado competen
cia e n tr e  el Subdelegado d e  Reatas de  
e ia  de Extremadura y e l  A lca ld e  m a y o r  de Xere 
de los Caballeros sobre el conocimiento de un robo 
executado á un Depeadieate^ de Rentas á tiempo
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de conducir caudales desde la Administración de 
Barca-rota á la de Xerez , en torpecién dose con este 
motivo el curso y pronta-^administración de la justi
cia , que tanto tengo encargado, resul^ndo de es-* 
tos incidentes graves perjuicios á mi Real larario, 
y  á los intereses de mis amados vasallos , y  ot^er- 
vando igualmente la variedad con que hasta añora 
se ha procedido en causas de igual naturaleza , pues 
que unas veces han conocido de ellas los Jueces y  
Tribunales de mi Real Hacienda , y  otras la Justi  ̂
eia Ordinaria por no haber regla fixa que las go
bierne y determine ; y  sin embargo de residir enojos 
Tribunales de mi Real H acien d a  suficiente jurisdic
ción para imponer pena capital, y  qualquiera otra 
correspondientes á los delitos de que conozcan ; he 
venido en conseqüencia de todo para evitar dudas 
y  dificultades en lo sucesivo, en declarar por puni
to general, que sobre los robos de caudales per
tenecientes á mi Real Erario , hechos en Tesorerías 
generales ó particulares de qualesquiera de las Ren
tas de la Corona, y  en arcas donde se custodian
dichos caudales, ó q u a n d o  se conducen éstos desde 
las Administraciones de Partido á las capitales coa 
la escolta de Dependientes, escopeteros, paisanos, 
6 qualquiera otra que se estime necesaria , co
nozca la jurisdicción ordinaria, ó la de mi Real 
Hacienda que prevenga la causa, substanciándola 
y  determinándola con arreglo Merecho y  á lo pre
venido por Reales Ordenes é Instrucciones , con las 
ap elacion es al Tribunal que corresponda ; y que quan
do los robos se executen en Administraciones su
b a l t e r n a s Estanquillos,  ó de caudales propios de 
los Administradores ó Estanqueros al tiempo de con
ducirlos de su cuenta y  riesgo á las Tesorerías gene
rales ó provinciales , ó qualquiera otra parte , como 
hechos á personas particulares , debe conocer la Jus
ticia ordinaria , pudiendo y debiendo en todo even
to la de mi Real Hacienda practicar quaatas di-

S u-
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ligencias estime conducentes á verificar el hecho del 
robo , y reintegro de la cantidad robada , prestán
dose para todo mutuamente ambas jurisdicciones 
quantos auxilios juzguen necesarios, Tendráse enten
dido en él Consejo, y  comunicará las providencias 
oportunas para su observancia. — San Ildefonso 
à treinta de Agosto de mil setecientos noventa y  sie
te, —  Al Obispo Gobernador del Consejo/’ Publi
cado en él este mi Real Decreto , acordó su cumpli
miento , y  con vista de lo expuesto por mi Fiscal 
expedir esta mi Cédula : Por la qual &c. Dada en- 
Madrid á 16 de Diciembre de • 7̂97*

SERVICIO ordinarioy extraordinario. Véase Con̂  
trihucion,

SORTEO pafa êl reemplazo del Exército y  Mi- 
Ucias. zii Real Cédula de S . M. y  Señores del Conse
jo en que se derogan los Artículos que se expresan de 
la Real Declaración de Milicias de 30 de Ma^o de 
1767 9 que tratan de la exéncion de los sorteos de los 
Clérigos tonsurados ó de menores : y  se dispone lo 
que se ha de observar en lo sucesivo.zz

DON CÁRLOS ,& c . Sabed'. Que con nao ti vo de 
un expedient^ seguido en la Junta de agravios de la 
Provincia de Andalucía , que remitió el Capitán ge
neral de ella á la via reservada de la Guerra, me 
he enterado de que los Artículos 42 , 43 44 del 
tit. 2. de la Real Declaración de Milicias^de 30 de 
Mayo de 1767 , habian sido causa de que se soli  ̂
citase , que para el reemplazo del Exército se si
gan las mismas reglas que en ellos se expresan con 
los qué pretendan ser exéntos de este servicio por

ra-
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razón de Clérigos tonsurados o de menores , en 
quienes concurran las ca,lidades prevenidas en el 
Santo Concilio de Trento, Antes de tomar resolución 
sobre este punto , quise oir el dictámen de mi Conse^ 
jo de la Guerra ; el qual habiendo exáminado el asun^ 
to , me expuso lo que le pareció conveniente en Con
sulta de 30 de Enero de este año ; y  con vista de 
ella he venido en derogar , como derogo los cita
dos A rtícu los; y  mandar se substituya en su lugar 
el de que ios que pretendan ser exéntos de dicho  
servicio por Clérigos tonsurados o de menores , ha
yan de arreglarse al Santo Concilio de T ren to , a 
ía Ley i .  tit, 4, lib, i ,  dé la R ecop., á la Instruc
ción del Señor Felipe II. que está al fin de dicho 
t i t . , y  á la Ley 18. cap. 6. tit. 7. lib. r. de la mis
ma R e c o p ,; así como está mandado para el reem
plazo del Exército en el Art. 31. de lâ  Real Or^ 
denanza de 3 de Noviembre de 1770 , sin diferen
cia alguna , y  que en uno y  otro servicio se observe 
lo prevenido en el Capítulo 31. Art, 3. de la Or
denanza Adicional de 17 de Marzo de 1773. Y  á 
fin de que los que g o z a n  dichas exénciones nô  tengaa 
motivo justo de queja, he tesuelto al propio tiem
po , que sin embargo de que es executivo el servi
cio aun para los que protestan , no lo sea para aque
llos que deben entrar en suerte, por no haber con
vencido á las Justicias con los documentos y  de
m as medios legítimos , que tienen lás calidades pre
venidas en las citadas disposiciones , y  hubiesen 
protestado el acto ; en cuyo caso se les sacará subs
tituto , quien irá á servir por ellos , si dentro de 
quince dias continuos despues d e hecho el sorteo  
fuesen las Justicias requeridas sobre el̂  particular 
por los Jueces E clesiásticos ; lo  que verificado prp- 
cederán con arreglo al mencionado Art. 3. del Cap,^ 
31. de la O rdenanza Adicional de 1773 , y  darán 
parte á mis Fiscales en los T ribunales superiores 
de las respectivas P r o v in c ia s , para que sigan » si lo

S 2 ha-
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hallasen fundado , el competente recurso de fuerza, 
que igualmente podrán seguir el substituto y de
mas interesados en el acto , y declarando hacer
la el Eclesiástico , irá á servir el que pretendía 
la exéncion, pagando este al substituto los perjui
cios ; pero si dentro de los dichos quince dias no fue
sen interpeladas las Justicias por los Jueces Ecle
siásticos , deberán hacer que vayan á servir su 
plaza los Coronados á quienes habiendo entra
do en cántaro  ̂ les hubiere tocado la suerte de 
Soldados , quedando sin efecto la substitución. He 
r e s u e lto  igualmente por lô  que toca á los Estudian
tes se observen en uno y otro servicio las Ordenes 
dadas sobre esta materia , procediendo las Justicias 
con ellos lo mismo que con los demas  ̂que por otras 
causas aleguen exéncion. Y el tenor de las Leyes 
citadas , Instrucción del Señor Felipe ÏL y  A rtí
culos de la Real Ordenanza de 3 de Noviembre 
de 1770 , y  la Adicional de 17 de Marzo de 1773- 
( están insertas en los Autos Acordados 29.JK 32. del 
tit:  ái l̂ih. 6, de laRecop*y(\}^^ s2i  ̂ expresados^es 
como se sigue. == <5’  ̂ incluyen todas à la letra,—  

Habiéndose comunicado al mi Conseja la citada 
mi Real  ̂Deliberación en 2i de Febrero última, pu
blicada en é l ,  acordó su cumplimiento; y  conm - 
teli^ncia de lo expuesto por mis Fiscales , expe
dir esta mí Cédula. Por la qual &c. Dada en Aran-
juez á 28 de A bril d e .........*........... .. • . . . . . . . . .  1797.

{Real Orden literal)  ''A  Consulta
de la Sala de Justicia de 27 de Junio último , he
cha con motivo de los expedientes pendientes en 
ella á instancia de Pedro Antonio Cuenca , y  Jo
seph Martinez, para que se les declare libres de 
la suerte de Soldados que les cupo en el sorteo ce
lebrado en la Villa de Requena , fundados en la 
q u a lid a d  de empleados en las fábricas y manufac
turas de Seda de aquella Villa , se ha servido el Rey
declarar por Resolución de 13 de Julio de 1797»

/ pu-
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publicada en el Consejo de dos Salas en 15 del 
mismo m es, que el Art. 5. de la Real O rd en ^ e  
20 de Marzo de 95 , por el que se concede exén* 
eion á los mozos empleados en las fábricas de Se
da , Lana y  Algodon , debe entenderse de los mo
zos solteros ,  que al tiempo de la Orden fueren ya 
Maestros , y no de los Aprehendices y Oficiales de 
semejantes fábricas no comprehendidas en la Or
denanza y su Adicional. Madrid de Julio de . . * 1797* 

SOSA y  Barrilla, Se prohibe su extracción de 
estos Reynos para Paises eyílxmgQtos. Real Orden 
de 11 de A bril de. . • . . .  i 797-

, . . .

TEMPORALIDADES. =: Real Cédula literal en 
que se manda guardar y  cumplir el Real Decreta 
que se cita , por el qual se crea una-Superinten
dencia general de Temporalidades Ocupadas á los 
Regulares que fuéron . de la extinguida Compañfa, 
y  también una Dirección general de este ramo que 
baxo la autoridad de dicha Superintendencia se en
cargue de su gobierno ; en la conformidad que se ex
presa.—   ̂  ̂ ' 

" DON CÁRLOS, &c. Sabed : Que deseando qué 
en la administración , recaudación é inversion de los 
bienes que fuéron de la referida extinguida Com
pañía , se establezca el órden , economía y acti
vidad que requieren su presente estado, y la s  gra
ves y piadosas cargas á que están afectos ; por Real 
Decreto , que con fecha de 10 de este mes be di
rigido á D. Gaspar Melchor de Jovellanos , mi Se
cretario de Estado y del Despacho Universal de 
Gracia y Justicia, he venido ea crear una Super-

ia-
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intendencia general de Temporalidades de España^ 
Indias é Islas Filipinas , unida é incorporada á mi 
Secretaría del Despacho Universal de Gracia y  Jus
ticia ; y  también una Dirección general de este ra
mo , qu-e baxO' la autoridad d e dicha Superinten
dencia se íeiicai*gue linmediatamente de su gobierno, 
llevando la correspondencia con los Tribunales, Jue
ces , Comisionados Empleados , y  en qualquiera 
forma encargadog'en él , y  dando á este fin las 
providencias que estimare convenientes i, acordan
do y  consultando con la referida Superintendencia 
las. que /uerea de.mayor importanci^, y  señalada-^ 
mente las relativas á nombramiento de Empleados 
y  Administradores locales, aprobación de cuentas 
generales, imposición, inversión y  destino de los 
fondos pertenecientes á dichas Temporalidades: se
ñalando al Director general que por tiempo fuere 
el sueldo de cincuenta mil reales de vellón al año, 
y  los honores y  antigüedad de mi Consejo áe Ha
cienda. Y  teniendo lá .mayor confianza en el zelo, 
integridad, actividad é instrucción de I>. Juan Arias 
de Saavedra y  V erdu go, le he nombrado Director 
general de Tenaporalidades de España , Indias é Islas 
Filipinas .̂  con el sueldo , honores y  antigüedad que 
van declarados, Y  habiéndose pasado al-m i Conse-, 
jo de mi Real Orden copia del citado Decreto pa--- 
ra que lo circule á quienes corresponda» publica^; 
da en él acordó su cumplimiento, y  expedir esta 
mi Cédula I, Por la qUal hn.0.» —  Dada en Madrid á
17 de Didembre de .............................. 1797*

-  TÍTU LO S. YéasQ Lanzas y  Medias-anatas M e
dias-anatas.

T O R M E N T O . =  Tengo á la mano dos Realeo 
Resoluciones expedidas en este año de 1797 9 ®̂ 
hablan sobre la prueba del tormento, y  aunque ni 
una ni otra debian hacerse lugar en esta O bra, aten
dido rigurosamente su plan , por ser la primera par
ticular para la Audiencia de Galicia , y  la segunda

por
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por lo perteneciente al E x é rcito , y  haberse expe
dido para las Indias , espero no obstante , que no 
han de desagradar á, los Profesores , entre tanto que 
logramos un momento feliz en que nuestro So^ 
berano tenga á bien abolir la prueba dura y  hor
rorosa del tormento , y^ decretar otro método 
ménos expuesto para la averiguación de los deli
to s.—
- {Ctífta Orden literal),.

z= Habiendo acordado la Sala del Crimen del 
Reyno de Galicia el usar de la prueba subsidiaria 
de la qüestion de tormento con un reo que estaba 
n eg ativo , y  rehusaba confesar un delito atroz que 
se le atribuia , se suscitó la duda sobre quál de los 
Ministros debia asistir á esta diligencia í  con cuyo  
motivo hizo la Sala Consulta a l Señor«Gobernador 
del Consejo, quien resolvió se guardase la prac
tica de la Chancillería de Valiadolid de asistir to
da la S ala, comunicando para ello lá Orden si
guiente.—

«N o resultando suficientemente decidida la prác
tica que se haya observado en ese Tribunal en quan
to al Ministro que deba asistir en los casos de tor
tura'*0 qüestion de tormento que ocurran , hará
V . S. entender á la Sala del Crimen , que por ahora, 
y  en la presente duda asista á dicho acto toda la 
Sàia del Crimen con su Gobernador , conforme á 
lo que se observa en la Chancillería de Valiadolid; 
y  para evitar en lo sucesivo semejantes dudas y  
disputas que interrumpen la administración de Jus- 
tica , y de que suelen originarse perjuicios conside- 
rables , dispondrá V¿ S% se trate luego este punto eri 
el Real Acuerdo de esa Audiencia, quien prescri
ba y adopte una regla fixa  ̂ y  constante con árre- 
glo á la práctica anterior del Tribunal, aclarada 
que sea en suficiente forma  ̂ ó del modo que juz
gue  ̂mas conveniente si en ello hubiese alguna du
da ó motivo grave de reforma , trasladando su de

ci-
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cisión ó A cu erd o, é injertándole en sus Ordenan
z a s , á fin de que siempre se tenga presente , y  no 
se altere la forma y  estilo debido en tales actos, 
ni tengan lugar las excusas ó voluntariedades de los 
Ministros , á pretexto de ser odioso é incómodo el 
presenciarlos y  autorizarlos , siendo una parte del 
desempeño de su obligaeion. Dios guarde á V . S. 
muchos años. Madrid 2 de Agosto de 1797. Feli-«; 
p e ,  Obispo. d e v S a l a m a n c a S e ñ o r  Regente de la 
Real Audiencia de Galicia.’’
. T O R M E N T O , =: Real Resolución literal en que 
se desaprueba la tortura dada á, un reo M ilitar por 
hurto de suna eviUa.\ se declara que el tormento es so
lamente para los casos de mucha gravedad como los 
delitos de le sa  Magestad., S e .  y  se ordena que en 
iguales j ca'sos se juzguen los procesos por las Orde--
fianzas,—  : ' '

"Habiéndose procesado en el Regimiento de In
fantería del R ey fixo de Manila á los Soldados 
Juan Islava y  Miguel Manjarres por haber sido acu
sados del irobo de una evillaide tumbaga en el ac
to de estar de centinelii de ,vista de un reo que 

^hallaba en la Real Fuerza de aquella Plaza , sen
tenció el Consejo ordinario de Oficiales á M iguel 
Manjarres á sufrir la pena de muerte pasado por 
k s  armas ( despues, de haberle inapuesto la de_tor- 
mento ) ,  con arreglo á la Real Orden de 30 de Ene
ro de 1787 que impone esta pena á los que roba
ren estando de centinela , y á Juan Islava  ̂ á ocho 
años de presidio , por haber abrigado el mismo to- 
bo y tener parte en é l,  conforme al Articulo 6o* 
%m, Bv tit, 10. de las Reales Ordenanzas ; pero 
no conformándose el Capitan General de Filipn  
ñas con la sentencia de que Manjarres fuese pasado 
por las armas, pareciéndole que por la fealdad del 
delito debia sufrir la de horca, mandó suspender la 
execucion , y  lo hizo presante con arreglo á Orde^ 

nanza. v . . .  - .   ̂ ^
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Exáminado este punto en el Supremo Consejo de 

Guerra, ha hecho presente á S. M. que recc^oci- 
do el proceso que le dirigió en derechura el Coro
nel del Cuerpo , se observa que aunque Manjarres, 
que en sus primeras declaraciones siempre_se man
tuvo negativo , confesó el delito que se le impu
taba en la qüestion de tormento , ratificándose fuera 
de él despues de pasadas veinte y quatro horas , y  
aun perseverando en su confesion en la compare
cencia que hizo en el Consejo ántes de votarse la 
causa; esto no obstante fixando la consideracioa 
en los indicios que aparecían contra dicho reo en 
aquel estado de la causa, su clase , su naturaleza, 
y  en que éstos no se hallaban justificados en la for
ma prevenida por derecho  ̂ aun para el solo efec
to de aplicarle la qüestion de tormento , como así lo 
c o m p r e h e n d ió  el:Auditor en su dictámen , del qual 
no debió variar , sin embargo de las nuevas dili
gencias que se practicáron á propuesta suya para 
mayor comprobacion del hecho, porque en ellas 
nada se adelantó en órden á la prueba, quedando 
ésta en el mismo estado que tenia ántes, no pudo 
ni debió opinar que se llevase á efecto la sentencia 
de tormento, y mucho ménos invertir elórden le
gal que prescribe , que siendo dos los reos se em
piece por el mas indiciado, lo era en este caso el 
otro Co-reo Juan Islava , por hallarse confeso y 
convicto de haber existido en su poder parte de 
la evilla robada: que este órden se alteró ator
mentando primero , y  únicamente 1  Manjarres , y  
executándolo con el exceso que se nota en el pror 
ceso, pues sin tener la justa consideración que cor- 
respondia á su menor edad, y no obstante que su
frió el primer tormento en el lagarto del brazo de
recho, porque se mantuvo negativo, insistiendo siem̂ - 
pre en que Islava habia robado la evilla , se pro
cedió á darle el segundo en el brazo izquierdo has
ta que por ña se le arrancó la confesion que coa 

 ̂ T  tan-
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tanto empeño se buscaba.

Que atendidas todas"estas circunstancias , y  las 
■ilegalidades con que se procedió en todo , es preciso 
convenir en que la tortura dada á este reo fué in
justa é indebida , y  la confesion hecha en fuerza^ 
de ella nula y de ningún valor  ̂ y  por lo mis  ̂
mo incapaz de producir el efecto á que terminaba: 
y  finalmente que aunque el tormento es un medio 
de-prueba que autoriza la Ordenanza , el uso de él 
ha ^caducado en cierto modo por lo ménos en los 
casos en que solo se trata de investigar delitos ívq  ̂
qüentes , y  que no salen de un órden común, re
servándose solameote para los mas atroces , ó de 
una trascendencia muy perjudicial, como son los 
de lesa Magestad y otros - exceptuados por Derecho, 
según se halla adoptadb por la práctica general y  
uniforme de todos los Tribunales; los quales ade^ 
más de las poderosas razones que hay para dudar de 
5U legítima introducción en ellos , están convencidos 
por otra parte por las reflexiones y experiencias de / 
sus* Magistrados de que en la tortura mas hay ri
gor que proporcion para descubrir-la verdad , por  ̂
que al cabo, siempre es un medio tan incierto co
mo terrible y doloroso , que por su vivísima inten
sión priva al hombre de la libertad y advertencia 
que necesita arrancándole con violencia y  por me
dio de agudísimos dolores una confesion que no pue
de tener toda la certeza que se busca para com
pletar la prueba , cuyas razones no influyen mé
nos , á que sin ofensa de la Ordenanza se adopten 
estos principios en los Tribunales Militares,
“2 El Rey en vista de estas fundadas razones del 
Consejo , y  conformándose con su parecer, no ha 
venido en aprobar dicha ^ntencia , y  quiere que 
en lugar de la pena capital que por ella se im
pone al reo Manjarres , sufí*a la extraordinaria de 
seis años de presidio en el de la fundición de la 
Maza de Manila i y* para que en lo sucesivo no se

. ; ' ■ ■ sus-

V
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susciten'iguales dudas á la que ha motivado la re
misión de este proceso, con perjuicio de la pron- 
tar administración de justicia , tan recomendada en 
la Ordenanza , se ha servido declarar por punto ge
neral que en casos de esta naturaleza los Consejos 
de guerra ordinarios y  demas Jueces Militares se ■ 
árreglen en la imposición de penas á las presciip- 
tas en la Real Orden de 31 de Agosto de 1772, 
graduando según las circunstancias la que ajuste exácr 
tamente con ellas; y  que en este concepto se en
tienda la Real Orden de 12 de Mayo de 1786 , cir
culada en Indias á 30 de Enero de 1787 , no obs
tante que por ella se señala indefinidamente la pe
na de muerte contra el soldado que estando de cen
tinela robare, alguna cosa de qualquiera valor 
que sea. r 4

De orden de S. M. lo comunico á V . para su 
inteligencia y cumplimiento en la parte que le to
ca. Dios guarde á V. muchos años. -̂S’tí'w Lorenzo 
30 de Noviembre de . • . .  T. . . . . . . . . .  í 797*

TRATAMIENTOS. •"•Siempre.que se escriba á 
un Teniente G e n e c a i  , aunque noutenga mando de 
Provincia , ó teniéndole interino , se ¿debe poner ar
riba y en el membrete el Excelentísimo- Señor quQ 
le corresponde por su graduación , y no en la an
tefirma , en la qual se debe lusar de dicha distin
ción con los Capitanes Generales de Provincia, y 
demas clases que séñalan las Reales Resoluciones 
de 5 de Enero dé 86 , 16 de Mayo de 88 , y su 
declaratoria de 8 de Agosto siguiente.’’ Or
den comunicada al Consejo en 26 de Julio de . . . ,  1797* 

TROPA. Ningún .Coronel ni Xefe Militar admi
ta recurso ni queja . en * voz de Cuerpo sobre que 
el agravio de un individuo de él es ofensa común 
de todos: " Y  declara S. M. que mirará como uno 
de los mas graves delitos militares en el súbdito 
la sugestión de tal especie, y  la tolerancia en el 
Superior que no la corte.í.con oportuno y eficaz

T 2  me-
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medio.” Real Orden de 11 de Noviembre de* * , »»1752.

TROPA. En los Juzgados Militares del Exér
cito y Armada no se formen procesos sobre inte
reses pecuniarios que no pasen de 500 reales en Es
paña^ y 100 pesos en Indias, quando no sean de
rechos perpetuos ; ni en lo criminal sobre palabras 
y  hechos livianos, decidiéndose todo esto precisa
mente por juicios verbales. Real Orden de 8 de D i
ciembre d e .................................................. ..  1796.

TROPA, zz Real Orden Circular inserta á la le
tra en la qual se establece que los Individuos M i
litares dirijan precisamente sus recursos por el con
ducto de sus Xefes ; pems á los que falten pre  ̂
vención ci los Xefes* —

''E l Rey que ama tiernamente á sus vasallos  ̂
quiere se les administre prontamente justicia , y  pa
ra que así se execute con los M ilitares, hace res
ponsables á los Xefes que por morosidad ó resen
timientos personales aretarden el curso de las ins  ̂
tancias^de quálquiera clase que sean , aunque al
gunas parezcan infundadas ; pues es su Real volun
tad que en el inmediato correo despues de haberlas 
recibido , ó en los próximos sucesivos si fuesen tan
tas que imposibiliten la remisión en uno solo, las 
dirijan con su informe correspondiente á la cali
dad de cada solicitud , fundándolo en las circuns
tancias del pretendiente, en el concepto que de éí 
tengan , y  en su mérito y  servicios : expresando 
sincerarnente quanto comprehendan sobre la justicia
o injusticia con que pide , y  la gracia á que le 
consideren acreedor. S. M. cuyos Reales mandatos 
deben cumplirse puntualmente con la mas ciega 
obediencia , y  sin interpretación alguna , hace á los 
Xefes tan estrecha responsabilidad en esta parte , que 
si por su omision ó mala fe (que no es presumi
ble en sygeto alguno en quien deposita su confian
za para el gobierno y mando qualquiera que sea) 
comprobase legítimamente el subdito habérsele he-r

f che
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cho injusticia , ó causadole perjuicio en su honor é 
ínteres , á mas de deber reintegrarle , sufrirán las 
demas penas á que les sujeta la Ordenanza y  Le
yes del Reyno.

Facilitándose á todos con esta providencia el jus
to medio y consuelo de que sus recursos lleguen al 
Trono sin dificultades , para que el despacho de 
los muchos y complicados asuntos de eŝ te Mfeiste*  ̂
tío  no padezcan interrupción con las continuadas 
Instancias - que se hacen dil*ectaménte á é l , manda 
igualmente S. M. se prevenga á quantos dependan 
del ramo de G uerra, que qüalquiera individuo que 
desde el dia en que se haga saber esta Real Re-* 
solucion , separase sü-íinstancia del condu^>to pre
ciso í de su inmediato Xefé , ^además de'’Quedar sin 
•curso ni uso alguno , "sufrirá la pena ó castigo á 
qué está sujeto el vasallo inobediente á las Sobera
nas Disposiciones , perdiendo ”én el mismo hecha 
todo el derecho que tenga su solicitud , por mas 
justificada que sea , sin^que le exima de cargo dis
culpa alguna , ni 4 a de que sus padres , ^ rm anos, 
mtigeres% pariéntes ni apoderados la hiciéron siii 
sur .noticia ni consentimiento.^ara que ninguno pue
da alegar ignorancia , quiere S. M. que los Inspec
tores , Xefes de Cuerpos privilegiados , Capitanes 
Generales, y demas Comandantes Militares coma-- 
niqueh' inmediatamente á todos sus subditos esta 
Real Determinación con las prevenciones precisas qiie 
consideren oportunas para su mas exácta y~puntuar 
observancia , quedando responsables de haberse cir-- 
Guiado , deque me darán luego t a viso para: frioti- 
cia dê  S. M. iw ‘ rr''

Pero como el deseo del Rey és el de la equita
tiva distribución de justicia , y que á nadie sé lé pri^ 
ve de los medios de Ijuscarla ; quando alguno de 
los inmediatos superiores , olvidado de la obligaciorí 
en que está  ̂constituido faltase á élla ; dexa éíi lí  ̂
bertad que se Gonsidéré agraviado 4e sus Xefes

pa-
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para el recurso directo á su Real Persona por es
ta vía reser vada de la Guerra , y sin que se apa
drine del favor , documentando legitimamente los 
hechos en que funde Ía justicia de.su queja: bien 
entendido , que si llegase á probarse impostura , que
dará también sujeto á la pena que corresponda , y  
á la mayor gravedad de e lla , según la clase , con
cepta y/circunstancias de la persona á quien ofen
diere en su representación. \

Con reflexión á que en, la Península no hay ne
cesidad de Apoderados , y á que solo se admiten 
en los Consejos , especialmente por los sugetos que 
existen en los dominios de Indias : ordena asimis
mo S. M. ,íque queden sin uso alguno desde estafe- 
cha las instancias que se hubieren presentado en el 
Ministerio por los Agentes ó Apoderados de los'ln*- 
dividuos Militares de Am érica, ó llegaren á él en 
adelante; f exceptuando únicamente de esta regla 
aquellos casos en que por no perder la ocasion opor
tuna de salida de correo rnarítimo y tengan que pre
sentarse al .Consejo i, j para sacan los títulos que por 
¿I deben expedirse t con tal de que el Agente ó Apo> 
derada no haga otra  ̂solicitud que la de procurar 
saber si la  pretensión qué hizo su Apoderante, ha  ̂
Riendo sido dirigida por el Xefe á quien correspon
de,,? está resuelta por S. M. k /c 
j Para que esta Real Resolución tenga toda la fuer

za necesaria, y  sea inalterable, su observancia, desde 
luego t derog,a. S. M..quantas Ordenes ó providencias 
anteriores hubieren gobernadó en los casos de que 
tratai, prohibleqd^ 1̂ mismaitieropo que ninguna per  ̂
sona pida ni dé otra inteligencia á su contenido que 
la literal i de,= é l, par mas-que quieran alegarse los " 
derechos de la mal ent^ndida;|humanidad con que 
se suelen escusar algunos espíritus mal avenidos con 
el buen órden que debe servir de gobierna para el 
acierto ó menor liesgOj en el?.de quien tiene la res  ̂
ponsabilidad. Loj comunÍGO. todo 4 V.. de orden de

' S.
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S. M. á.fin áe que disponiendo que llegue desde lue
go á noticia de sus subordinados , la cumplan pun
tual é inviolablemente , según ío previene y man
da/  ̂ Dios guarde, &c Aranjuez 12 de Enero de. . .  1797.

TROPA del Escército y  Milicias, zn Real Órdeñ 
literal en quê  se apreviene á los Xefes Militares dé 
ambas clases el previa y  escrupuloso examen que 
para dar sus informes deben haCer acerca de la cef-̂  
teza de los motivos en que fundan sus instancias 
los que solicitan su retiro, zzi -

. La ^multitud de- indi^dubs de los 'Cuerpos del 
Exército y Provinciales q¥e- solieitaú retiros,-y la 
facilidad con que los Xefes sueleo apoyar estas ins
tancias  ̂ fundadas las mas veces en meros motivos 
de conveniencia propia de los interesados ,> y  no en 
los de falta de salud , edad abanzada irnposibi-í 
lidad total de continuar en ef Real servicio , ha lla
mado la 'atención del Réy sobre un ábuiso, qiíe ade-̂  
más de la disminución que ocasiona en el Exérci
to , usurpa á los beneméritos los premios que en su 
Real clemencia les tiene^concedidoS', recayendo en 
sugetos ménos dignos, y  gravando el Real Erario 
en perjuicio del Estado. Por tanto quiere S. M. que 
los Xefes ántes de apoyar las instancias de esta cla
se , exáminen escrupulosamente, si los motivos en 
que se fundan, son ciertos y racionales ; pues así co
mo es de justicia que no quede expuesto á la men
dicidad el que se haya hecho digno de estos pre
mios, lo es también que Jos Xefes. procedan en ta
les casos con la imparcialidad íá que estári obliga»? 
dos para con Dios , eLRey .y. los demas hombres: 
bien entendido , que si por desgracia (que no es pre
sumible) se averiguase no haber sido los informes 
según va dicho , quedarán así los Xefes como los 
Interesados sugetos á las penas y  castigos á que se 
hubiesen hecho acreedores. Lo participo á V. dé 
Real órden para su cumplimiento en lamparte qije lü 
toca.’’ Dios guarde á V,muchos añoŝ  S^n Lorenzo 6 de

Di-
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Diciembre de ............................................ .. 1797*

TROPA del Exército j  Milicias* Véase Sorteo.
TROPA í/e Milicias Urbanas. Gozan del Fuero 

Militar los Oficiales Urbanos en laŝ  causas civiles 
y  criminales , en que sean reconvenidos y reos de
mandados ; y  ni en estas quando son actores , ni en 
otras qualesquiera en que no tengan ínteres , no 
merecen otro concepto que el de individuos de la 
Jurisdicción ordinaria aun en el modo y forma de  ̂
prestar sus juramentos que es lo  que motivó esta
Real Orden de lo  de A bril de . ......... ................. .. • 7̂7 *̂
. TROPA de Milicias Urbanas. De todos los con
tratos que celebraren los Oficiales ySargentos de las 
Milicias Urbanas , por razón de los Oficios con que 
se alistaren, causas y  provenientes de ellos , corres
ponde su conocimiento á la jurisdicción Militar  ̂ sm 
que la Ordinaria pueda ingerirse en ellas por pre
texto alguno^ y  si podrá hacerlo en todas las dê  
mas p r o c e d e n te s  de distintos oficios, y  por cuyo 
respeto no se alistáron en Milicias,'* Reül Orden de 22
de Mayo d e . ............... ..................... • • * ............* *

U

UTENSILIOS. ( Real Decreto literal.) “  Habien
do manifestado la experiencia los perjuicios que ha 
causado la suministración de colchones de lana a 
mk trocas , Y la precisión de dormir juntos los 
Soldados: he resuelto que á cada plaza, desde el 
Sargento hasta el S o ld a d o  , en todos los Regimien
tos de I n f a n t e r í a ,  .Caballería , Dragones y Artillería 
T m i  Exército, in c lu s o s  los Cuerpos y  Compañías 
de Invalidos, se le asista con una cama compuesta 
de dos bancos , tres tablas , u n  xergon y  un cate-
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zál filenos de paja larga ó esparto , sábana gran
de que pueda doblarse, y una rnanta, todo de bue
na calidad» Tendreislo entendido, y daréis las O r
denes para su o b se rv a n cia . S eñ alad o  de la Real mano 
de S. M. en San Ildefonso á 4 de Octubre de 1766. 
A  Don Juan Gregorio Muniain.’’ _ ,

UTENSILIOS. Orden literal.) Para evi
ta r la  ruina que se origina á muchos Individuos del 
Exército de la facilidad y poca precaución con que 
se procede por las factorías de Provision y Justi
cias del Reyno en el suministro que hacen á la Tro
mpa, ha resuelto el Rey que por el Ministerio del 
cargo^de V. E. se les prevenga que por los Re
gimientos solo sCí les admitirán los recibos que en 
quartel , guarnición, marcha por cuerpos enteros, 
esquadrones ,ó compañías teiígan el V. B. del Sar
gento Mayor ú Oficial encargado de sus funciones, 
y en los destacamentos, partidas de recluías, re
monta y sueltas el de sû  respectivos Comandantes, 
si estos no formaren los recibos , á los que acom
pañarán siempre los Proveedores o. Justicias co
pias testimoniadas en debida forma de los Pasaporj 
te s ,  las que recogerán los Habilitados con aquellos. ’ 
Real Orden comunicada pór el Ministerio de la Guer- 
ra^al de Hacienda , y  por este a la Dirección Ge
neral para su circulación  ̂fecha en a de Octubre de ,

V
VALES REALES. ** Habiéndose continuado J a  

recaudación de los diferentes arbitrios concedidos 
por S. M. para la extinción de Vales Reales en
cargada al C o n sto , han producido y se han recau
dado en el presente año por todos ellos 32.019,813

V
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reales y 13 maravedises vellón,los 22.606,87t reales 
y 5 maravedises en dinero efectivo, y los 9.412,942 
reales y ‘8 maravedises en Vales Reales de diferentes 
creaciones, en cuya especie han satisfecho varios in- 

•terésados lo que les ha correspondido por sus res
pectivos adeudos; y  debiendo extinguirse y  amor
tizarse con la primera partida 2502 Vales de 600 
pesos de la primera creación de 20 de Septiembre 
de 1780, se previene á los tenedores de estos mis
mos Vales que en el presente año se han de; ex
tinguir y  amortizar los expresados 2502 , empezaii- 
do desde el número 4061, pagando en dinero efec-

> tivo sus capitales y réditos devengados; y  verifi
cada la cancelación se ánünciara al publico para 
quê  le conste los Vales qué quedan extinguidos y  
fuera de comercio. Además,de los referidos2502 Va
les de 600 pesos que se han de extinguir con el nú- 
merario recaudado, se cancelarán y amortizaran 
conforme á lo résuelto por S. M. los que se ha
llan puestos en Tesorería Mayor hasta én la capn- 
tidad mencionada 'de 9.412,942 reales y  8 marave
dises vellón, á que ascienden los entregados en par
te de pago del valor de los citados arbitrios , . 
los quales se dará noticia al público para que le 
conste su numeración luego que se concluya la-can
celación de los de 600 pesos, cou distinción de crea
ciones , para que se entienda los que quedan muer
tos y sin circulación,’’ Anuncios de las Gazetas de 
Madrid de 3 , 6 ,  j; 10 de Octubre de , • . . . • I797‘ 

VED A  de Pesca y  Cííí í̂í. zzEn el extracto del Ar
tículo XI de la Real Cédula de 16 de Enero de 1772 
inserta baxo de estar misma palabra se dice, que se 
prohibe generalmente pescar en aguas dulces des
de el I de Marzo hasta íin del año, sino es coa 
caña , debiendo decir conforme al original, desde i  
de Marzo hasta fin de Julio de cada un año i \o 
advertimos para que se salve esta equivocación.~ 

VETERINARIA. En todos los^asuntos perte-
ne-
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nedentes al ramo dé la Caballería debe exercef 
jurisdicción la J u n t a  Suprema de ella , aun contra 
los que gozan fuero privilegiado sin excepción a l
guna. Real Orden de Q.Q de Marzo de , . . * 1797*

► VETERIN ARIA. «Por Decreto de 13 de Sep- 
ttetnbre del año próximo anterior baxo esta
misma palabra) dirigido al Consejo de la Guerra , se 
sirvió el Rey separar de él la Delegación de la Ca
balleril del R eyno, y  cometerla á una Junta que 
tuvo á bien crear ; y deseando S, M. ponerla^en el
lleíio d e  a u t o r i d a d  y facultades necesarias para el
desempeño de los negocios pertenecientes á este-ra- 
íno, ha concedido á la Real Junta de la Caballería 
ias m i s m a s  prerogativas que goza el Consejo de la 
Guerra, y á s u s  Ministros las ifíismas honras ,  pree
minencias y  distinciones que tienen los de aquel Tri
bunal.’  ̂ Real Orden de 21 de JuHo % S  Anuncio de la 
Gazeta de Madrid de 2$ deí mismo de * 1 7 9 7 *

VETERINARIA. Parala Presidencia del Tribu
nal de la Junta Suprema de Caballería se arregla
rá esta á loque observa el Supremo Consejo de la 
Guerra en sus dos Salas , conforme lo prevenido 
en el art. 11. y  12. de la nueva planta, y poste
rior Declaración de 17 de Diciembre de 1776, que 
en falta del Decano , Subdecano y Capitanes Ge
nerales ha de presidir siempre un Oficial General 
por la antigüedad de Consejero. íIííí/ Resolución de 19
de Agosto d e .....................* ’ t V * ’ 7 i* W a

VlCARIATO General del Exerctto*  ̂ A los Subde
legados del Vicario General del Exército que ne- 

' cesiten  auxilio de la Tropa para hacer obedecer y  
respetar sus providencias judiciales, se les franquea
rá por los Gobernadores ó Comandantes de las Ar
mas. Real Orden de id de Marzo de . , . . . • 1779* 

VIN O , V in a g r e A c e y t e , Xahon demas espe
cies sujetas al pago de ¡os derechos correspondientes 
d los servicios de Millones. zzCon fechas de 15 y 23 
de Mayo de 1797 se han ^pedido dos Reales Or^



IS6 V  Continuación al Prontuario 
denes en las quales con referencia á las de 3 de Oc
tubre de 1785 , y 30 de Marzo de 1786 , á los Re
glamentos de 14 y 26 de Diciembre de 1785, y  
algunas otras Resoluciones anteriores , ys^ondicio- 
nes de Millones que se citan , se establecen los de
rechos que deben cobrarse en las ventas que ha- ? 
gan los Cosecheros de las citadas especies, y la s  
formalidades con que deben darse las guias y  des
pachos para su transporte, tanto por los Adminis
tradores de Rentas Provinciales, como por las Es- 
cribanias de Millones ó Rentas Realés, donde estas 
estuvieren enagenadas de la Corona, y  se hallase 
en práctica que dichas guias se extiendan por I o sí 

Escribanos. Se omiten todas en conformidad de lo 
prevenido en el Prólogo de esta Obra.—
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iN D I C E  C R O N O L Ò G I C O .

De las Reales RésoîuçlQnes que comprehendû esta Con î 
tlnuacion y  Suplemento al Prontuario ̂  y  nota de la 

palabra en han colocado pot orden alfabético 
de sus materias,  ̂  ̂>

R e s o l u c i o n e s  h a s t a  e l  a ñ o  d e  1 7 9 6 ,

■ ■ . , o ■■ ,  ̂ . ■ ' ' í A ' íi  ̂ , ’V' ) •. ■ . ■ - -y . ■ \
Que son las que forman la parte del Suplemento á l ü s  

anteriores impresionas 4 e¡ Prontuario. \

Ordenanms  ̂ Auto de 3 de Febrero de 1748. 
Ordenanzas. Orden de 4 de Octubre de;̂ i 748*
Marina. Ordenanza de. i, de Enero de-J 75'r- 
Tropí?. Orden de í̂ i de Nqyiembre4é4if 52. j  f- 
Criados de la Casa Re ah Resoluciqn de 21 de DÍ-?

cienabre de 1752. 
iífej'í'tíí. Auto de 13 de Marzo de 1753,
Libros. Auto publicado en 27 de Julio de 1754.
Rodos. Resolución de 31 de Julio de 1754*  ̂ v, . i 
Tieo/. Cédula,de í I de.Octubre de 1754, s J
Mesta. Cédula de 5 de Junio de 1755.
Ordenanzas. Decreto de 9 de Marzo de 1756. * 
Fábricas. Decreto de 18 de Junio de 1756.
Empleos. de 20 de Octubre de 1760.
Reos Criminales. Orden de 2 de Abril de i '
Recursos. Orden de 11 de Mayo de 1763.4 f 
Robos. Decreto de 13 de Abril de 1764,
Robos. Decreto de 22 de Febrero de 176^.  ̂

Decreto de 4 de Octubre de 1766  ̂
Resolución de 14 de Febrero de 1767. 

Oficios de Resolución de 31 de Marzo
de 1768.

Beneficios. Carta-Orden de 21 de Mayo de 1768. 
Montes. Orden de B de Febrero de 1769.
Escribanos, Cédula de 20 de Noviembre de 1770,

Tro-'ití:
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Tropa de MiUelas.Urbanas, QMen de 10 de Abril

iífíír/wín. Orden de 14 de Mayo de 1771, ^
Tropa de M ií íc id s ^  22 de Mayo

i ^ ' d e ' 1 7 7 1 . ' ^  
Orden dé'̂ 28 de Jtilio áe 1771. - v l 

Montes. Orden de 9 dé Mayo de 1774. 
Medias-Anatas, Decreto de 29 de Enero de 1777. 
Escribmosy'^tmiÚQB, de 3 de Marzo de 1777. 
Vicariato General del Exército. Orden de 18 de Mar* 

‘̂ ẑo*de-i779í'!̂ -'?̂  r̂ T-r.;- -̂-O
il^«efi?¿í^Ordeh dé^ 'dé Máyó de 17B0.
Retención. Auto^áe 10 de Febrero de 17^1.
Retención. Aüto dé 27 de Junió de 1781. '

Cédula^dé23 dé Mayo de 1782.
Juntas y  Cóngregáciohes. Providencias publicadas e© 

el Cons€yo én^i7 de Marzo de 1784. ‘ 1
Decretó de 23 de Abril de 1785. 

Contribución. Cédula de 21 de Octubre de 178^* ' 
Cárceles. Orden de 22 de Mayo de 1786.
Moneda. de 6 de Julio de 1786.
Moneda. Orden de 19 de Enero de 1787,
EspoUos y  Resolución de 9 de Febrero

de 1787.
OttJííKOí. Orden de 29 de Junio de 1787,

Resolución de 26 de Octubre de 1787. 
Reos Crmiñales. Cédula de 8 de Noviembre de 178^. 
£'wíp/eé?.f.iResolücion de-4 de Abrir de 1788.
Montes. Decreto de 6‘de Mayo de 1788.
Retención. Decreto de 6 de Junio de 1791.
Mesta. Resolücibn de i i de Noviembre de 1791, 
Competencids. R^gXíímtüto de 25 de Mayo de 1792, 
Fuero de Marina. Orden de 5 de Noviembre de 1793.. 
Ehcúmiéndas. QéÁ'aH át 'i áQ Septiembre de 1794. 
Faero Militar. Resolución de 30 de Octubre de 1794* 
Fuero. Orden de 31 de Marzo de 1795.
Marina. Orden de 31 de Marzo de 1795.
Rentas de W Religkih de San Juan. Decreto de i de 

-Febrero de 1796.  ̂ Fu^



i  .

Fuero, Orden de 26 de Febrero de 1796. ^
Relaciones de M^r/V<íJ..Orden4 e 23 J ^ l#  ^7p *  
Colegio Médico, Ordenanzas de 1$ de Noviembre 

áQ 1796, . . íK;V
Tropa. Orden de 8 de Diciembre de 1796. 
Contrabandos. Orden de 16 de Diciembre de 1796.

. • . ■ J  J
, . ; í \  í -  - o i 5 a . ¿ i  i:i uh i b í ü 3 i í 3

i í.;j ü'.on '̂ tj-L* - riíibiCi 
. r * . ,  ■ , iíb r.' í̂> 5O
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- i . ; . V

.> . •.-,̂ >■1 , 
o   ̂ . í -  - C • • . ; t i n - . U  iS.ínvifc^

y\q̂ r- *;:b ^
/'• ~[ ■!' tío. 01 ;?Ji'Lé;3
,■ :f'  ̂ o : ' í  ? ■. V. i:'-, wnrr’>
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, v o r .  Í D R esolucìóni«ì del^año DE 1797,' ' . v̂
9i0 .n;Ai;̂ 0^ ';b r:- i!ruìii./,u'.-;
Que forman la Continuación al Prontuario de las no

.00"̂ ì -ì- ^récopilàdas. ^

Portazgos. Circular de 3 de Enero de 1797.
Tropa, Circular de 12 de Enero de 1797.
Correos. Orden de 22 de Enero de 1797. 
Escribanos. Orden de 2 de Febrero de 1797. 
Pósitos. Orden de 16 de Febrero de 1797.
Rentas Reales. Ovátñ de 25 de Febrero de 1797. 
Diezmos. Circular de ló  de Marzo de 1797. 
Cosmógrafos. Orden de 14 de Marzo de 1797. 
Veterinaria. Orden de 20 de Marzo de 1797. 
Préstamo á la Corona, Anuncio de 11 de Abril 

de 1797.
Esparto. Orden de 11 de Abril de 1797.
Sosa y  Barrilla. Orden de i í de Abril de 1797. 
Hilos de Lino y  Cáñamo. Orden de 15 de Abril 

de 1797.
Caballos de casta. Orden de 16 de Abril de 1797. 
Sorteo. Cédula de 28 de Abril de 1797.
Fuero Militar. Resolución de 8 de Mayo de 1797. 
Lanzas y  Medias-Anatas, Decreto de 10 de Mayo 

de 1797.
Recursos. Cédula de 10 de Mayo de 1797. 
Cirujanos. Cédula de 12 de Mayo de 1797.
Géneros. Orden de 14 de Mayo de 1797.
Diezmos. Cédula de 22 de Mayo de 1797.
Vino, Vinagre, S e ,  Ordenes de 15 y 23 de Mayo 

de 1797.
Prebendas. de 29 de Mayo de 1797.
Presas. OváeriQS de 21 y 19 de Mayo de 1797. 
Pósitos. Circular de 2 de Junio de 1797.
Presas. Cédula de 14 de Junio de 1797.
Oficios de República. Orden de 18 de Junio de 1797. 
Robos, Orden de 21 de Junio de 1797.

E Ofi-
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'Oficios ^M ê?iíí¿r¿?j.tlesoUicio£i de 24de Junio de 1797. 
Presas. Orden de 29 de Junio de 1797.
C o n t r abatidos. QéàuXa de 10 de Julio de 1797*
Sorteo. Orden de 13 de Julio de 1797*  ̂ , 
Préstamo á la Corona. Qéá.\x\a. de 15 de Julio de 1797. 
Ayuntamientos. Qéá\i\a. áe 17 de Julio de 1797. .
Propios y  Arbitrios. Art. Air riendo, S^c, Circular 

de 21 de Julio de 1797.
Veterinaria. Orden de 21 de Julio de 1797. 
Contrabandos. Orden de 23 de Julio de 1797. 
Tratamientos. Orden de 26 de Julio de 1797. 
Tormento. Carta-Orden de 2 de Agosto de 1797. 
Rúbos. Orden de 7 de Agosto de 1797.
Veterinaria. Resolución de 19 de Agosto de 1797  ̂
Extrangeros. Orden de 8 de Septiembre de .1797. 
Prebendas» Orden de 11 de Septiembre de 1797* 
Granas. Circular de 22 de Septiembre de 1797. 

"Fuero. Orden de 25 de Septiembre de 1797.  ̂ ^ 
Medicina-Práaica. Resolución de 27 de Septiembre 

de 1797.
Utensilios. Ováeti de 2 de O c tu te  de 1797.
Fuero» Orden de 3 de Octubre de 1797.
Vales Reales. Anuncios de 3, 6, y 10 de O ctutee  

■de 1797^
Reclutas. Orden de 9 de Octubre de 179 7.
Granos. Orden de 16 de Octubre de 1797. 
Medias-Anatas» Orden de 19 de Octubre de 1797. 
Diezmas. Cédula de 27 de Octubre de 1797.
Presas» Orden de 2 de Noviembre de 1797. 
Contribución del Servicio Or dinar lo. Decreto ùe 6 de 

Noviembre de 1797.
Coadjutores» Circular de 9 de Noviembre de 1797. 
Montes. Ordeíi de 20 de Noviembre de 1797. 
Préstamo á la Corona» Anuscio de 21 de Noviem

bre de 1797. .
Malhechores. Circular de 22 de Noviembre de 1797. 
Fábricas de Texidos» Orden de 29 de Noviembre 

de 1797.
X  Prés-
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Préstamo á la Corona, Cédula de 29 de Noviembre
de 1797. ^

Tormento. Resolución de 30 de Noviembre de 1797.
Tropa, Orden de 6 de Diciembre de 1797.
R o b o s . CéáMla de 16 de Diciembre de 1797.
Temporalidades. Cédula de 17 de Diciembre de 1797.
Amortización. Cédula de 20 de Diciembre de 1797.
Renta del Tabaco,. Decreto de 20 de. Diciembre

de i797«.
A ño DE: 1798..

Propios: y  Arbitrios, rzSe fia coíocado por Nota la 
Real Cédula de 21 de Febrero de 1798̂

C o n tr a b a n d o s ,RealOrdeude 9 de Marzo de 1798 
se manda suspender la de 23 de Julio de 97, á 
causa de: no permitir la reexportadoa de los gé
neros de ilícito comercio las actuales circunstan
cias de la guerra, y  que por ahora y hasta que 
varien -̂se proceda en la  forma acostumbrada á 
la venta de los que: hubiere: depositados en las 
Aduanas , ó en lo  sueesiÂ o se aprehendan y deco
misen con facuítad á los; compradores, de poder
los expender dentro, del- Reyno- coa las precau
ciones del sello , guias y  demas formalidades, pre
venidas.

:

■y í,.
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Í N D I C E  A L F A B É T I C O

Dé las materias q u e  compreloenden ¡as Reales Resolu' 
dones insertas en este Qiiaderno de Cmtinuadon 

y  Suplemento al Prontuario,

Amortización en Valen
cia.

Artes y Oficios. V . Ex-" 
trangeros.

Auditorias. Y véase Ma^ 
riña.

Ayuntamientos.
Aceyte. V. Granos^y Vi^ 

no, Vinagre , & c, 
Baronras. Véase Medias- 

Anatas,
Beneficios. Y  véase Pre

bendas  ̂y  las demas pa- 
labras que allí se dtan. 

Caballos de casta. 
Cárceles.
Causas. V. R ^ s  ,  Robos  ̂

Se*
Censos. V . Escribanos, 
Cirujanos.
Clínica. Véase Medicina 

Práctica,
Coadjutores. Y  véaseTem- 

poralidades.
Cofradías. Véase Juntas y  

Congregaciones,
Colegio Médico de Ma

drid.
Competencias, 
éonsejo de la Guerra. 

Véase Recursos,

Consultas á  las Salas del 
Crimen. Véase Reos, 

Contrabandos. Y  véase 
Moneda-,

'Contribución. 
Contribución de Millo

nes. Véase ^/«0, Vina^ 
gre. S e ,

Contribución del Servicio 
ordinario y  extraordi
nario.

Correos.
Corso. Véase Presas, 
Cosmógrafos de Estado. 
Criados de la Casa Real. 
Desertores. Véase Fuero, 
Diezmos.
Empleados en Rentas. V. 

Correos, Fuero, Rentas 
Reales ,  S e ,

Empleos.
Encomiendas y  Ordenes 

. Militares. Y  véase Pre
bendas  ̂y  Rentas de la 
Religión de San Juan* 

Escribanos.
Esparto en rama. 
Espolies y Vacantes. 
Esponsales. V . Correos, 
Ex-Jesuítas. Véase Coad

jutores.
X 2 E x -
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E x tra n g e ro s ..
Fabricantes de Salitre.

V, Oficios de República. 
F á b r ic a s . Y  véase míos,. 
F o n d o  de Amortización.

Véase ¡/'ales Reales  ̂
Fuero Militar y de Marina, 

Géneros î 
Granos- 
Hilos.
Ingleses. Véase Generos, 
■fesuitas. Yé^se Coadjuto-

res* , 11 '
Junta de la Cáballeria.

Véase Fetefinaria. 
Tiintas y Congregaciones. 
Ladrones y Contraban

distas, Véase Malhe
chores , y Robos,

Lanzas y Medias-Anatas.
Libros. .
Malhechores y  Contra

bandistas. Y véase Ko-

Marina; ^
Matrimonió* V. Correos, 
Medias-Anatas. _ 
Bledias-Lanzas. V , Enco^ 

mlendas,  ̂ i r̂ v 
Medicina-Práctica^ o CU-

nica. ,
Méüico!.. Véase Ciruja

nos, 3/ Colegio Médico. 
Mesta.
Militares. Véase Tropel,  ̂
Millones. Y^ase Vino^Vi

nagre-¡Se*'
Moneda.

Montes y  Plantíos.
Multas. V. Contrabandos* 
Oficios de República.- Y 

véase Contribución, 
Oficios enagenados  ̂ de la.

Corona^
Ordenanzas..
Ordenes Militares. Véa^e

Encomiendas y  las dê  
mas palabras que allí 
&e citan,.

Portazgos.
Pósitos.,
Posturas.
prebendas. -
Presas.- _
Préstamo á la Gt>rona. Y  

vésíSQ Renta del Tabaco, 
Pretendientes. Véanse las 

palabras que allí se cir 
tan,

Propios* y  Ar^bitr ios;
Reclutas. _.
Recursos de nuevos Biez -̂

mos ,.y  .
Relaciones de Méritos*» 
Renta.del Tabaco.»
Rentas Reales. _
Reo tas de. la Religiom de* 

. San Juan.
R e o s  crim in a les..

■ R eten ció n  (Demandas de).
, Y  véase Recursos,  ̂

Robos.
Servicio ordinario y ex

traordinario. V . Cotí" 
tribucion.

Sorteo. 
So-
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S o s a  y  Barrilla. Tropa. Y  véase 
Temporalidades*, ^
Títulos. Véase, Vales Reales»

^ Veda de Pesca y  G a^ .

.Tormento. del
Tratamiento. .,
Tropa de MiUeias U r- Exer̂ ito.̂ ^

baoas.
Vino í Vinagré, & e .
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a d v e r t e n c i a .

L o s  que compráron exemplares de la primera edi
ción áéi Prontuario de las Reales Resoluciones no 
recopiladas.^ áehQtia recoger para compteíarla los 
Quadernos de Continuación al mismo que les fal
taren correspondientes á los años de 1793^ *794» 
1795 y  1796, además del presente de 1797, que 

com o los anteriores de 1795 y  1796 se ha dispues
to para -que sírva también de Continuación a la 
segunda Im presión, los que igualmente acudiráa 
á recoger los que la tuvieran sin alguno de dichos 
Quadernos de 95 , 9 6 , y  97 ; para que de este modo 
completen unos y otros sus respectivas i^mpresiones, 
y  se puedan continuar las dos en lo .sucesivo, como 
se ha hecho hasta ahora^

CO-
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